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QUIÉNES SOMOS

La cadena agroindustrial argentina aglutina a la fuerza productiva más importante de país. Juntos, sus distintos “eslabones” 
representan:

El 36% de todos los empleos.

El 45% del valor agregado por la producción de bienes.

El 44% de la recaudación tributaria nacional.

El 55% de las exportaciones argentinas.

El Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina -alianza estratégica integrada por los eslabones de la producción, comercial-
ización, provisión de insumos, servicios, industrialización y transporte- considera imprescindible optimizar la infraestructura 
de transporte, activo estratégico para el desarrollo de nuestro país.

En 2005, en su segundo documento publicado, el Foro Agroindustrial ya planteaba que la producción granaria era transpor-
tada a través de la misma infraestructura en que lo hacía en la década del ´80, a pesar que en este período, la primera casi 
se había triplicado.

Hoy, cinco años después, se producen 14 millones de toneladas adicionales y, existen fundadas estimaciones respecto de 
que en los próximos 10 o 15 años, podría incrementarse en al menos 20 millones de toneladas. Sin embargo, casi no se han 
registrado obras nuevas, por lo que urge la pronta implementación de un plan integral de infraestructura que haga posible y 
sustentable en el tiempo este nuevo salto cuantitativo.

Es por ello que la entidad, en cumplimiento de su declaración de principios, edita su 9.º documento que realiza un inventario 
de la situación de la infraestructura de transporte de carga en la República Argentina, analizando los modos vial, ferroviario 
y fluvial-marítimo, y promueve una propuesta de solución para el transporte vial: el proyecto de ley con estado parlamentario 
“Programa de Modernización de la Infraestructura del Transporte Terrestre” (PROMITT), que incorpora a la idea original las 
necesidades específicas del sector agroindustrial.

Esta propuesta plantea equilibrar el desarrollo socioeconómico de las distintas regiones del país, brindando a todo el territorio 
nacional un servicio de autopistas integrado en una red única, a través de la construcción de 13.342 km de autopistas inteli-
gentes libres de peaje y la rehabilitación de las líneas de ferrocarriles, previa ejecución de un Plan Maestro Ferroviario, para lo 
cual, no serán necesario aportes presupuestarios estatales ya que las obras se realizarían con inversión privada.

La versión digital de este ejemplar, de su resumen ejecutivo, así como la de todos los documentos elaborados a la fecha, se 
encuentran disponibles en www.foroagroindustrial.org.ar.
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las entidades que integran el Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina.
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La cadena agroindustrial representa el 36%1 de los 
empleos, el 45%2 del valor agregado por la producción de 
bienes, 44%3 de la recaudación tributaria y el 55%4 de las 
exportaciones argentinas. En su conjunto genera un movimiento 
de millones de toneladas de mercadería y el desplazamiento 
diario de las personas vinculadas de manera directa e indirecta 
al sector. Las mercaderías e insumos producidos son trasladados 
a través de la cadena para su elaboración, procesamiento, 
comercio y finalmente hacia su destino final. Esta etapa final 
puede darse tanto en mercados domésticos, donde la mercadería 
debe ser transportada a los centros de consumo; como en los 
mercados externos, para lo cual la mercadería debe fluir hacia 
los puertos, aeropuertos y demás fronteras terrestres argentinas 
para continuar su camino. 

Uno de los vasos comunicantes de los distintos eslabones de 
la cadena agroindustrial es el transporte. Sin él, los bienes 
no podrían producirse, transportarse ni consumirse. En 
este contexto, disminuir los costos de transporte mediante 
una adecuada red de transporte intermodal propende al 
desarrollo de las distintas zonas productivas ya que un 
acceso deficiente a este tipo de infraestructura condiciona 
la eficiencia del flujo de mercaderías y, con ello, a la 
propia producción de bienes y servicios. Los altos costos 
de transporte actúan como un impuesto a la distancia que 
deja fuera de la competencia a las regiones periféricas que 
no son pobres por carecer de recursos sino porque están 
alejadas. 

 I            

“La planificación no se hace pensando en el futuro,  sino pensando
 en las consecuencias futuras de las decisiones presentes”

Peter Drucker

EL TRANSPORTE COMO UN SECTOR DINAMIZANTE DEL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO 

1    “La Generación de Empleo en las Cadenas Agroindustriales”, Juan J. Llach, M. Marcela Harriague y Ernesto O’Connor, Fundación Producir Conservando (2004).
2   Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina.
3   “El Aporte Tributario de la Cadena Agroindustrial”, Convenio Fundación Producir Conservando y Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata (2007).
4   Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, año 2009.
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Las poblaciones sin un acceso adecuado a servicios 
económicos y sociales son más pobres que aquellas con 
accesos adecuados. Según un informe del Banco Mundial5, en 
Argentina existen aproximadamente 900 mil personas que 
viven en zonas rurales y no tienen acceso a transporte rural 
adecuado. Si bien Argentina se encuentra en una relativa 
buena posición con respecto a la mayoría de los países 
con sus similares características, queda en evidencia que 
quedan asuntos pendientes para poder alcanzar una mejora 
en la integración de todas las regiones de nuestro país.

La mejora en la provisión del transporte permite optimizar los 
costos de todos los agentes económicos. La relevancia de la 
infraestructura como determinante de los costos logísticos 
totales es así muy significativa. Los costos logísticos, siendo 
definidos como los costos incurridos para llevar un producto 
desde el productor hasta el consumidor, son determinados por 
la disponibilidad y calidad de la infraestructura. En el caso 
de los productores, la reducción en los costos de transporte, 
amplía el margen de utilidad, permitiéndole así alejarse de 
las zonas de producción tradicionales y llegar a mercados más 
distantes. En general, la competitividad de toda la economía 
se ve beneficiada por la disminución de los costos, dado que 
las inversiones hacen más eficiente las cadenas de provisión 

de insumos, de almacenamiento y de distribución. 

Una dinámica red de transportes no sólo acorta las distancias 
de los mercados minimizando los costos para quienes producen, 
sino que tiene un efecto muy importante en la economía de los 
países en general. Los distintos medios de transporte como 
el ferrocarril, el transporte carretero terrestre, aéreo y fluvial-
marítimo se encuentran estrechamente interrelacionados 
funcionando como un todo según las necesidades específicas 
de cada situación, cada producto y momento. 

Infraestructura como soporte para el desarrollo

El transporte del país es un pilar indispensable dentro del 
sistema de logística del mismo, al igual que la energía, el 
almacenamiento y los servicios, entre otros. La energía 
es fundamental para el transporte y la producción de los 
distintos productos de la cadena agroindustrial. Según un 
estudio del Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos6 el sistema agroalimentario estadounidense utilizó el 
16% del gasto total en energía del país. De la misma manera, 
la cadena agroindustrial argentina necesita de este insumo 
fundamental para el normal desenvolvimiento y crecimiento 
de todos los sectores de la economía.

5   “Rural Access Index: A Key development indicator”, Transport Sector Board, Banco Mundial, 2006. 
6   “Fuel for Food: Energy use in the U.S. Food System”, Patrick Canning, Economic Research Service, Amber Waves 2010, Departamento de Agricultura de Estados Unidos.

El uso de energía de procesadores de alimentos superó el 
consumo de energía del sector mayorista y minorista en 2001
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Otro componente de vital importancia en la logística es la capacidad 
de almacenamiento de los distintos productos. En Argentina la 
expansión de la capacidad de acopio o almacenamiento encontró 
en el incremento de la producción su principal fortaleza. Las 
necesidades crecientes de espacios para la conservación de la 
mercadería fue el mejor incentivo para su desarrollo. 

Una infraestructura adecuada es un ingrediente indispensable 
para el desarrollo productivo y la competitividad7. Según un 
reciente informe del Banco Mundial (2010)8 entre países de 
similares ingresos per cápita, aquellos con la mejor performance 
logística experimentaron un crecimiento adicional entre los 
años 2007 y 2010: 1% en PBI y 2% en el comercio. 

Los altos costos del transporte perjudican a aquellos países 
menos desarrollados. Esto se potencia como en un círculo vicioso 
al destinar sumas crecientes de sobrecosto al tener un sistema 
de transporte ineficiente, penalizando la productividad de las 
distintas regiones. El comercio internacional es sustentado por 
una cadena mundial de logística: transporte marítimo, fluvial, 
aéreo, terrestre, servicios, almacenamiento, etc. La eficiencia 
que tenga el comercio de un país dependerá directamente de 
factores domésticos como la infraestructura. Llevado al extremo, 
se puede teorizar que aunque la producción de determinado 
bien se realice con las técnicas más eficientes y modernas, 
la rentabilidad y la productividad se verán afectados por un 

inadecuado acceso a los mercados, penalizando el precio 
percibido por el productor y afectando a toda la cadena de valor 
asociada. Por el contrario, si una región posee una eficiente 
infraestructura de transporte, alcanzar nuevos mercados será 
más sencillo, ya que no se estará penalizando por distancia 
al producto. Esto permitiría incluso que producciones menos 
competitivas logren acceder a ciertos mercados por su mejora 
relativa en términos de transporte, por ejemplo. 

En el mismo sentido, según el Foro Económico Mundial, en su 
trabajo “The Global Enabling Trade Report 2010”, además 
de las políticas comerciales de acceso a los mercados, el 
comercio es posible gracias a otros factores, tales como las 
comunicaciones, el transporte y el ambiente organizacional 
en general. Uno de los métodos que utilizaron para cuantificar 
estas variables es mediante el índice de “Disponibilidad y 
calidad de infraestructura de transporte” el cual posiciona a 
nuestro país en el puesto 70 sobre 125 países.

Mirando el futuro: la infraestructura con 
importancia creciente

Nuestro país cumple un importante rol como oferente mundial 
de productos alimenticios y agroindustriales en general. 
Su potencial es también muy auspicioso considerando las 
distintas proyecciones de demanda futura. 

Exportaciones Argentinas en los últimos 10 años
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7   “Latin America: Addressing High Logistics costs and poor infrastructure for merchandise transportation and trade facilitation”, Banco Mundial, 2007.
8   “Connecting to Compete, Trade Logistics in the Global Economy”, Banco Mundial, 2010.
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La cadena agroindustrial ha contribuido de manera muy 
importante a la performance exportadora de Argentina, con 
una participación mayor al 50% del total de las exportaciones 
de toda la economía, contribuyendo en gran medida al saldo 
positivo en la balanza comercial. Nuestro país ha tenido una 
muy buena performance exportadora, posicionándose como 
primer exportador mundial de aceite y harina de soja, miel, 
aceite de maní; segundo exportador mundial de aceite de 
girasol, peras frescas, de maíz, sorgo, maní; y tercero de harina 
de girasol, limones y limas, porotos de soja, entre otros.

Argentina se encuentra actualmente ante una incomparable 
oportunidad de dinamizar su crecimiento y desarrollo, al poder 
incrementar su participación como proveedor de alimentos 
para aquellas naciones necesitadas de estos productos. 
Según las proyecciones de FAO-OCDE9, los países en desarrollo 
proporcionarán la principal fuente de crecimiento para el 
comercio, el consumo y la producción agrícolas mundiales. 
La demanda de los países en desarrollo es impulsada por la 
urbanización y los crecientes ingresos per cápita, reforzada 

por el crecimiento demográfico que casi sigue duplicando al 
del área de los países miembros de la OCDE. En la medida 
en que aumentan los ingresos, se espera que los regímenes 
alimenticios se diversifiquen apartándose de los alimentos 
básicos hacia más carnes vacunas y alimentos industrializados; 
lo que favorecerá a los productos lácteos y pecuarios. En este 
sentido, países como China e India demandarán importantes 
cantidades de alimentos. Es la oportunidad de nuestro país de 
poder abastecer a esta demanda. 

El mismo trabajo de la FAO - OCDE estima que al 2019 el 
consumo de productos agropecuarios tendrá un crecimiento 
sostenido. Para el caso de los granos, el consumo de aceites 
vegetales en países no OCDE registrará un incremento del 
44%, en tanto que el consumo en dichas nacionales en materia 
de proteínas vegetales y azúcar evidenciará un aumento 
del 42% y 30% respectivamente. El informe indica que el 
crecimiento en la demanda de proteínas vegetales refleja el 
incremento de la producción pecuaria como consecuencia del 
aumento en el consumo de sus habitantes.
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La recuperación a la crisis del año 2009 estuvo liderada 
por los países en desarrollo, como se puede observar en 
el cuadro anterior, elaborado mediante datos del Fondo 
Monetario Internacional10. Los mercados agrícolas tuvieron 
un desempeño dinámico gracias a una importante demanda 
de sus productos. Argentina, por lo tanto, se encuentra 
bien posicionada como abastecedora mundial de un sector 
de la economía con un inexorable dinamismo no sólo en la 
actualidad, sino también en las proyecciones a futuro. Esto 
refuerza la hipótesis de que nuestro país debe entonces 
integrarse de manera completa y eficiente a todas las 
regiones para así poder aprovechar la oportunidad que el 
mundo le está brindado.

De esta manera, puede traccionar a futuro un crecimiento 
y desarrollo mayor de sus exportaciones, convirtiéndose 
en abastecedor de estas economías crecientemente 
demandantes de proteínas animales y vegetales. Argentina 
puede alcanzar su potencial productivo y exportador mediante 
el correcto planeamiento de una red de logística, con foco en 
la infraestructura de transporte intermodal que contemple la 
inclusión de todas las regiones más alejadas para el mejor 
acceso a los mercados nacionales e internacionales.

En resumen, la inversión en infraestructura de transporte de 
cargas es una condición necesaria, aunque no suficiente, 
para el crecimiento. Invertir en infraestructura es de vital 
importancia por varias razones11: 

. Permite hacer más eficiente el flujo de mercancías: Un  
        incremento en el stock de infraestructura resulta una forma  
    de estimular y fortalecer la productividad de los factores  
   de producción. El mejoramiento en la infraestructura de  
   transporte, permite reducir el costo de los fletes de los  
     bienes e insumos.

. Hace más competitivas las exportaciones del país: La  
   cantidad y la calidad de los servicios de infraestructura  
    influyen de manera relevante en la capacidad de un país  
       para competir en la esfera del comercio internacional. Toda  
       reducción que se logre en los costos y tiempos de transporte  
     de los bienes exportados por el país harán que estos sean  
     más competitivos en los mercados internacionales.

. Permite aumentar la producción de bienes transables:     
    Un sistema de transporte racional y eficiente afianzaría el  
                             desarrollo de producciones en zonas del país hoy consideradas  
    marginales por estar alejadas de los centros de consumo,  
     de procesamiento y/o de embarques.

. Permite la descentralización de la producción: Las  
  inversiones en infraestructura pueden transformar el  
   perfil productivo de un área considerada. En una región  
  relativamente autárquica en términos económicos, por  
    ejemplo, el desarrollo de la infraestructura de transporte  
  induce a la especialización en aquellas actividades  
 productivas locales de mayor eficiencia relativa,  
    constituyéndose en un factor explicativo de las ganancias  
    de productividad y de los incrementos en los ingresos per  
            cápita. Estudios de inversores extranjeros en diversos países  
       subrayan que la calidad de la infraestructura constituye un  
     factor importante para decidir el emplazamiento de nuevos  
     negocios. 

. Afianza el desarrollo y el crecimiento sustentable del país:  
   Un adecuado plan de infraestructura debe tener como  
  objetivo el establecimiento de las condiciones básicas  
  imprescindibles para que en la totalidad de nuestro  
                territorio puedan darse las condiciones de desarrollo integral  
          y sostenible y la igualación de oportunidades entre distintas  
      regiones. Estos planes deben considerar la infraestructura  
   con relación a la actividad económica, pero también en  
   su vinculación a la estrategia territorial, favoreciendo  
    la equidad, la igualdad de oportunidades y la protección     
     medioambiental.

Propuesta del Foro de la Cadena Agroindustrial 
Argentina 

Por todo lo expuesto, y debido a que la infraestructura es un 
nexo comunicador entre los mercados y los productores, el 
Foro de la Cadena Agroindustrial ha formulado el presente 
informe que apunta a diagnosticar, identificar, y proponer 
medidas concretas para la mejora de la infraestructura de 
transporte de cargas en la República Argentina. En línea con el 
trabajo presentado durante el año 2005, el Foro de la Cadena 
Agroindustrial avanza de manera decidida sobre el transporte 

10 Fondo Monetario Internacional, Perspectivas Económicas Mundiales - Abril 2010.
11 “Infraestructura de Transporte de Cargas en la República Argentina”, Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina, 2005.



13

FORO DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL ARGENTINA

terrestre por carreteras al proponer la implementación 
del “Programa de Modernización de la Infraestructura del 
Transporte Terrestre (PROMITT)”. Este programa, que configura 
una verdadera Política de Estado, ha sido plasmado en un 
proyecto de ley que tiene estado parlamentario en la Cámara 
de Diputados de la Nación hasta fines del 2011 y cuenta con el 
apoyo de Diputados pertenecientes a ocho bloques. El proyecto 
está estructurado en sus aspectos técnicos, económicos y 
financieros por lo que puede ponerse en marcha de inmediato 
una vez que sea sancionado por el Congreso Nacional y 
reglamentado por el Poder Ejecutivo. 

El presente informe también avanza en una actualización 
del trabajo realizado por el Foro Agroindustrial en el año 
2005 a nivel de transporte ferroviario y fluvial-marítimo. De 
esta manera, consolida la propuesta de una red intermodal 
con el objetivo de lograr mejoras en la eficiencia y eficacia 
del transporte en Argentina.

En tal sentido es necesario adoptar el modelo de países que 
anticipan los problemas, accionando racionalmente hacia 
el futuro con una correcta planificación en el transporte, 
acorde con la demanda actual y la que se registrará en los 
próximos años. Es importante destacar que para el año 2020 
se estima que el parque automotor se duplicará en Argentina 
y la producción de granos superará los 130-150 millones de 
toneladas. Mientras los vehículos se fabrican en minutos, 
las redes de autopistas requieren décadas. Mejorar la 
infraestructura ferroviaria y fluvial también demanda plazos 
extensos. Por eso es necesario planificar e implementar 
acciones gubernamentales e inversiones en infraestructura 
que permitan satisfacer las necesidades de transporte no 
sólo actuales sino también futuras. 

La propuesta establecida en el “Programa de Modernización 
de la Infraestructura del Transporte Terrestre (PROMITT)” se 
encuentra desarrollada en un marco global, integrando las 
necesidades no sólo de los productores y consumidores de 
la cadena agroindustrial, sino también las del conjunto de 
la población argentina. La médula conceptual del proyecto 
radica en proveer una solución a la necesidad de equilibrar 
el desarrollo socioeconómico de las distintas regiones del 
país, brindando a todo el territorio nacional un servicio de 
autopistas integrado en una red única.

Se plantea entonces la construcción de 13.342 km de 
autopistas inteligentes libres de peaje y la rehabilitación de 

las líneas de ferrocarriles. Se propone por lo tanto un proyecto 
integral autocontenido, con un modelo de gestión innovador. 
Para la realización de este proyecto, no serán necesarios 
aportes presupuestarios porque las obras se realizarán con 
inversión privada. El estado deberá planificar, guiar, fijar 
prioridades, definir y controlar la calidad de servicio, sin 
involucrarse en la construcción o en el managment operativo, 
guiado bajo el objetivo de asegurar a todas las regiones del 
país la disponibilidad de un servicio universal de transporte 
de calidad homogénea.  Asimismo, se presenta un modelo 
de gestión que protege al usuario garantizándole que sólo 
pagará contra la obra terminada y habilitada al uso público, 
sin las restricciones del peaje directo. 

En cuanto al repago de las obras, se hará a través de una 
tasa por litro de combustible (peaje indirecto), suficiente para 
amortizar todos los costos de la inversión: capital, intereses 
y mantenimiento. De esta manera se evita la imposibilidad 
de costear estas obras a través del peaje directo, ya 
que los caudales de transito de las rutas nacionales no 
son suficientes para el repago de la inversión. La tasa a 
aplicar sobre el precio del combustible ha sido estimada 
en aproximadamente pesos dos centavos y medio por cada 
1.000 km de autopistas terminadas (estimación realizada al 
31 agosto de 2008). El programa contempla que si hubiere 
demoras, o por cualquier circunstancia no se terminaren las 
obras, el usuario no tendrá que pagar dicha tasa. A medida 
que se vayan completando los tramos se irá aplicando la 
misma. Esta tasa no incrementará el costo del gas- oil al 
público, dado que al aplicarse la nueva tasa se reducirá en 
el mismo importe el impuesto hoy vigente creado por la Ley 
26.325 artículo 5º. 

Un punto destacable de este modelo de gestión es que el 
plan de integración regional hacia el interior del país será  
costeado solidariamente con un importante aporte de los 
grandes centros urbanos: Capital Federal y Gran Buenos 
Aires, Gran Rosario, ciudad de Córdoba, etc.; que son los más 
importantes consumidores de combustibles.

Se estima que el desarrollo del programa PROMITT generará 
y retroalimentará un círculo virtuoso de nuevas e importantes 
inversiones, incremento de la producción, exportaciones y 
empleo, beneficiando de esta manera a toda la economía 
en su conjunto. La infraestructura contribuye al crecimiento, 
pero este crecimiento conlleva una mayor demanda de 
infraestructura. Es menester atender a esta imperiosa 
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demanda, para poder así aprovechar todo el potencial 
productivo y comercial que tiene nuestro país hacia adelante, 
atendiendo por sobre todo a la integración regional y al 
desarrollo de toda su población.

Por último, cabe agregar que el documento explicita la 
necesidad de reformular la Red Ferroviaria Nacional y su 
operatividad, en el marco de una planificación integral del 
sistema de transporte. Al margen de los aportes y opiniones 
consignados en el presente trabajo, el Foro de Cadena 
Agroindustrial tiene previsto profundizar en el futuro  los 
estudios y propuestas específicas sobre los modos ferroviario 
y fluvio marítimo. 
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II.1.1    Integración y Descentralización del  
             Territorio

En 1940 Ezequiel Martínez Estrada publica “La Cabeza de 
Goliath” poniendo en evidencia la excesiva concentración  
de recursos y habitantes en la Región Metropolitana de 
Buenos Aires. Esta situación de desbalance plenamente 
reconocida desde entonces (excesiva densidad en ciertas 
zonas y despoblamiento crónico en otras), sigue vigente y 
acrecentada porque no se tomaron las decisiones idóneas 
para revertirla.

El Proyecto PROMITT es un programa de gran escala y de largo 
plazo, para integrar el territorio con criterio descentralizador, 
mediante una red de autopistas libres de peaje de calidad 
homogénea, que una todo con todo, interconectando las 
distintas regiones entre sí. Propicia además, la rehabilitación 
de los ferrocarriles. Su concreción permitirá disponer de un 
transporte eficiente, seguro y económico que contribuirá, 
como lo demuestran las experiencias internacionales, a 
integrar y descentralizar el territorio.

El PROMITT está estructurado superando el criterio 
tradicional utilizado hasta ahora como único parámetro 
para decidir las inversiones viales, es decir, el cómputo 
del caudal de tránsito (TMDA), Este criterio se limita a 
fotografiar la realidad actual y proyectarla en forma lineal, 
con  el riesgo de caer en el círculo vicioso de dotar de mejor 
infraestructura sólo a las regiones ya desarrolladas con 
mayor demanda de tráfico, estimulando allí la concentración 
de  inversiones y población en detrimento de las zonas aún 
no desarrolladas.

El PROMITT, en cambio, propicia el equipamiento de todo el 
territorio dotando de infraestructura moderna tanto a las zonas 
desarrolladas como a aquellas que siendo viables sólo necesitan 
de esta infraestructura  para sustentar su desarrollo.

La disponibilidad de infraestructura vial de calidad superior 
en todo el territorio, al reducir los costos de transporte y la 
siniestralidad, irá produciendo una gradual relocalización 
de las actividades en regiones con condiciones favorables, 
tanto en recursos naturales como en mano de obra, que 
actualmente no pueden ser plenamente aprovechados.

La experiencia de Estados Unidos en 1956 avala el criterio 
adoptado por el PROMITT.  Cuando hubo que definir la 
construcción de la Red de Autopistas  el director de la Federal 
Highways por 37 años, Thomas Mc Donnald, sostuvo que 
el TMDA de varios tramos de la red no justificaba construir 
autopistas. El entonces Presidente Eisenhower impuso su criterio 
geopolítico de integración, brindando a todas las regiones, 
ricas o pobres, la misma calidad de servicio. Buscaba además, 
asegurar la continuidad de los itinerarios para atravesar todo 
el territorio lo que inexcusablemente obligaba a recorrer zonas 
desérticas. Los hechos posteriores demostraron el acierto de 
este criterio que promovió el desarrollo equilibrado de las 
zonas más postergadas. Hoy no se discute que esta red fue la 
inversión más rentable en la historia de este país. Terminarla  
demandó 35 años, hecho que demuestra que quienes deben 
decidir tienen que adoptar una perspectiva histórica dado el 
tiempo que siempre demanda la conclusión de estas obras 
transformadoras de gran escala.  Lo que hoy puede parecer 
desproporcionado, con el correr de los años seguramente se 
convertirá en algo indispensable.

 II            

Fundación Metas Siglo XXI

ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE CARGAS EN 
ARGENTINA. VENTAJAS DE UN ESQUEMA INTERMODAL 
EFICIENTE PARA POTENCIAR EL DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL ARGENTINO

II.1    MODO VIAL
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Desde esta perspectiva debe entenderse el proyecto 
PROMITT: como un programa a sostener en el tiempo y 
no como una obra puntual. A medida que avance, los 
diferentes tramos que se liciten requerirán estudios de 
factibilidad económica, ambiental, rentabilidad social 
(descentralización y balanceo de las regiones) etc., para 
establecer  prioridades y asegurar la garantía del BID, 
imprescindible para el repago en el largo plazo.

El proyecto PROMITT ha sido evaluado como un sistema 
único e integrado y no desagregado en tramos parciales.  
La existencia de tramos que actualmente tienen tránsito 
insuficiente no es óbice para la factibilidad del conjunto.  
Lo relevante es que el conjunto de ingresos derivados 
de la TROSA, sea suficiente para cubrir la totalidad de 
las inversiones con sus costos financieros y gastos de 
mantenimiento.

Este proyecto reivindica el objetivo definido por el Inc. 
19 del Art 75 de la Constitución Nacional: “Proveer al 
crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su 
territorio: promover políticas diferenciadas que tiendan a 
equilibrar el desigual desarrollo relativo de provincias y 
regiones”.

II.2.1  Consolidación de Corredores  
           Bioceánicos Norte, Transversal y     
           Central Corredor Bioceánico Norte 

Estos corredores bioceánicos están incluidos en el proyecto 
de ley PROMITT en su Anexo 1.

II.1.2.1   Corredor Bioceánico Norte

Vincula Brasil y Paraguay con Chile a través de las provincias 
de Misiones, Corrientes, Chaco, Santiago del Estero y Salta. 

Está integrado por las Rutas Nacionales 12 y 16. Nace 
en Puerto Iguazú (Misiones) en el Puente Internacional 
Tancredo Neves que cruza el Río Iguazú para conectar con 
Brasil donde se une con la BR 469. En Posadas conecta con 
Encarnación (Paraguay) por medio del Puente San Roque 
González de Santa Cruz.

Este corredor conecta importantes ciudades y áreas de 
producción de Misiones: Jardín América, Montecarlo, Puerto 
Rico, Eldorado, Wanda y Posadas.  En Corrientes (Capital) 
cruza el Río Paraná por el Puente General Belgrano que la 
vincula con Resistencia, Chaco. Allí enlaza con la RN 16 
vinculando Roque Sáenz Peña (segunda ciudad de Chaco 
y atravesando el extremo Nordeste de Santiago del Estero 
para concluir el itinerario en la Ruta 34 en inmediaciones 
de la Ciudad de Metán, Salta. Allí empalma con la Ruta 34 
hasta Salta capital, continuando hacia el paso de Sico (R 
51) y Paso de Jama (R. 52) en el límite con Chile.

Además del corredor norte la RFA incluye el corredor 
bioceánico transversal que en forma de diagonal cruza el 
territorio desde Rosario hasta Salta.

II.1.2.2 Corredor Bioceánico Transversal:  
               Rosario-Yacuiba

Podemos considerar que este corredor es la columna 
vertebral de cinco provincias vinculando Rosario con 
Yacuiba (Bolivia) a través de Santa Fe, Santiago del Estero, 
Tucumán, Salta y Jujuy. Por éste sale la mayor parte de la 
producción del NOA hacia el Puerto de Rosario.

La concentración de vehículos de carga y la insuficiencia 
de la calzada deriva en una elevada siniestralidad. Tiene 
además una importancia estratégica por el enlace a Bolivia 
y Chile.

1. Corredor Bioceánico Norte

RN 16 desde Salta-RN 34-9 (km 712,21), hasta Resistencia (km 000)

RN 16 desde Corrientes (km 1025,14), hasta Iguazú (km 1635,84)

712,21

610,70

1.424,42

Vincula las provincias de Misiones, Corrientes, Chaco, Santiago del 

Estero y Salta.

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

1.221,40

TOTAL 1.322,91 2.645,82
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La longitud de la obra (1.571 Km) requiere una inversión 
de 3.141 millones de dólares que no está al alcance del 
presupuesto nacional y menos aún de las posibilidades 
de las provincias.  Se han planteado algunas iniciativas 
para realizar tramos parciales por ejemplo Rosario-Ceres 
no concretados hasta el presente.

Tampoco existe la posibilidad de ejecutarla por peaje ya que 
de acuerdo a los TMDA registrados, las tarifas resultarían 
extravagantemente elevadas. Los estudios realizados indican 
que el precio de los peajes sería de 238 dólares de ida y otro tanto 
de regreso para los vehículos livianos. (Punto III. 2.2.1.7). 

II.1.2.3    Corredor Bioceánico Central 

En la zona centro la concentración de población y de 
producción aconseja plantear distintas alternativas que 
cumplen un doble propósito: a) Dar salida hacia los países 
limítrofes; b) Brindar conectividad a las ciudades y regiones 
de nuestro país entre sí.

En mayo de 2006, el marco de la IV Reunión Institucional de 
la  Región Centro, se firmó un convenio entre las provincias 
integrantes del corredor bioceánico central: Catamarca, 
Entre Ríos, Córdoba, La Rioja, Mendoza, San Juan y Santa Fe 
y el Consejo Federal de Inversiones (CFI) con el fin de aunar 
esfuerzos para impulsar la concreción de este proyecto 

2. Corredor Bioceánico transversal: Rosario-Yacuiba

RN 34 desde Rosario (km 000) hasta empalme 
RP Secundaria 101 (km 387,36)

RN 34 desde empalme RP Secundaria 101 (km 387,36), 
hasta La Banda (km 729,4)

RN 9 desde Santiago del Estero (km 1086,40), 
hasta Río Salí (km 1284,5)

RN 9 desde Río Salí (km 1284,5), hasta Rosario de la Frontera, 
Salta (km 1424,5)

RN 9-34 desde Rotonda Rosario de la Frontera (km 984,84) 
empalme RN 9 (km 1129)

empalme RN 9 (km 1129,4), hasta Yacuiba Bolivia (km 1488,4)

387,36

342,04

774,72

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

684,08

TOTAL 1.571,06 3.141,32

359,00 718

144,16 288,32

140,00 280,00

198,10 396,20

Vincula Rosario con Yacuiba (Bolivia) a través de Santa Fe, Santiago 
del Estero, Tucumán, Salta y Jujuy

con el que se facilitaría el intercambio comercial entre los 
puertos de los océanos Atlántico y Pacífico, vinculando un 
amplio y estratégico bloque regional. 

Esta franja central del territorio argentino integra los 
siguientes tramos:

II.1.2.3.1   Alternativa Túnel Hernandarias

Esta alternativa vincula Brasil con Chile desde Colón (Entre 
Ríos) hasta San Juan para conectar en el futuro con el Paso 
de Agua Negra.  Atraviesa las provincias de Entre Ríos, 
Santa Fe, Córdoba, La Rioja y San Juan.

Tiene su inicio en el Puente Internacional José Gervasio 
Artigas que vincula Colón con Paysandú.  De allí continúa 
por la Autopista Mesopotámica (nuevo trazado) cruzando de 
Este a Oeste toda la provincia de Entre Ríos y tocando las 
localidades de Rosario del Tala, Nogoyá y Crespo.

Cruza el Río Paraná por medio del Túnel Hernandarias 
hasta llegar a la ciudad de Santa Fe por la Autopista 168 
(en ejecución) y continuar con la autovía de la Ruta 19, 
también en construcción.

Al llegar a Córdoba (progresiva 708.95) hace un quiebre hasta 
el Norte por Ruta 9 hasta llegar a Jesús María y Dean Funes, 
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continúa por Ruta 60 hasta Chumbicha donde empalma con la 
Ruta 141 que conecta con San Juan Capital.  Entre Serrezuela y 
Dean Funes se plantea nuevo trazado de 137 Km.

II.1.2.3.2    Alternativa Río Cuarto

En esta alternativa el tránsito que emerge del Túnel 
Hernandarias en Santa Fe (Capital) y busca salir a las Rutas 
8 y 7 para cruzar a Chile por Cristo Redentor (Mendoza) 
puede desviar al S.O. en San Francisco (Córdoba) por la 
Ruta 158 que lo llevará a Río Cuarto.  Allí empalma con 
la Ruta 8 que proveniente de Buenos Aires llega a Villa 
Mercedes (San Luis) para tomar la Ruta 7 a Mendoza y 
llegar a Las Cuevas.

II.1.2.3.3   Alternativa Puente Rosario-Victoria

La nueva Autopista Mesopotámica proveniente de Colón 
(Entre Ríos) y Ruta 14 prevé una bifurcación en “y” en 
Nogoyá (Entre Ríos).  De este modo se configura un enlace 
directo con el Puente Victoria Rosario.

En Rosario se enlaza con la Ruta 33 hasta Venado Tuerto 
con lo cual desemboca en Ruta 8 y luego continúa hasta 
Rufino en la intersección con RN 7.

La Ruta 33 denominada Ruta del Desierto Dr. Adolfo Alsina 
une ciudades de gran producción agrícola-ganadera como 
Casilda, Firmat, Venado Tuerto, Rufino.  El Foro propone su 
prolongación hasta Bahía Blanca.

II.1.2.3.4    Alternativa Zárate Brazo Largo

Vincula Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, San Luis y Mendoza.

Un aporte muy significativo al aprovechamiento del Puente 
Zárate Brazo Largo es la continuación de la RN 193 en 
dirección Sur para llegar a Ruta 8 (Solís) y a Ruta 7 (San 
Andrés de Giles). De este modo, el tránsito proveniente de 
la Autopista del MERCOSUR (Ruta 14) brinda un abanico 
de opciones tanto hacia el Oeste (Ciudad de Buenos Aires) 
como hacia el Este (Mendoza y Chile) sin estar compelido 
a una única opción como ocurre actualmente que es la 

3. Corredor Bioceánico Centro: Entre Ríos-San Juan
3.1 Alternativa Túnel Hernandarias

* En ejecución.

*Serrezuela-Dean Funes (nuevo trazado)

Autopista Mesopotámica (nuevo trazado) entre Colón y Paraná 
(Túnel Hernandarias)

Vincula: Entre Ríos, Santa Fé, Córdoba, La Rioja y San Juan

RN 168 desde Túnel Hernandarias (km. 487.68), hasta Santa Fé 
(km 468.08)

RN 19 desde Autopista Rosario-Santa Fé (km 3), hasta el empalme
RN 9 Córdoba (km 337.20)

RN 9 desde Córdoba (km 708.95) hasta empalme Ruta 60 (km 774.60)

RN 60 desde empalme Ruta 9 (km 774.60) hasta San Martín 
(km 1051.83)

245,00

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

490,00

TOTAL 1.518,60 2.329,76

137,00 274,00

378,00 756,00

277,23 554,46

RN 60 desde San Martín (km 1051.83) hasta Chumbicha, empalme 
Ruta 38 (km 1113.83)

RN 141 desde San Juan-Chepes hasta empalmar con RP intersección
con la Ruta 38 (Serrezuela):

62,00 124,00

65,65 131,30

334,20* -

19,60* -

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)
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3.2 Alternativa Río Cuarto

RN 158 San Franciso, Córdoba (km 000) Villa Maria (km 161).
Río IV (km 266,33)

RN 8 desde Acc. a San Antonio de Areco (km 112,71) hasta 
Villa Mercedes, San Luis (km 725)

266,33

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

532,66

TOTAL 878,62 1.757,24

612,29 1.224,58

3.3 Alternativa Puente Rosario-Victoria

Nota: Esta alternativa vincula con Autopista RN 8 en Venado Tuerto y con Autopista RN 7 en Rufino.

Enlace Autopista Mesopotamia-Nogoyá-Victoria

RN 33 San desde Zavalla-Rosario (km 835,64) hasta Rufino (km 606) 229,64

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

459,28

43,00 86

TOTAL 272,64 545,28

3.4 Alternativa Zárate Brazo Largo:
Provincia Buenos Aires-Las Cuevas (límite con Chile)

Vincula provincia de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, 
San Luis y Mendoza

RN 193 desde intersección autopista Rosario-Córdoba hasta RN 8 (Solis)

Ruta Provincial S/N entre Solís (RN 8) y San Andrés de Giles (RN 7)

RN 7 desde Camino a San Andrés de Giles-Buenos Aires (km 102 hasta 
Mendoza límite con Chile, empalme con RN 40-Sur (km 1231.56)

A deducir RN 7 entre Córdoba y Mendoza ya habilitada por la provincia 
de San Luis

20,00

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

40,00

1.129,00

(211,00)
1836,00

32,25 64,50

TOTAL 970,25 1.940,50

Autopista Panamericana que presenta severa congestión a 
la hora pico.

La Ruta 7 tiene 211 Km ya construidos en San Luis, con continuidad 
hacia Ciudad de Mendoza (ejecutada parcialmente).

II.1.2.4    Corredor Bioceánico de la Patagonia

Este corredor está incluido en el punto 4 del Anexo 1 del 
proyecto de ley PROMITT adonde está denominado como 
Corredor Bioceánico Sur: Bahía Blanca-Pino Hachado.

Vincula Buenos Aires, Río Negro y Neuquén permitiendo una 
salida franca de la producción del Alto Valle de Río Negro al 
Puerto de Bahía Blanca.

Resuelve un gravísimo problema de tránsito mediante la 
circunvalación de 127 Km entre Chinchinales y Senillosa 
uniendo las importantes ciudades de Villa Regina, 
General Godoy, Ingeniero Huergo, Mainque, Cervantes, 
Padre Stefenelli, General Roca, Coronel Gómez, Guerrico, 
Allen, Fernández Oro, Cipoletti y Neuquén (capital).  Esta 
circunvalación está proyectada por la alta barda izquierda 
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del Río Negro con distribuidores de acceso a cada una de las 
ciudades evitando la fuerte siniestralidad que hoy origina el 
tránsito pasante por la actual Ruta 22 y las extraordinarias 
demoras que se producen en las épocas de cosecha.

Desde Neuquén el corredor continúa por la Ruta 22 hasta 
Pino Hachado, límite internacional con Chile (Km 1.517,84).

II.1.3  Consolidación de Corredores  
            Verticales: Este, Norte, Central y Sur

II.1.3.1   Corredor Vertical Este

Es la columna vertebral de la Mesopotamia bordeando el Río 
Uruguay y conectando a través de los Puentes Internacionales 
con Brasil y Uruguay.  Por tal razón es el enlace prácticamente 
obligado con estos dos países lo que genera un importante flujo 
de camiones. Esto ha determinado una alta siniestralidad y la 
denominación de Ruta de la Muerte con que la ha calificado 
la opinión pública.

El Gobierno Nacional ha construido el tramo Zárate Brazo 
Largo-Gualeguaychú y se encuentra en ejecución avanzada 
(50 % de la inversión al 30 de junio de 2010), el tramo entre 
Gualeguaychú y Paso de los Libres.

Resta ejecutar la obra desde Paso de los Libres (Km 472,38) 
hasta Bernardo de Irigoyen (Km 1.126,78), lo que implica la 
ejecución de 654,40 Km y el tramo de la Ruta 105 de acceso 
a Posadas (34,82 Km).

Actualmente el flujo principal de esta ruta desemboca 
en Zarate Brazo Largo ya que no existen Autopistas que 
crucen la provincia de Entre Ríos en sentido Este-Oeste 

para cruzar el Río Paraná por el Túnel Hernandarias y el 
Puente Victoria-Rosario.

La autopista Mesopotámica incluida en la R.F.A. posibilitará 
un óptimo nivel de servicio enlazando los Puentes 
Internacionales sobre Río Uruguay con la Región Centro: 
Entre Ríos, Santa Fe y Córdoba.

En el diagnóstico del Foro del 2005 este Corredor fue 
incluido como parte del Corredor Bioceánico Centro.

II.1.3.2   Corredor Vertical Norte

Este corredor vertical vincula al eje productivo que bordea 
la margen derecha del los ríos Paraná y Paraguay entre 
Rosario y Clorinda. Vincula tres capitales de provincia: 
Santa Fe; Resistencia y Formosa. Es además el vínculo 
directo con la Ciudad de Asunción, capital de Paraguay, 
país miembro del MERCOSUR.

II.1.3.3    Corredor Vertical Central

Este Corredor Vertical brinda salida directa de la producción 
del centro del territorio al puerto de aguas profundas de 
Bahía Blanca.

II.1.3.4   Corredor Vertical Sur 

Este Corredor Vertical Sur puede ser considerado la 
columna vertebral de la Patagonia y de su conexión con la 
Pampa Húmeda.  Vincula ciudades importantes como Azul, 
Olavarría, Tres Arroyos, Bahía Blanca, San Antonio Oeste 
y Comodoro Rivadavia además de Capitales de Provincia: 
Viedma, Rawson y Río Gallegos.

4. Corredor Bioceánico Sur o de la Patagonia: Bahía Blanca-Pino Hachado

Vincula provincia de Buenos Aires, Río Negro y Neuquén

RN 22 desde Bahía Blanca empalme RN 3 (km 719,2), hasta empalme
RN 237, Neuquén (km 1269,70)

RN 22 desde Arroyito (km 1269,70), hasta Pino Hachado límite
internacional con Chile (km 1517,84)

248,14

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

496,28

550,50 1.101,00

TOTAL 798,64 1.527,98
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Corredor Vertical Este
5. Autopista del MERCOSUR: Bernardo de Irigoyen-Zárate Brazo Largo

RN 14 Bernardo de Irigoyen (km 1126,78), hasta Acceso a Santo Tomé
(km 685,38)

RN 105 desde empalme RN 12 (km 0) hasta el km 34,82 
(Empalme RN 14)

RN 14 desde km 685,38 (Santo Tomé) hasta km 472,38 
(Paso de los Libres) 

213

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

426

Km 472,38 (Paso de los Libres) km 0 (Ceibas) (Ejecutado o en 
construcción) 

472,38 -

34,82 69,64

441,40 882,80

TOTAL 689,22 1.378,44

Corredor Vertical Norte
Ruta Nacional 11: Clorinda-Rosario y Autopista Estanislao López

Vincula las provincias de Formosa, Chaco y Santa Fe

RN 11, denominada Juan de Garay, entre Santa Fe (Km 314) 
y Clorinda (km 1.294) 

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

982
1650

Deducida AU 
Estanislao López

Corredor Vertical Central

Vincula las provincias de Córdoba, La Pampa y Buenos Aires

RN 35 desde Río Cuarto-Bahía Blanca. Desde empalme RN 8 
(km 708,55) hasta Bahía Blanca (km 000)  

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

708,55 1.417

Corredor Vertical Sur
Ruta Nacional 3: Buenos Aires-Río Gallegos

Vincula las provincias de Buenos Aires, Río Negro, Chubut y Santa Cruz

RN 3 desde Acceso a San Miguel del Monte, Buenos Aires (km 110,6) 
hasta Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz (km 2.607,86)  

Longitud 
(expresado en km)

Inversión 
(millones US$)

2.497,26 4.994,52
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Salta

Puente 
Gral. 
Belgrano

Santa Fe

Corrientes
Posadas

Brasil

Formosa-Paraguay

16
AU.

11
AU.

12
AU.

11
AU.

RESISTENCIA

Nodo Resistencia-Barranqueras

A continuación se detallan los cuatro nodos que revisten 
más relevancia para la exportación de granos: Resistencia-
Barranqueras; Santa Fe-Paraná; Rosario-Victoria y Bahía 
Blanca.

Convergen cuatro autopistas:. Au. 11 Hacia el N. (Formosa-Paraguay). Au. 11 Hacia el S. (Santa Fe). Au. 12 Hacia el E. (Posadas, Iguazú-Brasil). Au. 16 Hacia el O. (Salta-Chile)

Convergen cuatro autopistas:. Au. 11 Hacia el N. (Resistencia-Paraguay). Au. 11 Hacia el S. (Rosario). Au. 19 Hacia el O. (Córdoba). Au. Mesopotámica-Hacia el E. (Nogoyá, Colón Uruguay).  . Es importante en este nodo, la ejecución del nuevo puente  
    Santa Fe-Santo Tomé.

II.1.4    Nodos Logísticos

La Red Federal de Autopistas origina nodos logísticos en 
ciudades estratégicas donde convergen varias autopistas. 
Los más importantes del sistema son 21; y pueden ser 
consultados en www.autopistasinteligentes.org.

Nodo Santa Fe-Paraná

Resistencia-Formosa-Paraguay

Puente Internacional San Ignacio de Loyola

Córdoba
San Juan

Túnel
Hernandarias

Autop.
Mesopotámica

Rosario-Buenos Aires

Paraná
Colón

(Entre Ríos)
Uruguay

19
AU.

11
AU.

M
AU.

11
AU.

SANTA FE
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Nodo Rosario-Victoria 

Santa Fe
Resistencia
Paraguay

Córdoba

Puente
Ntra. Señora
del Rosario

Autop.
Mesopotámica

Buenos Aires

Victoria
Colón

(Entre Ríos)
Uruguay 

Venado Tuerto
Rufino
Chile

Tucumán
Salta
Jujuy

Bolivia

9
AU.

11
AU.

34
AU.

M
AU.

33
AU.

9
AU.

ROSARIO

Este nodo se encuentra inserto en el Proyecto Circunvalar.
Convergen seis autopistas:. Au. 11 Hacia el N. (Santa Fe, Resistencia - Paraguay). Au. 9 Hacia el S.E. (Buenos Aires). Au. Mesopotámica hacia el E. (Victoria-Nogoyá-Colón E.R.). Au. 9 Hacia el O. (Córdoba Capital). Au. 33 Hacia el S. O. (Venado Tuerto-Rufino). Au. 34 Hacia el N. O. (Rafaela-Santiago del Estero-Bolivia)

Convergen cuatro autopistas:. Au. 3 Hacia el N.O. (Buenos Aires). Au. 3 Hacia el S. (Viedma). Au. 35 Hacia el N. O. (Santa Rosa y Córdoba).. Au. 22 Hacia el O. (Neuquén, Pino Hachado-Chile)

22
AU.

35
AU.

3
AU.

3
AU.

BAHÍA BLANCA

Buenos Aires

Neuquén
Chile

Viedma
Comodoro Rivadavia

Río Gallegos

Santa Rosa (La Pampa)
Córdoba

Nodo Bahía Blanca
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II.1.5 Inventario Vial. Estado de situación 
de obras prioritarias propuestas en el Informe 
Foro Agroindustrial 2005

El Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina en 
su propuesta formulada en el año 2005 titulada 

“Infraestructura de Transporte de Cargas en la República 
Argentina” había identificado una serie de obras viales 
consideradas de alta prioridad, donde se enfatizaba sobre 
la necesidad de una pronta ejecución de las mismas. El 
estado de situación al mes de julio de 2010 de dichas 
obras es el siguiente:

Red Vial. Corredor Bioceánico Norte. Obras de Alta Prioridad

Provincia Rutas Tramos

Jujuy RN 52 Purmamarca-Jama

Solicitado en el 2005 por
el Foro de la 

Cadena Agroindustrial

Situación Actual
Año 2010

Una ruta de 257 km Ejecutada

Salta RN 51 Int. RN 68-Aeropuerto el Aybal Una autopista de 5 km Se realizó una Autovía de 5 km

Salta

Chaco

Chaco

Chaco

Chaco-Salta

Chaco-Corrientes

Chaco

Santiago del Estero

Santiago del Estero

Santiago del Estero

Santiago del Estero-
Santa Fe

Santa Fe

RN 51 San Antonio de los Cobres-Paso Sico Una ruta pavimentada de 146 km Sin ejecutar

RN 16 Autovía Resistencia-Makallé Una autovía de 33 km
Está prevista en las nuevas 
concesiones viales (peaje) 

RP 94 Avia Terai-Charata Se rehabilite 75 km de ruta En ejecución

RP 5 Gral. Pinedo-Santa Sylvina Se rehabilite 79 km de ruta Sin ejecutar

RN 16 R. Saenz Peña-Int. RN 34 Se rehabilite 515 km de ruta
Ejecutada: 164 km

Sin ejecutar: 351 km

RN 26 Autopista Corrientes-Resistencia Una autopista de 17 km Ejecutada (Autovía)

RN 89 Int. RN 11-Villa Ángela Una ruta pavimentada de 169 km Sin ejecutar

RP 4 Siete de Abril-Monte Quemado Una ruta pavimentada de 200 km
Se pavimentaron 27 km En 

ejecución 58 km. Y los 115 km 
restantes no están previstos.

RP 92 El Jume-Los Telares Una ruta pavimentada de 58 km Sin ejecutar

RP 43 Malbrán-Bandera Una ruta pavimentada de 61 km Ejecutada

RN 98 Bandera-Tostado Se rehabilite 62 km de ruta Ejecutada

RN 98 Tostado-Vera Se rehabilite 70 km de ruta Sin ejecutar

Santa Fe RN 95 Tostado-Gato Colorado-Santa Sylvina Se rehabilite 86 km de ruta Ejecutada
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.  Autopistas: de los 22 Km de Autopistas solicitados se   
      construyeron 22 Km de Autovías.. Autovías: la Autovía de 33 Km entre Resistencia y  
    Makallé, no se construyó. Está prevista dentro de las  
      obras nuevas que tiene que hacer el concesionario.. Obras de Rehabilitación: de los 887 Km que fueron  

     solicitados: 500 Km no se han ejecutado (56,37%); 75  
         Km (8,46%) están en ejecución y 312 Km (35,17%) están  
      ejecutados..  Obra Nueva: de los 891 Km de Ruta nueva solicitada: 488  
          Km no se han ejecutado (55%); 58 Km están en ejecución  
      (7%) y 345 Km están ejecutados (39%).

Red Vial. Corredor Bioceánico Central. Obras de Alta Prioridad

Provincia Rutas Tramos

La Pampa RN 5 Autopista Acc. Santa Rosa (L.P.)

Solicitado en el 2005 por
el Foro Agropecuario de la 

Cadena Agroindustrial

Situación Actual
Año 2010

Una autopista de 10 km Sin ejecutar

Córdoba RN 8
Autopista Cruce por Río Cuarto 

y Holmberg
Una autopista de 20 km

Está prevista en las nuevas 
concesiones viales (peaje)

Córdoba

Buenos Aires

Buenos Aires

Buenos Aires

Mendoza-San Luis

Entre Ríos
Entre Ríos

Entre Ríos

Entre Ríos

Santa Fe

Santa Fe

Santa Fe

RN 158 Autovía Villa María-Río Cuarto Una autovía de 139 km Sin ejecutar

RN 5 Autopista Mercedes-Chivilcoy Una autopista de 58 km Sin ejecutar

RN 7 Autovía Luján-Junín Una autopista de 191 km

Sin ejecutar
Luján-San A. de Giles: 

Está prevista en las nuevas 
concesiones viales (peaje) 37 km

San A. de Giles-Junín: 
no está prevista (158 km)  

RN 8 Autovía Pilar-Variante Pergamino Una autovía de 180 km
Ejecutado: Pilar-Emp. RP 39 (12 km)
Sin Ejecutar: 168 km. Disolución del 

Contrato con el Concesionario

RN 7
Autovía Va. Mercedes (San Luis)- 

San Martín (Mendoza)
Una autovía de 150 km En ejecución

RN 12 Autovía Paraná-Int. RN 127 Una autovía de 56 km Sin ejecutar

RN 14 Autovía Gualeguaychú-Concordia Una autovía de 194 km En ejecución

RN 14 Ceibas-Gualeguaychú Una autovía de 59 km Ejecutada

RN 131 Tramo Crespo-Diamante Se rehabilite 32 km de ruta Ejecutada

RN 8 Autopista Cruce por Venado Tuerto Una autovía de 20 km Está prevista en las nuevas 
concesiones viales (peaje)

RN 19
Autovía de Ciudad de Santa Fe- 

Ciudad de Córdoba
Una autovía de 338 km En ejecución

RN 168 Autopista Santa Fe-Paraná Una autopista de 13 km En ejecución
Santa Fe RN 34 Autopista Conexión con Rosario Una autopista de 6 km En ejecución
Santa Fe

Santa Fe

Santa Fe

Santa Fe

RN 34 Autovía RN A008-RN A012 Una autovía de 14 km Sin ejecutar

RN 34 Autovía RN A012-Int. RN 19 Una autovía de 174 km
Está prevista en las nuevas 
concesiones viales (peaje)

RN 34 Autovía RN 19-Sunchales Una autovía de 28 km
Está prevista en las nuevas 
concesiones viales (peaje)

RN 34 Autopista Cruce Rafaela Una autopista de 7 km
Está prevista en las nuevas 
concesiones viales (peaje)
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.  Autopistas: de 305 Km de Autopistas solicitados, 19  
   Km (6%) están en ejecución; los 286 Km restantes  
     (94%) están sin ejecutar..   Autovías: se solicitaron 1.352 Km; 71 Km (5%) fueron  
      ejecutados; 682 Km (50%) están en ejecución; 599 Km  
     (45%) están sin ejecutar..  Obras de Rehabilitación: de los 32 Km que fueron  
     solicitados: 32 Km (100%) están ejecutados.

Conexiones internacionales a pasos cordilleranos

Paso Cristo Redentor
Este paso se encuentra en la Provincia de Mendoza y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 7. Actualmente se 
encuentra en ejecución  la Malla C.RE.MA. Nº 330 en la 
Ruta Nac. Nº 7 (Obras de Rehabilitación y Mantenimiento) 
Tramo: Ruta Nac. Nº 40 - Túnel Cristo Redentor (Longitud 
194 Km).
Hay previstos obras de repavimentación adicionales de la 
Ruta Nac. Nº 7  entre Emp. Ruta Nac. Nº 40 y Potrerillos 
(Longitud 55 Km).
Está previsto licitar proyecto de ampliación de capacidad 
(3ras Trochas) en los sectores necesarios entre la Ruta 
Nac. Nº 40 y el Túnel Cristo Redentor.

Cobertizos
Sobre la RNNº7 en el tramo que va desde Uspallata al límite 
con Chile se han proyectado 16 cobertizos, respondiendo, 
algunos a avalanchas de piedra y otros, de nieve.
Entre el 2005 y el 2007 se han construido dos de estos 
cobertizos, uno en Polvareda de 70m de longitud, por 
avalancha de piedra y el otro en Penitentes de 280m de 
longitud por avalancha de nieve.
El problema de nieve que actualmente tiene la RNNº7 abarca 
el tramo entre Punta de Vacas-Lte. c/Chile, intensificándose 
este fenómeno entre Polvareda y el Lte. C/Chile. En general 
el corredor suele estar habilitado hasta Punta de Vacas.
La reducción de la construcción de los cobertizos respondió a 
varios fenómenos, por un lado se cuestionaron el verdadero 
funcionamiento de algunos de estos cobertizos, por otra parte 
resultaba una obra costosa que no solucionaría el problema 
actual de los cortes en su totalidad. Por tal motivo se eligieron 
estos dos lugares para analizar el funcionamiento.
En verdad el Cobertizo de Penitentes se construyó en el 
lugar que ya existía un cobertizo, (el único que tenía hasta 
el 2005 el corredor) pero que además de angosto (6,0m de 
ancho) tenía el problema de la altura (4,30m) donde en 

varias oportunidades las cargas extraordinarias habían 
tenido problema. Por otra parte no existía ninguna variante 
de paso para evitar entrar al Cobertizo. El cobertizo existente 
tenía una longitud de 60m, en reemplazo se construyó un 
cobertizo de 270m.
En promedio el corredor se corta unos 15 días al año. Variando 
este período entre 4 a 20 días. Actualmente tienen como meta 
que la cantidad de días de corte no supere los 10.

Paso Cardenal Samoré
Este paso se encuentra en la Provincia de Neuquén y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 231. Se encuentran 
en Ejecución los tramos Aduana-Río Pereyra II (Pte.) con 
una longitud de 9 Km y Río Pereyra II (Pte.)-Lte. con Chile 
con una longitud de 7 Km.
De Aduana a San Carlos de Bariloche está pavimentado. 
Está en ejecución el proyecto de variante a Villa La Angostura.

Paso de Jama
Obra Finalizada

Paso de Sico
Este paso se encuentra en la Provincia de Salta y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 51. El Tramo 
Campo Quijano-Chorrillos (Longitud 25 Km) es una Obra 
Nueva a Licitar con financiamiento del BID.
El Tramo Muñano-San Antonio de los Cobres (Longitud 
23 Km) es una Obra Nueva a Licitar con financiamiento 
Fondos del tesoro Nacional.
No hay previsiones para el Tramo San Antonio de 
los Cobres-Paso Sico. Se encuentra en los planes de 
necesidades viales (Longitud 135 Km).

Paso San Sebastián
Este paso se encuentra en la Provincia de Tierra del Fuego y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 3 y complementaria i. 
Aún no hay previsión para la licitación de la ruta 
complementaria i. 
Se está realizando el proyecto de Obra Básica y Enripiado de la 
Ruta Nac. Nº 3 entre Hito 1-Estancia Cullen-San Sebastián.
Desde Hito 1-Cabo Vírgenes el recorrido es por agua.

Paso Integración Austral
Este paso se encuentra en la Provincia de Santa Cruz y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 3.
Desde Chimen Aike a Monte Aymond, (Lte. con Chile), se 
construyó y finalizó una obra nueva en una longitud de 56 Km.
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Paso Pino Hachado
Este paso se encuentra en la Provincia de Neuquén y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 242.
Se encuentra en ejecución el Tramo: Aduana-Lte. con Chile, 
Longitud 7 Km (Obra Nueva) único tramo a Pavimentar.
Se están realizando obras de conservación mejorativas en 
el Tramo: Emp. Ruta Nac. Nº 40-Aduana, Longitud 69 Km. 

Paso Huemules
Este paso se encuentra en la Provincia de Chubut y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 260.
Se encuentra en ejecución el proyecto de la Ruta Nac. Nº 260 
entre Emp. Ruta Nac. Nº 40-Paso Huemules, Longitud 104 Km.

Paso Coihaique
Este paso se encuentra en la Provincia de Chubut y se 
accede a él a través de la actual Ruta Prov. Nº 55.
La DNV tiene previsto realizar obras en Paso Huemules.

Paso Agua Negra
Este paso se encuentra en la Provincia de San Juan y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 150.
El Tramo Peñasquito-Km 351, Longitud 28 Km es una Obra 
Nueva que actualmente se encuentra en ejecución.
El Tramo Ischigualasto-Emp. Ruta Nac. Nº 40 con una longitud 
total de 85 Km actualmente se encuentra en ejecución.
Está en etapa de proyecto un túnel de baja altura.

Paso San Francisco
Este paso se encuentra en la Provincia de Catamarca y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 60.
Se finalizó la obra de pavimentación de este paso hasta 
el límite con Chile.
Actualmente se han licitado obras de conservación que consisten 
en tratamientos superficiales tipo microaglomerado.

Paso Pehuenche
Este paso se encuentra en  la Provincia de Mendoza y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 145:

.  Tramo Bardas Blancas-Acceso a Cajón Grande:
  - Sección Bardas Blancas-Km 18.5: obra nueva  
      finalizada.
  - Sección Km 18.5-Km 43,84 (Cajón Grande): se  
    encuentra en ejecución por la traza actual una obra  
     menor con tratamiento superficial.
     - Longitud Total del Tramo = 43,84 Km

. Tramo Acceso a Cajón Grande-Hito Pehuenche:
             -     Sección Acceso a Cajón Grande – Km 13.6: en ejecución  
      obra nueva
      - Sección Km 13.6-Hito Pehuenche: en ejecución obra nueva
      - Longitud Total del Tramo = 31 Km  

Paso Pircas Negras
Este paso se encuentra en la Provincia de La Rioja y se 
accede a él a través de la Ruta Nac. Nº 76:

. Tramo Vinchina-Alto Jagüe: longitud 35 Km obra  
     nueva en ejecución.. Tramo Alto Jagüe-Punta del Agua: longitud 30 Km obra  
     nueva finalizada.. Tramo Punta del Agua-Pircas Negras:
  - Sección I: entre Punta del Agua-Laguna Mulas  
  Muertas: longitud 62 Km, faltan realizar obras  
     (Quebrada de Santo Domingo).
    - Sección II: entre Laguna Mulas Muertas-Barrancas  
     Blancas: obra nueva en ejecución.
       - Sección III: entre Barrancas Blancas y Pircas Negras:  
      faltan construir 25 Km de carpeta bituminosa.

Estado de situación a julio de 2010 de los 
puentes ubicados en la frontera fluvial entre 
Argentina, Brasil y Uruguay 

Argentina - Brasil
El Gobierno Nacional a través de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Nación ha encomendado (Año 2008) un estudio 
de situación actual sobre los pasos existentes y necesidades 
futuras de nuevos pasos en la frontera Argentina - Brasil.

Argentina - Uruguay
Se está analizando la necesidad de ejecutar un puente entre 
las ciudades de Concordia (Argentina) y Salto (Uruguay).

Conexiones internacionales viales entre 
Argentina, Paraguay y Bolivia  

Bolivia
Necesidad de un nuevo Puente Internacional en el tramo 
Profesor  Salvador  Mazza-Yacuiba, Ruta Nac. Nº 34.

Según estudios realizados, una alternativa para resolver las 
dificultades que se generan en el área es la construcción 
de un nuevo puente, centro de frontera y accesos, al oeste 
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del cruce actual. También se deberán realizar los accesos 
viales al puente desde ambos países y un centro de frontera 
para control integrado con única cabecera en territorio 
argentino. El puente actual se utilizará exclusivamente 
para el cruce de peatones. Las características de las obras 
del nuevo cruce son las siguientes: .  Longitud total de los accesos viales: 9,7 Km (5,5 Km en  
      territorio argentino y 4,2 Km en territorio boliviano).. Longitud Puente Internacional: 30m.; 2 carriles. Movimiento de suelos: 
      - Terraplén 228.536 m2  
      - Desmonte 293.741 m2. Centro de Frontera: 24,8 has de terreno, contendrá  
         edificios para la realización de las tareas de control para  
      los dos países.

Se ha previsto además, la construcción de tres islas de 
estacionamiento, con comodidades para 100 camiones 
para vehículos que transportan cargas de tipo generales y 
una isla para estacionamiento de vehículos que transporten 
cargas peligrosas, en el área de cada país, con capacidad 
para 20 vehículos.
El costo de esta obra se estima en 23.000.000,00 U$S.

A partir de lo establecido en el Acuerdo firmado el 29 de junio 
de 2006 y atendiendo los requerimientos de sus respectivas 
sociedades civiles, las delegaciones de ambos países 
suscribieron un documento mediante el cual estipularon 
que el nuevo Puente Internacional por construirse y cuyo 
financiamiento estará enteramente a cargo de la República 
Argentina sea utilizado para el transporte automotor 
internacional, a la vez que garantizaron que el puente 
actualmente existente pueda seguir usándose para el 
tránsito peatonal turístico y de vehículos livianos. Por otra 
parte acordaron que se creará un Centro Único Integrado de 
control fronterizo, cuya cabecera estará situada en territorio 
argentino.

Paraguay
A través de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación 
se prevé la construcción del puente Ñeembucu, integración 
Pilar (Paraguay)-Bermejo (Argentina). La concreción de 
este paso está consensuada entre ambos países y está 
reconocida la necesidad del mismo.

Conexiones interprovinciales sobre el río Paraná 

Puente Ferrovial Chaco - Corrientes
Hay decisión de construir un puente ferrovial. Todavía no 
se dispone del proyecto ejecutivo respectivo.

Puente Vial Reconquista - Goya
Está finalizado el proyecto de este puente  encomendado 
por la Secretaría de Obras  Públicas de la Nación.
Falta la decisión de licitar la obra (U$S 1.000.000.000,00).

Puente Santa Fe - Paraná.

Corredor bioceánico sur (alternativa adicional 
a la propuesta hecha en la R.F.A.)

RNN°23 - Tramo: San Antonio Oeste - Cardenal Samoré 
(Pavimentación):

.  Valcheta y Los Menucos, se ha finalizado la obra (194  
      Km, conformado por 6 Secciones)..      Los Menucos-Maquinchao, se encuentra en construcción  
      el paquete estructural (70 Km)..  Maquinchao-Ing. Jacobacci, se encuentra en ejecución  
      obra básica y enripiado (73 Km).

Se licitaron las obras (Obra básica y pavimento):. Ing. Jacobacci-Comallo (93 Km, Secciones I, II y III). Pilcaniyeu Viejo-Emp. RNN°40 (63 Km, Secciones I y II)

Resta la pavimentación de: . Maquinchao-ng. Jacobacci (73 Km). Comallo-Pilcaniyeu Viejo (35 Km)

Optimización de acceso a los puertos de 
Rosario y Bahía Blanca

Rosario
La Secretaría de Transporte de la Nación está estudiando el Plan 
Circunvalar de Rosario y Gran Rosario. El mismo comprende 
la adecuación de la RN A008 (en construcción el 3er carril en 
cada sentido del tránsito y calles colectoras), A012 (a licitar 
proyecto de la doble calzada), RNN°11 (A008–Timbúes) a nivel 
de anteproyecto el estudio de la doble calzada.
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Este Plan Circunvalar considera también los estudios para 
definir y/o adecuar los accesos desde la Autopista Estanislao 
López hacia los puertos de San Lorenzo, Dreyfus, Cargill S.A., 
etc. La unión de estos accesos con la Autopista se efectuarán 
a través de futuros distribuidores (tipo trébol u otro).

Bahía Blanca 
Proyectos en ejecución avanzada:. RNN°3 - Tramo: Intersección RNN°3 y RNN°252 -  
      Bifurcación RNN°3
 
     Sección I: variante en la RPN°007-01 (construcción de  
      variante)
      Sección II: Distribuidor El Guanaco-Paraje El Cholo
      Sección III: Paraje El Cholo-Emp. RNN°22

. RNN°22: Emp. RNN°3-Acceso a Médanos

    Sección IV: Distribuidor El Guanaco-Acceso puerto de  
      Bahía Blanca

Conclusión: 
El estado de situación de la infraestructura vial del país no 
registra avances sustanciales entre 2005 y 2010.  
Esta situación puede revertirse con la aprobación del 
PROMITT que sin utilizar recursos presupuestarios concentra 
el esfuerzo en la realización de un gran plan que integra  
todo el territorio nacional, con un servicio universal, de 
calidad homogénea y de uso gratuito.

II.1.6   Mejoras en la red vial provincial y  
           caminos rurales

La ejecución del Proyecto PROMITT hará posible una 
reestructuración de la Política Vial con criterio Federal, ya 
que fortalecerá a las vialidades provinciales. El modelo 
de gestión y financiamiento de la RFA que no depende de 
partidas presupuestarias ni abreva en los fondos específicos 
o fideicomisos, libera recursos de gran envergadura que 
actualmente se destinan a la construcción de autopistas 
como la Ruta 9, entre Rosario y Córdoba, y la Ruta 14 entre 
Gualeguaychú y Paso de los Libres, permitiendo vigorizar la 
acción de las vialidades provinciales.

El Estado Nacional dispone de fondos derivados del gravamen 
a los combustibles que en la actualidad están en el orden de 
los 12.000 millones de pesos por año. Es decir, tiene recursos 
suficientes para garantizar flujos continuos a las provincias.

El Proyecto de ley PROMITT permitirá superar la asfixia 
financiera de las vialidades provinciales, recuperando la 
inversión como ocurrió en el período 1958-1983 en que se 
construyeron 22.695 Km de caminos pavimentados, como 
se explicará en el punto III.1.

En resumen: toda nuestra red vial debe funcionar como un 
verdadero sistema circulatorio similar al del cuerpo humano, 
para canalizar así en forma adecuada y segura el movimiento 
de nuestra población y de nuestra riqueza productiva:

Las rutas troncales transformadas en Autopistas 
Inteligentes serán las arterias aorta de gran capacidad y 
estarán bajo jurisdicción del Gobierno Federal.

Las rutas provinciales modernizadas según el plan de cada 
provincia, a cargo de las respectivas vialidades provinciales, 
serán como las arteriolas que alimentarán a las autopistas.

Finalmente, los caminos rurales pavimentados, a cargo de 
los municipios, serán como los vasos capilares por donde 
se accederá a los establecimientos agropecuarios para 
abastecerlos de insumos y transportar sus producciones.

También la Rehabilitación de los Ferrocarriles Nacionales 
previa elaboración de un Plan Maestro Ferroviario, 
incluida en el proyecto de ley PROMITT y dotada de fondos 
provenientes de la RFA (Art. 29º y 38º), deberá integrar 
un transporte ferroviario especialmente orientado al 
transporte a granel y a larga distancia.

Autopistas, carreteras, caminos rurales y ferrocarriles en 
interacción armónica serán así los abastecedores eficientes 
y seguros de los puertos fluviales y marítimos por los que 
sale al mundo la producción agroindustrial argentina.
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Impuesto al
Combustible:

$12.034
millones

Coparticipación de las vialidades provinciales en el impuesto al combustible

AÑO 2006

Coparticipación de las 
Vialidades provinciales:

$277
millones

La coparticipación de la totalidad de las vialidades provinciales es inferior al 3% de lo recaudado por impuesto al combustible.
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II.2.1    Introducción

El Foro de la Cadena Agroindustrial en su propuesta 
formulada en el año 2005 titulada “Infraestructura de 
transporte de cargas en la República Argentina” había 
identificado una serie de obras ferroviarias consideradas 
de alta prioridad, donde se enfatizaba sobre la necesidad 
de una pronta ejecución de las mismas. En el presente 
informe se intenta establecer el estado de situación de las 
obras solicitadas oportunamente en el modo ferroviario al 
mes de Julio de 2010, precisando también algunas otras 
intervenciones adicionales de mediana y alta prioridad.

Hacia 1930 la extensión de la red ferroviaria en Argentina 
era de 38.000 Km, transportando más de 34 millones 
de toneladas. Desde la década del ´20, el transporte por 
camión fue captando, en forma progresiva, primero los 
tráficos de corta distancia y luego los interurbanos de media 
distancia, originando un proceso de reasignación modal en 
los transportes de cargas con una sensible disminución en 
los tráficos ferroviarios. En 1945 la red ferroviaria alcanzó 
los 42.500 km, logrando transportar hasta 45 millones de 
toneladas, resultando la máxima extensión de líneas férreas 
con que contó el país. El 61% correspondían a líneas de 
trocha ancha, el 7% a trocha media, el 30% a trocha 
angosta y el 2% restante a líneas de trochas económicas.

Después de la nacionalización comenzaron a sucederse 
diversos hechos, entre ellos una serie de cambios 
macroeconómicos y estructurales, tales como el importante 
aumento en la competencia intermodal, cambios en la 
economía internacional que desfavorecían al país, y una 
creciente desorganización del Estado que causó una falta 
de coordinación en la planificación en el sector transporte y 
penalizando la inversión en general, incluida la ferroviaria.

Todos estos elementos provocaron la gradual declinación 
de los ferrocarriles como modo eficiente de transporte, los 
que a partir de la década de 1960 no sólo comenzaron a 
perder volumen de carga, sino que también experimentaron 
un deterioro progresivo en el estado de la red ferroviaria y 
el material rodante, consecuencia de planes de inversión 
en infraestructura y equipos insuficientes. Como puede 

imaginarse, la consecuencia inevitablemente fue una 
sustancial caída en la calidad de los servicios prestados y 
clausura de numerosos ramales ferroviarios.

Con la paralela nacionalización del sistema de transporte 
por agua, ocurrida también en 1948, comienza la etapa 
de pérdida continua de los tráficos de cargas para ambos 
modos, ocasionando la desactivación en la mayoría de los 
puertos del interior y de las instalaciones ferroviarias, de 
manera tal que se verificó un aumento en el transporte de 
cargas por camión en forma paulatina. El ferrocarril acotó 
su operatoria a aquellas cargas masivas de bajo valor como 
los granos, materiales de construcción y combustibles 
líquidos, entre los más relevantes.

El sistema ferroviario concesionado, a partir del año 1992, 
al sector privado para la explotación de los servicios de 
cargas revirtió, parcialmente, la tendencia decreciente. En 
efecto, elevó progresivamente los volúmenes transportados 
desde los 9,7 millones del año 1991 -último bajo la 
operación de Ferrocarriles Argentinos- para mantenerse en 
una franja entre los 23 y 25 millones de toneladas desde el 
año 2005. Se trata de cifras promisorias, aunque lejanas a 
los 45 millones de toneladas transportadas en la mitad de 
la década del 40. Hoy, el ferrocarril transporta en Argentina 
apenas el 5% de la carga total, a pesar de que para algunos 
productos específicos como los primarios la participación 
es mucho mayor. 

En el año 2003, las empresas adheridas a Ferrocámara 
(que nuclea a todas las concesionarias privadas de 
ferrocarriles de cargas de Argentina) transportaron 20,6 
millones de toneladas, superando en un 18 % el registro 
del año 2002. En el año 2007, en línea con la reactivación 
general de la economía operada en el país, se transportaron 
cargas por 24,9 millones, superando en un 20,95 % la cifra 
mencionada precedentemente, siendo el volumen récord 
desde el inicio de las privatizaciones.

El crecimiento de los últimos años obedeció al mayor volumen 
de actividad del sector agropecuario -y dentro del mismo el gran 
porcentaje destinado a exportación- y a las inversiones realizadas 
por las empresas en infraestructura y material rodante.

B&A Ingeniería y Desarrollo de Negocios S.A.
II.2  MODO FERROVIARIO
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La estrategia adoptada por el gobierno nacional para 
la concesión de los ferrocarriles en la década del 90 fue 
dividir la red ferroviaria en explotaciones integrales que 
combinaran operaciones de servicios, mantenimiento y 
mejora, identificando los segmentos antieconómicos en los 
servicios de transporte de pasajeros y de carga, a través de 
concesiones al sector privado y el traspaso a las provincias 
interesadas de algunos tramos de la red ferroviaria nacional. 
Específicamente, las concesiones de los ferrocarriles de 
carga persiguieron dos objetivos básicos: por un lado, 
rescatar al sistema del deterioro en que se encontraba y, 
por el otro, eliminar los subsidios del Estado Nacional1.

La modalidad utilizada para el proceso de concesión implicó que 
el Estado conservara la titularidad de la actividad ferroviaria 
y de los bienes afectados a ella, salvo que se estableciera lo 
contrario en los contratos de concesión correspondientes. El 
concesionario asumió la explotación comercial, la operación de 
trenes, atención de estaciones, el mantenimiento del material 
rodante, infraestructura, equipos y todas las demás actividades 
complementarias y subsidiarias.

El estado de las vías férreas en nuestro país limita (por baja 
velocidad y peso por eje) la utilización del ferrocarril para el 
transporte de cargas. La experiencia internacional señala 
que para largas distancias el ferrocarril es el modo mas 
apto, en particular para graneles. Los trenes de carga se 
movilizan con velocidades que no superan los 70 Km/h. En 
Argentina se deberá readecuar el sistema ferroviario en su 
conjunto, necesitando para ello un alto nivel de inversión. 
A fines de los ’80 la velocidad promedio de los ferrocarriles 
para pasajeros, era del orden de 75 Km/h, frente a los 40 
Km/h en la actualidad, para los trenes interurbanos.

Como se precisó en el trabajo del Foro del año 2005, 
actualmente, la red ferroviaria de cargas concesionada 
tiene una extensión de 28.841 km, con tres anchos de vía. 
Operan el servicio de cargas las siguientes empresas2: 

a) Ferrocarril Belgrano Cargas (7.347 km) 
Enlaza Buenos Aires con Rosario, Santa Fe, Córdoba, Resistencia, 
Salta, Jujuy, Tucumán, Catamarca, La Rioja, San Juan y Mendoza, 
y la ciudad de Salta con Formosa. Recorre 13 provincias;

b) Ferrocarril Mesopotámico
Hoy América Latina Logística Mesopotámica (ALL M) (2.704 Km)
Enlaza Buenos Aires con Rojas y Zárate (Provincia de 
Buenos Aires), Gualeguaychú, Concepción del Uruguay, 
Concordia, Diamante y Paraná (Entre Ríos), Monte Caseros, 
Paso de los Libres, Santo Tomé, Goya y Corrientes (Provincia 
de Corrientes) y Posadas (Misiones);

c) Ferrocarril Nuevo Central Argentino (NCA) (4.750 km).
Conecta Buenos Aires con Rosario, Santa Fe, Córdoba, Río 
Cuarto, Santiago del Estero (La Banda) y Tucumán;

d) Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico
-Hoy América Latina Logística Central (ALL C) (5.251km)
Conecta Buenos Aires con Junín, Rufino, Venado Tuerto, 
La Carlota, Río Cuarto, Villa Dolores, Villa Mercedes, San 
Luís, San Rafael, Malargüe, Mendoza, San Juan y accede al 
puerto de Rosario;

e) Ferrocarril Ferrosur Roca (FSR) (3.342 km) 
Que comunica Buenos Aires con Quequén, Necochea, Tandil, 
Olavarría, Bahía Blanca, Neuquén y Zapala;

f) Ferrocarril Ferro expreso Pampeano (FEPSA) (5.119 km)
Que conecta a los puertos del complejo San Martín-Rosario 
con Bahía Blanca por medio de dos líneas troncales y varios 
ramales que llegan a Huinca Renancó (Córdoba), Realicó 
y Toay (La Pampa), Bragado, Bolívar, Daireaux y Olavarría 
(Buenos Aires).

La red ferroviaria argentina se comunica con los países 
limítrofes de la siguiente forma:

a) Con Bolivia, a través de la línea Belgrano Cargas S.A., por 
La Quiaca (ramal desactivado) hasta La Paz y por Yacuiba 
hasta Santa Cruz de la Sierra.

b) Con Chile, a través del Ferrocarril Belgrano Cargas S.A., desde 
Socompa a Antofagasta y por Las Cuevas a Valparaíso (ramal 
actualmente desactivado pero con potencial de demanda);

c) Con Uruguay, por la línea América Latina Logística 
Mesopotámica, por Salto Grande,

1   Sánchez, Ricardo y otros, “Análisis regulatorio de las concesiones de ferrocarriles cargueros en Argentina”. Instituto de Investigación en Economía y Dirección para el Desarrollo-IDIED. 
     Universidad Austral. Agosto de 2000.
2   Ferrocámara. Anuario 2005. 
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d) Con Brasil, a través de ALL Mesopotámica, por Paso de 
los Libres a Uruguayana;

e) Con Paraguay, por ALL Mesopotámica, entre Posadas y 
Encarnación.

A su vez, existen líneas provinciales como Viedma-San Carlos 
de Bariloche, en la provincia de Río Negro (817 km), Córdoba-
Cruz del Eje (150 km) o Jacobacci-Esquel (Río Negro-Chubut) 
de 402 km y el ramal entre Buenos Aires / Mar del Plata/
Miramar de 420km en Provincia de Buenos Aires.
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En general, todos los estudios conocidos acerca de la 
reforma ferroviaria en Argentina, coinciden en el logro de 
mejoras de las condiciones de servicio que evidenciaron las 
concesiones cargueras a partir de 1991 y en la reversión 
del deterioro inmenso en que se había sumido al sistema 
anterior. También se reconoce que el impacto fiscal, en 
el área de cargas, ha sido positivo por la percepción de 
impuestos como resultado de la actividad de las empresas 
y por la eliminación de los subsidios. Sin embargo, también 
se destaca que no se cumplieron todas las expectativas 
que la reforma impulsaba y se formulan otras críticas de 
diverso orden.

En tal sentido es importante destacar que en 1997, se 
inició un proceso de renegociación y de introducción 
de modificaciones en los contratos de concesión de 
los servicios de transporte ferroviario de carga que se 
encontraban en ejecución (NCA, Ferrosur Roca, BAP, 
Ferrocarril Mesopotámico, Ferroexpreso Pampeano). Se 
abrió una instancia negociadora de dichos contratos 
teniendo en cuenta que durante la ejecución de los mismos 
se detectaron circunstancias que generaron inconvenientes 
en su cumplimiento. Durante el año 2009 se renegociaron 
los contratos de las concesiones de NCA SA; FEPSA y FSR 
SA estando en trámite los correspondientes a ALL C y ALL 
M. Los acuerdos alcanzados contemplaron los siguientes 
aspectos: 

.  Readecuación de los compromisos de inversiones

.  Resolución de reclamos mutuos
                 Se logró resolver todas las cuestiones pendientes de reclamos  
         entre los concesionarios y el Estado Nacional: Inversiones no    

  realizadas, pago de multas por diversos conceptos  
          (incluyendo por el incumplimiento puntual físico de obras y  
   adquisiciones incluidas en la propuesta original que  
      debían ajustarse en 1997). De este proceso se definió un  
        saldo favorable para el estado nacional que se transformó  
     en un compromiso de inversiones adicional para el resto  
      de la concesión.

. Autorización para el desarrollo de explotaciones  
      colaterales
       El contrato original autorizaba a las empresas a desarrollar  
    solamente explotaciones que estuvieran relacionadas con  
    el transporte de cargas (transporte, alquiler de espacios  
      con compromisos de cargas que desarrollaba Ferrocarriles  
  Argentinos). En el nuevo contrato se autoriza a los  
           concesionarios a desarrollar otras explotaciones colaterales.  
          El 50 % de los ingresos por este rubro deben ser depositados  
      en un fondo fiduciario a cargo del Estado nacional).

. Regularización del concepto del canon y otros    
      conceptos
      Se estableció su monto como porcentaje de las ventas netas  
  (3%). Se establecieron “modificaciones de criterios”,    
         como por ejemplo: Los servicios de pasajeros deben hacerse  
      cargo de las inversiones y mantenimiento necesarios para  
       su desarrollo.

En cuanto al Ferrocarril Belgrano Cargas está siendo explotado 
desde el segundo semestre del 2007 por SOE S.A. (Sociedad 
Operadora de Emergencia Sociedad Anónima) debido a 
acuerdos que se renuevan por semestre hasta su transferencia 
a la SOFSE (Sociedad Operadora Ferroviaria Sociedad del 
Estado) constituida por el Gobierno Nacional en el 2008.

Computo de vias por trocha

Ref.: CNRT
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Computo de vias por categoria

Ref.: CNRT

Troncal

En operación

Sin operar
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Totales
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II.2.2   Volúmenes transportados y  
            potencialidad del modo. Indicadores 
            del sistema ferroviario argentino
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En los gráficos precedentes, se indican los volúmenes 
transportados por el sistema ferroviario, en toneladas y su 
producción en toneladas/kilómetros, entre 1930 y 1991, año 
en que los mismos son concesionados en su explotación; 
observándose a partir de allí una recuperación que termina 
aparentemente en los últimos 3 años con un amesetamiento 
del citado crecimiento.

En el cuadro que antecede donde se ponen de manifiesto la 
composición de los tráficos se observa que más del 80 % de 
los mismos se corresponden a graneles sólidos y líquidos.

II.2.3    Estado de situación de los corredores  
            bioceánicos a nivel ferroviario

Un corredor bioceánico es una franja de territorio dentro 
de la cual se desarrolla un sistema vial y/o ferroviario y/o 
hidroviario con objetivos estratégicos económicos, sociales 
y políticos  Estos corredores, en el caso específico del Cono 
Sur de Latinoamérica, tienen como finalidad lograr un 
espacio integrado con una infraestructura de transporte que 
facilite el flujo y movimiento de bienes-personas y permita 
concretar, con eficiencia y eficacia, las operaciones de 
comercio interior y exterior por medio de una comunicación 
bioceánica entre el Atlántico y el Pacífico.

Este tipo de enlaces, viales y ferro-viales aptos para su 
inserción en un esquema intermodal, cuando esto es 
justificado y posible, facilitan la salida de las producciones 

Año 2007: 
Composición de los tráficos ferroviarios

Ref.: CNRT

Productos
Gr Sp y Ac

Productos alimenticios

Materiales de construcción
Minerales

%
52.5

1.7

24.3
3.1

Ton
13095315

418479

6056897
767401

Productos metalúrgicos 1.8458973
7.3

1.2

2.0
4.0

1810384

287244

494759
997373

2.2539016

10024925841

Productos químicos

Maderas

Combustibles

Contenedores
Otros
Total

de toda la región interior de la República Argentina hacia 
Oriente, Occidente y los países limítrofes, con menores 
costos operativos de transporte y una reducción en los 
tiempos de viaje.

En el territorio de la República Argentina, el Foro de la 
Cadena Agroindustrial habia priorizado en su anterior 
trabajo los siguientes corredores bioceánicos:

. Corredor Bioceánico Norte (denominado Eje Capricornio)  
       posibilita el desarrollo económico de la Región Norte Grande  
    (NEA-NOA).. Corredor Bioceánico Central (denominado Medialuna fértil  
    del MERCOSUR).. Corredores Bioceánicos de la Patagonia.

II.2.3.1    Corredor Bioceánico Norte

Este Corredor Biocéanico de naturaleza ferrovial y fluvial 
respeta una concepción geopolítica transversal que apunta 
a alcanzar una expansión de las economías regionales de 
la Región del Norte Grande. La misma está compuesta por 
las Provincias de Corrientes, Chaco, Misiones, Formosa, 
Santiago del Estero, Tucumán, Salta, Jujuy, Catamarca, La 
Rioja y norte de Santa Fe. Incluye al NOA y NEA.

Este eje consolida la integración económica, tanto hacia el 
MERCOSUR como hacia otros países de América, Europa y 
el Sudeste Asiático.

El corredor permite conectar al norte Argentino con los 
países andinos, el sudeste asiático y Brasil, dando salida 
a la producción agropecuaria y agroindustrial del NOA y del 
NEA. Posibilita el tráfico entre los puertos del Norte de Chile 
y los puertos de Brasil sobre el Atlántico.

En lo económico, el desarrollo del Corredor Bioceánico Norte, 
permitiría utilizar el transporte intermodal hidro-ferroviario 
y vial para aumentar las exportaciones de productos 
argentinos y chilenos a Brasil (trigo, harina, vinos, etc.). 
Igualmente, en sentido inverso, Argentina y Chile podrían 
importar productos brasileños, tales como: cemento, mineral 
de hierro y de manganeso, frutas, cervezas y refrigerantes.

La extensión total del corredor desde Iquique (Chile) hasta 
Porto Alegre (Brasil) alcanza a una longitud de 2.880 
km En nuestro país, entre el Paso Sico (límite con Chile, 
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en Salta) y el Puente Internacional de Paso de los Libres 
(límite con Brasil) existe una longitud de 1.463 km Entre el 
Paso de Jama (Jujuy) y Paso de los Libres, la extensión de 
la red vial alcanza a 1.523 km En el futuro, atravesando la 
provincia de Jujuy, se podrían establecer otras conexiones 
con Chile (Antofagasta-Mejillones-Tocopilla-Iquique), con 
las regiones Sur y Sudeste de Bolivia (Departamentos de 
Tarija y Potosí), y con el Chaco paraguayo, accediendo a las 
localidades paraguayas de Mariscal Estigarribia y Filadelfia 
y Puerto Murtinho, en Mato Grosso do Sul (Brasil).

En lo que respecta a la vinculación ferroviaria del corredor 
se concretarán con la vinculación entre Uruguayana (Brasil) 
y el paso Socompa (Chile), con una extensión de 1.904 
Km, aclarando que para esta vinculación es necesaria 
la implementación del puente ferrovial (Resistencia-
Corrientes) y la construcción de vía mixta (angosta, media) 
entre Corrientes, Monte Caseros, Paso de los libres (470 
Km) (Uruguayana-Brasil). 

El desarrollo del complejo intermodal de cargas sobre este 
corredor se centra en la concreción del siguiente esquema:

El corredor integra las siguientes localidades, ciudades, 
puertos, vías fluviales y red vial-ferroviaria:. Arica-Iquique-Tocopilla-Mejillones-Antofagasta (Chile). Paso de Jama (4400 metros de altura). Paso de Sico (4092 metros de altura). Paso Socompa (3800 metros de altura). Rutas Nacionales Números 52 y 51. Conectan a las  
      ciudades de San Salvador de Jujuy y Salta con los pasos  
      cordilleranos.. Ruta Nacional Número 9 (conecta con Bolivia por La  
        Quiaca / Villazón) y Ruta Nacional Nro. 34 (comunicación  
      con Bolivia por Pocitos / Yacuiba).. Ruta Nacional Número 16 (conecta a Resistencia-  
      Corrientes con la RN 9 a la altura de Metán, Salta)..   FF.CC. Belgrano Cargas.(conecta Barranqueras con Paso  
     Socompa y Puertos Chilenos), y el Oriente Boliviano vía    

Puertos del norte de Chile + Pasos cordilleranos + 
Red Vial + FF.CC. Belgrano Cargas + Hidrovía + 
Puentes Internacionales + Puertos de Brasil sobre el 
Oceáno Atlántico 3.

      Santa Cruz de la Sierra-Yacuiba-Salta-Socompa. Puente Resistencia-Corrientes.. Hidrovía Paraná-Paraguay.

Nodos de intercambio intermodal

El principal nodo de intercambio intermodal de cargas se 
daría en Resistencia-Corrientes, donde confluyen los tres 
modos de transporte: vial, ferroviario y fluvial. Hacia el 
Pacífico, el otro nodo central sería la ciudad de Salta, por 
la confluencia de los modos viales y ferroviarios. Tucumán 
podría llegar a convertirse en otro nodo importante.

En Resistencia-Corrientes, la Terminal ferroviaria del Belgrano 
Cargas SA desempeñaría, conjuntamente con el puerto fluvial 
de Barranqueras, un importante papel como polo concentrador 
/ distribuidor, no solamente de las cargas transportadas por 
la hidrovía (desde y hacia varios países), sino también de 
productos en circulación que llegan por red vial y ferroviaria 
desde la Región Centro y del NOA y NEA de la República 
Argentina. Este Puerto, ubicado sobre la ribera del río Paraná, 
a 7 km de la ciudad de Resistencia, se encuentra activo para 
trabajar con buques fluviales y trenes de barcazas, cuya 
profundidad a 10 pies a la navegación quedarán asegurados 
cuando se terminen los trabajos de dragado y balizamiento 
según el nuevo contrato de la Hidrovía Paraná Paraguay.

Con esta profundidad estaría operable toda la vía, aún en 
los mayores niveles de bajante registrados. De esta manera, 
se podría potenciar el transporte intermodal con el FFCC. 
Belgrano Cargas SA.

El otro nodo central a tener en cuenta sería el de Paso de los 
Libres-Uruguayana donde se vinculan las redes ferroviarias 
de Argentina con Brasil (trocha media y angosta), para lo 
cual deberían mejorarse las facilidades para el transbordo 
de las cargas entre las distintas trochas.

Red ferroviaria en el corredor

El principal corredor ferroviario que podría potenciarse es el 
que vincularía los puertos sobre el Pacífico (Chile), Iquique, 
Mejillones y Antofagasta, a través de paso de Socompa, 
por red del Ferrocarril Belgrano Cargas, vinculando Salta, 
Joaquín V. Gonzalez, Barranqueras, para continuar a través 

3    Readaptación de conceptos vertidos en el documento “Infraestructura de Transporte y Economías regionales. Una aplicación a regiones del norte y de la Patagonia Argentina”. Fundación Grupo  
     Sophia. Area Producción. Diciembre 2003.
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del puente ferrovial a construir entre Resistencia-Corrientes 
y por via mixta de ALL M, desde Corrientes, Monte Caseros a 
Paso de los Libres, donde se transbordara en Uruguayana, con 
la red ferroviaria de trocha angosta de Brasil, con los puertos 
del Atlantico Sur en Brasil (Santos, Río Grande, Paranagúa), 
permitiento la vinculación Este-Oeste de tráficos de cargas 
hacia los mercados de ultramar.

Los acuerdos comerciales alcanzados en el MERCOSUR 
han generado una natural expansión de la infraestructura 
de transporte en aquellas regiones donde se concentra, 
naturalmente, la actividad económica y productiva. 
Precisamente, este corredor conecta a las principales 
ciudades y actividades económicas del Norte de la República 
Argentina (NEA, NOA) con, Brasil y Chile.

Argentina y Brasil concentran el 90% del comercio total 
del MERCOSUR. La mayoría del volumen total de cargas 
comercializadas entre estos países se realiza por vía marítima. 
Hasta hace unos años, la casi totalidad del transporte terrestre 
de cargas entre Brasil y Argentina utilizaba el puente Paso de 
los Libres-Uruguayana, sobre el río Uruguay, que implica el 
único paso para el transporte ferroviario, aunque este modo 
es utilizado en forma marginal.

A julio de 2010, dentro del Corredor Bioceánico Norte se 
consideraría necesario reacondicionar, en los tramos donde 
sea necesario, los siguientes ramales de vinculación:

a) La Línea de conexión entre Embarcación (Salta) con 
Formosa.
b) La Línea Pocitos-Embarcación-Salta.
c) La Línea de Córdoba-Salta y la linea de Santa Fe-Avia 
Terai. 
d)  En la actualidad el Gobierno Nacional esta implementando 
un Programa de recuperación y desarrollo del FCBelgrano, 
que consiste en la renovación de vias en los siguientes 
sectores: Joaquín V. González-Barranqueras y Avia Terai-
Santa Fe-Rosario (a cargo de ADIF S.E, un total de 200 Km), a 
los que se agregarán 240 Km adicionales con la financiación 
acordada de la CAF (Corporación Andina de Fomento). 
      - Mejoras en el trazado entre Salta-Paso Socompa y  
        puertos de Chile.
        - Puente Ferrovial Puerto Barranqueras-Puerto Vilela.
       - Solucionar diferencias de trocha entre el Ferrocarril  
               Belgrano Cargas (Barranqueras-Chaco) y el Ferrocarril  
    ALL Mesopotámico (entre Corrientes y Paso de los  
        Libres).

Vinculaciones ferroviarias internacionales

Tanto en la red del Belgrano Cargas (trocha angosta) y ALL 
M (trocha media), en materia de inversiones, es necesario 
contemplar los problemas de empalme de vías de trochas 
diferentes, especialmente entre la República Argentina 
y con Brasil (trocha angosta). Otro aspecto a evaluar son 
las dificultades actuales en el Paso Socompa, único paso 
ferroviario hacia Chile (trocha angosta) en la zona, que 
ha disminuído la utilización de este modo. Esto afecta, 
seriamente, las posibilidades competitivas de los puertos 
del Norte Chileno. Es en este caso dificil el planteo de 
alternativas que permitan una mayor capacidad operativa 
del transporte ferroviario de cargas con la consiguiente 
disminución de costos de transporte, por las caracteristicas 
de diseño del Paso Socompa.

Es importante destacar que en Bolivia, el sistema ferroviario 
de ese país está constituido por dos redes trocha angosta, 
la Andina y la Oriental, las cuales no se encuentran 
interconectadas. Para remediar esta situación, se evaluaron 
en el trabajo anterior del Foro dos alternativas mediante las 
cuales se lograría la interconexión bioceánica:

Alternativa 1
Considerada la más pragmática, consiste en la prestación 
del servicio público ferroviario inter-oceánico a través de 
las vías existentes. De esta forma, el tramado iría de Santos 
(Brasil), llegando a Quijarro, en la frontera boliviana con 
Brasil, pasando por Santa Cruz de la Sierra y Yacuiba, 
que es la parte de la red oriental. Luego, se conectaría 
a Salta, por Yacuiba en la Argentina, para llegar hasta 
Antofagasta por Socompa. El tiempo de recorrido de 
Santos a Antofagasta sería de aproximadamente 15 días, 
la distancia de interconexión 4.269 km de trocha angosta, 
lo que constituye una ventaja importante ya que no sería 
necesario realizar obras para intercambio de trochas.

Alternativa 2
Actualmente el corredor Ferroviario Santos-Antofagasta. 
Se inicia en San Pablo (Brasil) hasta Uruguayana-Paso de 
los Libres, donde se plantea eliminar la actual necesidad 
de cambio de trocha, mediante la construcción del ramal 
de trocha mixta (media-angosta) entre Paso de los Libres- 
Corrientes. Desde allí continúa hasta Antofagasta por Paso 
Socompa. La extensión total es de 4.079 km.   
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II.2.3.2      Corredor Bioceánico Central.  
                Desarrollo económico de la región 
               de la medialuna del MERCOSUR

El Corredor Bioceánico Central es un corredor de transporte 
terrestre que vincula los puertos sobre el Pacífico (Chile) con 
los del Atlántico y Río de la Plata (Brasil, Uruguay y Argentina), 
permitiento la accesibilidad de tráficos de cargas hacia los 
mercados del Pacífico (en particular Asia), y viceversa con 
cargas Chilenas hacia los puertos de Argentina, Uruguay 
y Brasil sobre el Oceáno Atlántico. Este corredor conecta a 
las principales ciudades y actividades económicas de las 
repúblicas de Argentina, Uruguay, Brasil y Chile.

El desarrollo del complejo multimodal de cargas sobre este 
corredor se centra en la concreción del siguiente esquema 
intermodal:

La red ferroviaria en este corredor vincula los Puertos de 
Coquimbo, Valparaiso y San Antonio (Chile) a través del 
paso Cristo Redentor, accediendo a Mendoza y Buenos Aires 
(por el ALL Central) directamente al haberse habilitado 
las obras del viaducto ferroviario de Laguna “La Picasa”. 
De este corredor se accede desde Justo Daract al puerto 
de Bahía Blanca (por ALL Central y FEPSA) y desde Rufino 
a las terminales portuarias del Gran Rosario (por ALL 
Central). Se destaca, la reciente inauguración de una Zona 
de Actividades Logísticas en Villa Mercedes, con el aporte 
del gobierno de la Provincia de San Luis.

Desde Buenos Aires existe una conexión por trocha media 
(ALL Mesopotámico) hasta el cruce Internacional por 
Salto Grande vinculando a Montevideo (Uruguay) y luego 
continuando hasta Paso de los Libres vinculación con 

Puertos del centro de Chile + Pasos cordilleranos 
de Cristo Redentor, Agua Negra y Pehuenche 
+ Red Vial + Red Ferroviaria (ALL Central, ALL 
Mesopotámico, Belgrano Cargas, Ferroexpreso 
Pampeano y NCA) + Hidrovía Paraná-Paraguay 
+ Puertos fluviales y marítimos de Argentina 
+ Puentes sobre Río Paraná (Túnel Subfluvial 
Hernandarias, Rosario-Victoria y Zárate Brazo 
Largo) + Puentes sobre Río Uruguay (Paso de 
los Libres-Uruguayana, Concordia-Salto, Colón-
Paysandú, Gualeguaychú-Fray Bentos) + Puertos 
de Uruguay y Brasil sobre el Oceáno Atlántico.

cambio a trocha angosta con la red ferroviaria de Brasil, 
y continuando hasta Posadas. Por el puente Internacional 
San Roque González de Santa Cruz se accede a la red 
ferroviaria del Paraguay.

Puentes en la frontera fluvial entre Argentina, 
Brasil y Uruguay sobre el río Uruguay

En el este de la República Argentina, los puentes y puertos de 
interconexión fronteriza constituyen importantes interfases 
para la consolidación de las redes transnacionales del 
Mercosur. Actualmente funcionan los siguientes puentes 
que vinculan a nuestro país con Uruguay y Brasil:

. Puente Internacional ferrovial entre Concordia - Salto  
     (Uruguay).. Puente Internacional ferrovial entre Paso de los Libres - 
     Uruguayana (Brasil) inaugurado en 1947.. Puente Internacional ferrovial entre Posadas y  
     Encarnación (Paraguay)

Situación de la red ferroviaria en este corredor

Las empresas ferroviarias que prestan servicios en este 
corredor son: ALL Central, ALL Mesopotámico, Ferroexpreso 
Pampeano y Nuevo Central Argentino (NCA).

En las provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones la red 
ferroviaria se encuentra en regular estado para el transporte 
de carga. La concesión de las vías, unos 2.704 km de extensión, 
está a cargo del consorcio brasileño América Latina Logística 
(ALL) Mesopotámico. La misma comprende el tramo Buenos 
Aires-Garupá (cerca de Posadas) y su continuación hacia 
la frontera con el Paraguay. La empresa también tiene la 
concesión en Brasil, desde Paso de los Libres, en Argentina, 
donde se hace trasbordo de trocha media a trocha angosta, 
que vincula Uruguayana con San Pablo.

La línea férrea atraviesa la zona de industria forestal 
(pasta, madera aserrada, tableros) y otras producciones 
regionales (té, yerba mate, tabaco y arroz, citrícola y avícola) 
conectándolas con los centros de producción y consumo, 
vinculando con la Región Metropolitana de Buenos Aires 
y conexiones con distintas zonas productivas, ciudades y 
puertos de los estados del sur de Brasil.

Respecto a ALL Central, atraviesa el centro del país, naciendo 
en la zona de Cuyo, recorriendo San Luis y Córdoba, conectando 
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con la zona de Rosario y finalizando en Buenos Aires. Brinda 
servicios de transporte de cereales, oleaginosos, aceites, 
pellets y harinas desde las plantas de acopio (que cuentan 
con desvío ferroviario) hasta fábricas y puertos. También 
transporta vinos, conservas y agua mineral desde Cuyo, 
para consumo interno y exportación. Finalmente, traslada 
productos de minería (piedra, fundente, carbón y cales) y 
metalúrgicos (barras, mallas, alambres, plachas, alambrón, 
tubos estructurales, palanquilla y bobinas de acero). 

La red de Nuevo Central Argentino (NCA) vincula el NOA 
y el centro y sur de Córdoba con el cordón portuario del 
Gran Rosario y con el polo logístico Zárate-Campana-
Buenos Aires. Los principales productos movilizados son 
granos, subproductos oleaginosos, azúcar y frutas cítricas, 
que representan el 60% del total transportado por esta 
companía; en graneles líquidos: aceites y combustibles; 
también se mueven concentrados de cobre de Bajos de “La 
Alumbrera”, fertilizantes, piedras, mineral de hierro, clinker 
y escoria; contenedores cargados con porotos, tabaco, 
derivados de la industria citrícola, golosinas y papel.

Dentro del Corredor Central se consideraría necesario 
reacondicionar, solamente en los sectores donde sea 
necesario, los siguientes ramales de vinculación:  

a) La Línea de conexión ex-Mitre-ex-San Martín que conecta 
Córdoba-Río Cuarto con Villa Mercedes en la provincia de 
San Luís (NCA / ALL C).
b) La Línea San Francisco-Santa Fe (Belgrano Cargas).
Facilitará el tráfico de la Región Centro de la República 
Argentina y NOA hacia el puerto de Santa Fe.
c) Ramal troncal entre Mendoza y Buenos Aires.
d) Ramal troncal entre Justo Daract y Bahía Blanca.
e) Reparación Vía Justo Darac (San Luis)-Huinca Renancó-
Darregueira-Bahía Blanca.
f)  Reparación Vía Cnel. Granada-Realicó. 
g) Rehabilitación ramal Cnel. Granada-Timote-Coronel 
Suarez conectando La Manuela con Daireaux.
h) Cruce Cristo Redentor (Mendoza Argentina-Los Andes 
Chile).
i)  Estación de trasbordo y cambio de trocha (ALL C a ALL M) 
en Alianza-Zárate-Buenos Aires).
j)  Ramal troncal entre Buenos Aires y Posadas.
k) Estación de trasbordo en Uruguayana (cambio trocha: 
media-angosta).
l) Accesos ferroviarios a terminales portuarias en Región 
Bahía Blanca y Región Metropolitana de Rosario.

Planes de ordenamiento de los accesos terrestres 
a los principales puertos: Rosario y su región 
metropolitana. Corredor Ferro-Vial “Proyecto 
Circunvalar”

Las diversas proyecciones sobre el comportamiento de la 
producción agrícola de nuestro país en el mediano y largo 
plazo coinciden en estimar un crecimiento muy significativo 
de las cosechas de granos y, consecuentemente, de 
las exportaciones de granos, subproductos, aceites y 
biocombustibles por las terminales portuarias de la región 
metropolitana de Rosario.

Las mismas tienen en cuenta, tanto un incremento en 
las áreas destinadas a la siembra como la utilización de 
mejores insumos y técnicas de producción que redundarán 
en mayores rindes, estimando que en el año 2011 se superen 
las 100 millones de toneladas y posiblemente al horizonte 
del año 2020 se logren las 150 millones de toneladas.

Ello requerirá de la implementación de mejoras en las 
infraestructura, instalaciones y equipamientos para 
posibilitar y facilitar la movilización, acondicionamiento y 
conservación de los crecientes volúmenes a producir, donde 
uno de los factores críticos que puede condicionar esa 
expansión es la disponibilidad de caminos rurales, rutas, 
ferrocarriles y accesos ferroviales a las terminales industriales 
y de embarque, aptos para canalizar la operatividad del 
transporte de dicha producción en sus distintas fases.

La región del Gran Rosario es la que ha tenido el mayor 
crecimiento en el transporte de carga terrestre del país en 
la última década, con volúmenes anuales del orden de los 
10,5 millones de toneladas por vía ferroviaria y más de 112 
millones por camión. Concentra el 30% del movimiento 
nacional de cargas de todo tipo. Por los puertos instalados 
en su entorno se embarcaron, en el 2007, más del 77% 
de las exportaciones de granos, aceites y subproductos del 
país (aproximadamente 58 millones sobre los 76 millones 
del total nacional, lo que ha generado solo en este rubro 
una movilización del orden de 4 millones de viajes anuales 
en el área y mas de 6800 trenes de carga.

Esta situación se verá potenciada con el aumento de la 
producción granaría, ya que en su mayor proporción dicha 
expansión está teniendo lugar en el NOA y en el NEA, cuyas 
cosechas convergerán sobre los puertos y fábricas del área 
metropolitana del Gran Rosario (AMGR), agravando los 
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problemas de circulación de cargas ferroviales conocidos. Al 
Gran Rosario ingresan 10 ramales ferroviarios (4 de trocha 
angosta y 6 de trocha ancha) de 4 empresas concesionarias 
(NCA-FEPSA-ALL C y FBC) y 13 rutas pavimentadas (3 
Autopistas, 5 rutas nacionales y 5 Rutas provinciales).

A pesar de la importancia del Gran Rosario como centro 
de concentración de la infraestructura de la red ferrovial, 
los accesos a las 24 terminales industriales y portuarias 
y demás instalaciones complementarias, no han sido 
adecuadas; razón por la cual, sus niveles de capacidad 
se encuentran saturados en determinados períodos del 
año, situación que se manifiesta con mayor realismo en el 
modo ferroviario. Todo esto genera altos costos operativos 
y afecta zonas densamente pobladas en virtud de las 
situaciones conflictivas ocasionadas por falta de capacidad, 
congestiones en las redes produciendo interferencias, 
perturbaciones y niveles altos de inseguridad entre otros 
aspectos a las actividades urbanas.

Si en el corto plazo no se encaran en forma decidida y 
planificada las obras y acciones necesarias para regularizar, 
mejorar y ordenar la prestación de los servicios de transporte 
de cargas conforme a la evolución prevista de los tráficos, 
complementadas con la creación de estaciones de transferencia 
intermodales, el sistema inevitablemente está llamado a 
colapsar en poco tiempo. De allí la necesidad de la urgente 
puesta en marcha del denominado Plan Circunvalar.

Este Plan consiste, básicamente, en la generación de un 
anillo de transferencia de cargas que limite el acceso de 
los convoyes ferroviarios hasta la actual traza de la Ruta 
Nacional AO 12 que circunvala la ciudad de Rosario.

El proyecto propone la construcción de una traza ferroviaria 
de 88 km, de doble vía de trocha ancha y una vía de trocha 
angosta, entre Alvear (al sur de Rosario) y Puerto General 
San Martín (al norte), paralela a la Ruta Nacional AO 12 y 
su conexión con Timbúes conformando de esta manera un 
corredor de transporte de cargas ferroautomotor evitando 
el ingreso y el tránsito por zonas densamente pobladas 
del Gran Rosario. El nuevo sistema permitirá operar trenes 
largos pesados de hasta 120 vagones.

Para ello se propone la instalación de tres patios de 
maniobras localizados en el trazado (al norte, oeste y sur del 

área) y ramales de acceso a las distintas terminales para 
operar y distribuir los vagones según sus destinos, previendo 
implementar en dichos patios estaciones de transferencia 
de cargas intra en ínter modales y plataformas de apoyo 
logístico y de servicio a las cargas.

Además se proyecta la transformación de esa ruta A012 
en una autovía, de 72 km entre General Lagos y San 
Lorenzo y se prevé el diseño de nuevos accesos viales a 
las terminales portuarias.

El costo estimado de las obras viales y ferroviarias es del 
orden de los 1200 millones de dólares, donde existe desde 
el año 2007 el compromiso de financiación por parte del 
BIRF con un aporte del 80% y el 20% a cargo del Estado 
nacional. Las obras podrían ejecutarse en dos fases de 5 
años cada una. Al no haberse cumplimentado los requisitos 
exigidos, dicha operatoria se encuentra trabada, de modo 
que se está gestionando la implementación de obras 
menores que posibilitarían en el corto plazo incrementar 
las cargas ferroviarias en la zona de Rosario en el orden 
del 20%.

En materia de beneficios, además de agilizar el transporte 
hacia las terminales de embarque y descongestionar el 
tránsito interno en las distintas localidades afectadas, se 
producirá una importante reducción del costo de transporte 
terrestre.

La construcción de este anillo vial y ferroviario reportará 
innumerables beneficios a la economía regional y del país, 
principalmente por la reducción de los fletes.

Dado que sin duda las cargas transportadas aumentarán 
en el corto plazo y las exportaciones del complejo granario 
por esta zona podrían proyectarse en 78 millones de 
toneladas al año 2015, el beneficio que reportará la obra a 
la economía será aún mayor considerando la desafectación 
de unas 800 has de tierras ocupadas en zonas urbanas, 
peri urbanas y rurales de la propia ciudad de Rosario y 
demás poblaciones del área que podrán ser destinadas a 
usos diversos en beneficio de la comunidad.

Se destaca que el Proyecto Circunvalar también está 
incluído en el proyecto de ley PROMITT. 
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Paso Cristo Redentor4 

Otro proyecto importante es el que está desarrollando la 
firma “Corporación América”, que implica la creación 
de un cruce ferroviario en la Cordillera de los Andes, que 
vinculará las localidades de Lujan de Cuyo, en Mendoza, 
con Los Andes, en la V Región de Chile.

Se trata de lograr una vinculación pensando en la 
comunicación interoceánica para el largo plazo, es decir 
capaz de resolver los problemas actuales de demanda 
insatisfecha y teniendo como marco el análisis del mapa 
de la economía mundial en donde se presenta una fuerte 
tendencia de tráficos hacia la cuenca del Pacífico. Esto tiene 
en cuenta que se incorporan como grandes protagonistas 
del comercio mundial China y la India.

El proyecto cuenta con estudios de factibilidad ya 
presentados a los Gobiernos de Chile y Argentina, y tiene 
como ejes para su desarrollo los siguientes pilares:

. Brindar una solución para el Largo Plazo del transporte  
      entre Atlántico y Pacífico.. Unificación de trochas ya que el mismo esta pensado en  
      trocha ancha.. Sistema abierto.. Túnel de baja altura.

Se plantean tres alternativas, pero se está avanzando sobre 
la denominada “C”, que se desarrolla bajo las siguientes 
pautas técnicas:

. Túnel de baja altura de 52 Km de longitud, con trocha  
   ancha que evita la necesidad de transbordos en sus  
    extremos dado que es la misma en Argentina que en  
      Chile.. Capacidad de transporte que variará según las  
   necesidades de la demanda desde un inicio de 15  
     millones de toneladas hasta un máximo de 70 millones  
     de toneladas, para lo que se prevé por etapas duplicar  
    las vías a cielo abierto y luego duplicar el túnel, para  
      lograr la capacidad indicada.. Pendientes longitudinales máximas del 1,8%.. Radios mínimos de curvas de 300 metros, con lo que se  
    podrá circular a velocidades del orden de los 80 Km/ 
      hora.

. Locomotoras de tracción eléctrica.. 365 días de operación por año (no se interrumpe por 
nevadas). Se prevén desarrollar zonas de actividades logísticas  
        tanto en Mendoza como en los Andes, para la facilitación  
      del comercio y trasbordo intra e intermodal.

El proyecto contempla el desarrollo de la traza a cielo abierto 
entre las localidades de Lujan de Cuyo (Mendoza) y Punta 
de Vacas donde no hay inconvenientes para su operación 
por cierre por nevadas. Por lo que desde esta última se 
plantea el desarrollo del túnel que emula al actualmente en 
construcción bajo el San Gotardo (de baja altura de 57 Km 
de largo siendo el mas largo del mundo) y otras obras como 
las del Canal de la Mancha.

Esta solución resuelve las actuales limitantes que tiene la 
demanda por el paso fronterizo que ya se acerca al límite 
de su capacidad (en el orden de 5 millones de toneladas 
anuales), que significan un 66 % del total del tráfico por 
todos los pasos cordilleranos que vinculan Argentina y Chile.

Su concreción es una obra que resuelve el principal cuello 
de botella que presenta el Corredor Bioceánico Central, 
mejorando todas las alternativas hasta ahora analizadas, 
que obligaban a transbordar productos transportados en 
sus dos extremos Mendoza y los Andes en Chile.

Esta solución de única trocha permitirá circular trenes de 
gran dimensión y peso por eje directamente entre Buenos 
Aires, Rosario y los puertos chilenos de Valparaíso, San 
Antonio y Coquimbo. Sin dudas esto y las previsiones 
de aumento de capacidad planteadas por el proyecto 
permitirán potenciar la demanda para resolver, en 
un sentido y en otro, los tráficos potenciales desde la 
cuenca del Atlántico al Pacifico, permitiendo vincular a 
Sudamérica con las crecientes economías del Asia y costa 
este del continente.

El proyecto en síntesis producirá un importantísimo impacto 
en todo el MERCOSUR que desde luego requieren obras 
complementarias en la traza del Corredor, como las que 
se plantean en el corredor Buenos Aires-Mendoza, Rosario-
Rufino, Bahía Blanca y en las planteadas para el tramo 
Región Metropolitana de Bs. As-Uruguayana sobre la Red 
del ALL M.

4   Nuevo Proyecto “Corporación América” 2009.
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II.2.3.3    Corredor Bioceánico de la Patagonia

La problemática de la infraestructura de transporte en la 
Patagonia está centrada, históricamente, en las limitaciones 
generadas por las enormes extensiones y la rigurosidad del 
clima. La industria petrolera, con YPF y Gas del Estado, 
desde inicios del siglo XX incidieron, decisivamente, en las 
inversiones en infraestructura de transporte. Primero se 
desarrolló el ferrocarril. Luego, desde la década del ’30, la 
red vial se extendió, paulatinamente, a través de todo el 
territorio austral.

A nivel intermodal, el transporte por ferrocarril conecta 
Buenos Aires, Bahía Blanca, Quequén, Neuquén y Zapala 
a través de la línea Ferrosur Roca S.A. En su recorrido este 
ferrocarril participa con sus servicios en el desenvolvimiento 
económico de la actividad minera de Neuquén, de la región 
del Alto Valle del Río Negro, del polo petroquímico de Bahía 
Blanca y de la zona central de la provincia de Buenos 
Aires. Desde Zapala sería factible la conexión con Chile vía 
Lonquimay y Temuco, conectando con los puertos Mont, y 
Talcahuano

Es importante destacar que se encuentra en construcción 
el ramal San Antonio Oeste-Choele-Choel (270Km Trocha 
ancha), para asistir a la exportación de frutas y otros 
productos del Valle del Rio Negro.

La red de Ferroexpreso Pampeano S.A. atiende sólo 
parcialmente a este corredor, ya que cubre parte de las 
provincias de Buenos Aires y La Pampa, vinculándolas 
con los puertos de Bahía Blanca y Rosario. Sirve 
fundamentalmente al transporte de cereales, oleaginosos y 
productos agroindustriales, trasladándolos desde las zonas 
productivas a los puertos.

El desarrollo del complejo multimodal de cargas sobre 
este subcorredor se centra en la concreción del siguiente 
esquema:

Puertos Chilenos de la VIII Región + Pasos 
cordilleranos de Pino Hachado y Cardenal Samoré 
+ Red Vial + Red Ferroviaria (Ferrocarril Trasandino 
Sur, Ferrosur Roca y Ferroexpreso Pampeano) + 
Puertos martítimos de Argentina (Buenos Aires, 
Dock Sud, Bahía Blanca y Quequén).

Dentro del Corredor Bioceánico Patagónico se consideraría 
necesario ejecutar los siguientes planes de obras: 

a) Plan de ordenamiento de los accesos terrestres de Bahía 
Blanca y su región metropolitana.
b) Desarrollo de la conexión argentino-chilena para el 
ferrocarril Trasandino Sur. 

Plan de ordenamiento de los accesos terrestres 
de Bahía Blanca y su región metropolitana

Constituye un importante nodo de transporte a nivel nacional 
e internacional debido a las instalaciones industriales y 
terminales portuarias de ultramar y redes de transporte 
terrestre que lo vinculan con el resto de las regiones 
del territorio nacional y países limítrofes, conformando 
además el extremo lado Atlántico del Corredor Bioceánico 
Patagónico.

El complejo portuario de Bahía Blanca abarca una extensión 
de mas de 25 km posibilitando operar hoy con buques 
de hasta 45 pies de calado en una serie de terminales 
localizadas en los siguientes puertos: Ingeniero White, 
Galván y Rosales. Estas terminales operan los tráficos 
del comercio exterior de granos, subproductos, aceites, 
fertilizantes, productos petroquímicos, combustibles 
y cargas generales y contenedores (entre los mas 
significativos) con un volumen anual del orden de los 13 
millones de toneladas, mientras que por puerto Rosales se 
operan combustibles con servicios de cabotaje registrando 
un promedio anual de 10 millones de toneladas, totalizando 
23 millones.

Al área de Bahía Blanca converge una red de transporte 
terrestre integrada por seis ramales ferroviarios y seis rutas 
nacionales-provinciales, las que se propone jerarquizar y 
mejorar a efectos de brindar mayores facilidades de acceso 
a zonas portuarias, al corredor patagónico y al resto del 
país. Las obras ferroviarias que se consideraría necesario 
ejecutar y reacondicionar (solamente en los tramos donde 
sea necesario) son las siguientes:

Sector ferroviario. Conexión troncal Bahía Blanca a Región Metropolitana  
      de Buenos Aires.. Conexión troncal Bahía Blanca, Neuquén, Zapala y a  
      Chile por Paso Lonquimay.
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. Conexión troncal Bahía Blanca, Saavedra a Región  
     Metropolitana de Rosario.. Conexión troncal Bahía Blanca, Huinca Renancó, Villa  
      Mercedes (Provincia de San Luís), Mendoza y a Chile por  
     paso Cristo Redentor..  Conexión Bahía Blanca, Dorrego hasta Puerto Quequén.

Se prevén incrementos sustantivos en el movimiento de 
cargas en esta zona a los actuales que se encuentran en el 
orden de los 3 millones de toneladas anuales ferroviarias y de 
los 17 millones de toneladas que se transportan por camión, 
situación que sin duda afectara el desarrollo y las actividades 
del área urbana y metropolitana de Bahía Blanca.

Por ello la optimización del sistema de transporte 
requiere de la implementación de medidas para lograr 
la articulación y complementación entre los distintos 
modos con el objeto de fortalecer el rol de la ciudad 
como centro nodal de vinculación regional y nacional, 
requiriendo implementar acciones que apunten a mejorar 
los servicios de las terminales de carga, incorporando 
nuevas tecnologías en las instalaciones e infraestructuras 
existentes o nuevas a proponer, como la de una terminal 
de transferencia de cargas (intra e intermodal) con 
adecuada plataforma logística y directa relación con los 
corredores ferroviales.

Complementariamente la transformación y conformación de 
sus distintas terminales y puertos implican el desarrollo de una 
terminal multipropósito que requerirá de sus correspondientes 
interfases de acciones y de actividades logísticas.

Por ello, ante el crecimiento previsto y las nuevas exigencias 
en el transporte de cargas ferroviario, es necesario remodelar 
el trazado de sus ramales e instalaciones complementarias 
en la zona de Bahía Blanca mediante un anillo circunvalar 
al éjido urbano para mitigar los conflictos de interferencias 
y desconexión interna, como también establecer la 
remodelación vial de cruce de la planta urbana mediante 
un circuito similar al ferroviario.

Se dispone de un programa de racionalización y adecuación 
de las instalaciones ferroviarias existentes, y de ejecución 
de nuevas instalaciones y obras complementarias que 
permitirán operar los tráficos previstos con trenes largos 
pesados evitando interferencias urbanas. El costo de 
inversión de estas obras asciende estimativamente a 100 
millones de u$s.

Desarrollo de la conexión argentino-chilena 
para el ferrocarril Trasandino Sur. Paso Mallín 
Chileno

El Corredor Bioceánico del Sur cubre un territorio que une 
los océanos Atlántico y Pacífico, conectando los segundos 
puertos más importantes de Argentina (Bahía Blanca) y 
Chile (Talcahuano).

Integra una población estimada en 6.100.000 de habitantes, 
lo que representa el 12% de las poblaciones conjuntas de 
Argentina y Chile y una superficie de 490 mil km2, un 14% 
de los territorios de Argentina y Chile.

La estructura productiva se caracteriza por la preponderancia 
de producciones primarias y manufacturas de las mismas. 
Pesca, frutas, ganadería, producción forestal, minera, 
hidrocarburos, química y petroquímica explican el grueso 
de su producción de bienes que generan excedentes 
destinados al mercado interno nacional o a la exportación.

Se observa un importante crecimiento de los tráficos 
bilaterales en el Corredor en los últimos cinco años con una 
oferta de cargas netamente regional. Se destaca a nivel 
vial el Paso de Pino Hachado, el cual ha incrementado el 
movimiento de cargas 8,5 veces en los últimos cinco años. 

El proyecto del Ferrocarril Trasandino del Sur (FCTS) 
comprende un trazado de línea férrea de 1300 km entre los 
puertos principales del corredor, de los cuáles sólo restan 
construir aproximadamente un tramo de 276 km entre la 
progresiva Km 24 (nueva punta de riel del lado argentino 
aproximadamente a 24 Km de Zapala) y Chile (Victoria-
Púa), que representa un 21% del total. Este tramo de 276 
km faltante está conformado por 190 Km del lado chileno 
(De los que hay que rehabilitar 110 Km y construir obra 
nueva por 80 km desde Lonquimay hasta la frontera) y 86 
km del lado argentino.

El punto de cruce del límite internacional ya ha sido protocolizado 
por las cancillerías chilena y Argentina en el denominado Paso 
Mallín Chileno (Cota 1750), localizado a 8 km al sur del Paso 
Pino Hachado. Este paso de baja altura es una excelente 
opción al trazado de la vía férrea, ya que está orientado en el 
sentido de los vientos dominantes y llevará la vía por la ladera 
de mayor insolación lo que permite contrarrestar la nieve, en la 
medida en que la derrite y, entonces, disminuye la necesidad 
de removerla para facilitar el tránsito.
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5   Estudio de viabilidad económico-financiera de la interconexión ferroviaria trasandina entre Zapala (RA) y Púa (CH).Alaf-Universidad Austral.2003.
    En tal sentido, el FCTS establecerá una ruta de acceso que permitirá al MERCOSUR incrementar su intercambio interno y facilitar la salida hacia las costas americanas atlántica y pacífica,  
     el Extremo Oriente y Atlántico del Norte.
     La inversión estimada en base al cuadro de costos del Informe CHAMAa, a las estimaciones de Bechtelb y a las estimaciones de la propuesta del ICEP de Portugal (2001), llevaron el monto  
      de la inversión a realizar en infraestructura a U$S 300 Millones de dólares para la construcción de la vía férrea nueva y U$S 50 Millones para reconstrucción y mejoramiento del tendido existente  
     del lado argentino.
a   Ferrocarril Trasandino del Sur Conexión Bioceanica. R. Chama. Consejo Federal de Inversiones. 1990.
b   Southern Andes Railroad Crossing. Phase I Pre-Feasibility Study. Bechtel Civil Company.1994.

El Ferrocarril Trasandino del Sur, en ambas redes nacionales 
existentes es de trocha ancha en todo su recorrido (1,676 
mm), que brinda gran capacidad portante por eje y permite 
la utilización de un único material rodante y de tracción, 
economizando la inversión inicial, optimizando la utilización 
del parque de las actuales concesionarias y mejorando las 
opciones económico-financieras para la incorporación de 
nuevo equipamiento.

La carga promedio estimada a intercambiar para una tasa 
de retorno de la inversión del 11%, es de aproximadamente 
1,5 millones de Ton/año, al partir del cuarto año de 
funcionamiento5.

A la fecha, se concluyó el anteproyecto contratado por 
Patagonia Ferrocanal desde la punta de riel Zapala hasta la 
progresiva Km 50.000, arrojando este estudio un cómputo y 
presupuesto estimado de 2.2 Millones de U$S el km.

Teniendo en cuenta este dato y que, recientemente se 
levantó el material de vía del tramo Púa Victoria-Lonquimay, 
de aproximadamente 110 Km, con la necesidad que trae 
este hecho de incorporar al proyecto total la inversión en 
rehabilitar este tramo, resulta una inversión estimada de 
aproximadamente 500 millones de U$S para todo el tramo 
faltante entre las puntas de rieles operativas actualmente.

El Ferrocarril es explotado en Argentina por Ferrosur Roca 
SA y en Chile por Fepasa. En ambos casos los estados 
nacionales tienen participación accionaria minoritaria.

II.2.4  Necesidad de efectuar una  
            reestructuración del sistema  
            ferroviario en Argentina

La Red Ferroviaria Nacional debe ser reformulada con el 
objeto de que el Sistema Ferroviario contribuya eficazmente 
a la integracion modal. En próximos trabajos a realizar por 
el Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina se definirán 
los lineamientos técnicos y operativos que, en base a la 

experiencia acumulada por las entidades que lo componen, 
deberían estar contenidos en el Plan Maestro Ferroviario 
Nacional. Adelantamos seguidamente algunos de los 
aspectos que se tendrán en cuenta en el futuro trabajo:

. Jerarquización de la red. Definición de la Red Troncal  
      Ferroviaria, canalizadora de los principales flujos de carga.. A nivel nacional y trasnacional se tendrá en cuenta la  
     integración vía pasos fronterizos.. Se evaluará la recuperación de los ramales de  
  alimentación a la red troncal, en función de las  
   demandas de servicios de transporte de las distintas  
     regiones del país y del comercio internacional.. Se evaluará la recuperación y/o construcción de nuevos  
    ramales que resulten necesarios al funcionamiento del  
     sistema.. Implementación de estaciones intermodales de carga.. Reestructuración de instalaciones ferroviarias para la  
                                   operación de trenes largos pesados especialmente en toda  
     la red troncal a proponer.. Readecuación de los sistemas de concesionamiento y  
                                  sus organismos de supervisión y control.. Mejoramiento de las condiciones de seguridad en la  
     circulación de trenes, con adecuados sistemas.. Se evaluará la necesidad de la integración de empresas de  
        transporte automotor de carga con las ferroviarias apuntando  
      a la integración modal. . Complementación del modo vial y ferroviario con el sistema  
   de hidrovías y sistema de puertos fluviales y marítimos  
      complementarios.. Readecuación de los accesos a los grandes centros  
   portuarios, industriales  y urbanos del país (Buenos Aires,  
      Rosario, Bahía Blanca, Córdoba, Mendoza, Tucumán, etc).

En trabajos futuros se evaluará en detalle el trazado de los 
corredores ferroviarios troncales, los cuales se basarán en 
general en las vias principales de las distintas concesiones 
vigentes de cargas por donde circulan los principales flujos 
de distintos tipos de carga y se vinculan los grandes centros 
de producción y de comercio exterior.
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Detalle de los corredores ferroviarios troncales a contemplar:

Belgrano Cargas. Buenos Aires, Rosario, Santa Fe, Tostado, Avia Terai.  
  Barranqueras Joaquín V. González, Pichanal, Pocitos/  
     Yacuiba (Bolivia).. Rosario, San Francisco, Tucumán, Pichanal.

ALL Mesopotámico
Buenos Aires, Zárate, Concordia / Salto (Uruguay), Paso de 
los Libres / Uruguayana (Brasil), Posadas / Encarnación 
(Paraguay).

Nuevo Central Argentino (NCA)
Buenos Aires, Rosario, Córdoba y Tucumán.

ALL Central
Buenos Aires, Rufino, Justo Daract, Mendoza. Rufino, Santa 
Teresa, Rosario. Justo Daract, Huinca Renanco.

Ferrosur Roca
Buenos Aires, Olavarria, Bahía Blanca, Neuquén, Zapala.

Ferroexpreso Pampeano
Rosario, Coronel Suárez, Pigue, Bahía Blanca.
Huinca Renancó, Realicó, Bahía Blanca.
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II.3.1    Consolidación y desarrollo Transporte  
            Fluvial y Marítimo

El desarrollo portuario en Argentina tiene singular trascendencia 
por el hecho de ser nuestro país un fuerte exportador de 
commodities, derivado de ventajas competitivas basadas en 
los recursos naturales. Por su ubicación geográfica, Argentina 
enfrenta una desventaja comparativa en lo que respecta al 
transporte de su comercio exterior: al encontrarse lejos de los 
grandes tráficos típicos del hemisferio norte, el transporte es 
más costoso y su planificación más compleja. Es por ello que 
debe prestarse especial atención a la composición del precio 
de los fletes nacionales e internacionales, así como al de las 
estaciones de transferencia de carga.

La demanda de los servicios portuarios en nuestro país se 
divide, a nivel geográfico, en tres regiones:

a) El área central, que abarca la producción de cereales y 
oleaginosas de la “pampa húmeda” y el cinturón industrial. 
Dicho cinturón está localizado en una franja que se extiende 
desde Buenos Aires hasta Cuyo, donde se encuentra radicada 
más del 90% de la industria manufacturera argentina, con 
centro en el área metropolitana del Gran Buenos Aires y las 
ciudades de Rosario y Córdoba. Esta área genera casi la 
totalidad de los requerimientos de importaciones del país.

b) El NOA, que es una zona mediterránea, sin acceso directo 
a las salidas marítimas y con una importante producción 
agropecuaria y minera. Esta área debe, obligadamente, 
recurrir por vía terrestre caminera o ferroviaria al sistema 
fluvio-marítimo de la Cuenca del Plata o a los puertos 
del Pacífico. Los costos de exportación se ven altamente 
influidos por los fletes nacionales.

c) La Patagonia, que se caracteriza por un acceso próximo al 
litoral marítimo, con profundidades aptas para instalaciones 
portuarias. Predominan en ella economías regionales 
muy especializadas, dedicadas casi exclusivamente a la 
producción de bienes específicos, que demandan servicios 
portuarios especialmente desarrollados para ellos (pesca, 
petróleo, minería, frutas, etc.). La demanda de servicios 
portuarios se ha satisfecho, principalmente, a través de los 
puertos del litoral atlántico.

En consecuencia, los puertos en Argentina se han ido 
especializando de la siguiente forma:  
a) La producción de cereales, oleaginosas, aceites y 
subproductos se exporta, principalmente, a través del 
complejo portuario ubicado sobre el Río Paraná entre 
Timbúes y Villa Constitución. Hay que computar además en 
la Provincia de Buenos Aires los de Ramallo y Lima y los 
puertos marítimos de Bahía Blanca y Quequén. Por último 
debe considerarse que parte de las cargas podrán ser 
transportadas por el nuevo Puerto de Santa Fe. 

b) Los tráficos de contenedores se canalizan vía puerto 
Buenos Aires (Nuevo y Dock Sud) y por las instalaciones 
portuarias localizadas en Campana, Zárate, La Plata, Bahía 
Blanca (muelle multipropósito) y Mar del Plata. El Puerto de 
Buenos Aires cuenta con cuatro terminales concesionadas 
que han desarrollado a partir de su privatización un 
proceso de incorporación de equipamiento y tecnología de 
punta. El Dock Sud, que integra  por su proximidad una 
misma unidad portuaria con el Puerto de Buenos Aires, es 
una terminal moderna y de avanzada. Estas terminales 
se han especializado en la transferencia de contenedores, 
desplazando las cargas generales no conteinerizadas 
hacia Campana-Zárate y Rosario. En el puerto de Santa Fe 
se encuentra operando la firma Loginter SA que presta un 
servicio fluvial con conexión en los puertos de Asunción y 
Montevideo, siendo de utilidad tanto para la exportación 
como la importación.

c) El complejo portuario de Campana y Zárate ha tenido una 
notable expansión, concentrando las cargas desplazadas del 
Puerto de Buenos Aires, y desarrollándose asimismo como 
competencia de aquél en la operatoria de contenedores. 
Consolidando esa oferta, Terminal Zárate S.A., Terminal 
multipropósito especializada  en rodados, contenedores y 
carga general, próximamente pondrá en ejecución obras de 
infraestructura  destinada a la ampliación de sus muelles.
   
Para acompañar el crecimiento portuario señalado, 
optimizando la plena utilización de la infraestructura 
instalada es necesario revisar la actual restricción a la 
eslora de los buques (230 metros), teniendo en cuenta los 
marcados avances tecnológicos que tanto la vía navegable 
como los buques modernos han experimentado.   

II.3 MODO FLUVIAL-MARÍTIMO
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d) Completando la Región Metropolitana portuaria puede 
citarse el emprendimiento en construcción de una terminal 
multipropósito de contenedores que está llevando adelante 
la empresa Tecplata S.A., grupo integrado por Loginter S.A. 
e ICTSI (International Container Terminal Service), en el 
puerto de La Plata (margen ribereño de Berisso) con una 
inversión total final de más de U$S 200 millones.
  
e) El puerto de Bahía Blanca, conforma junto con los 
puertos del Up River, un corredor exportador de magnitud 
(aproximadamente U$S 5.600 millones) y tiene como virtud 
que puede operar con buques de hasta 45 pies de calado 
(buques tipo Panamax y Capesize). Generalmente se inicia la 
carga de los buques en los puertos de la zona de Rosario con 
el 70% mientras que el 30% restante se completa en el Puerto 
de Bahía Blanca con granos proveniente principalmente 
desde el sur de las Provincias de Córdoba y Santa Fe, La 
Pampa y norte y centro de la Provincia de Buenos Aires, que 
arriban por vía terrestre, ya sea por camión o ferrocarril. 

El 61 % los buques cargados en Bahía Blanca, con sub-
productos (pellets, harinas y aceites) corresponden a 
completamiento. Respecto de los buques de granos 
cargados en Bahía Blanca (en su mayoría con soja, maíz y/o 
trigo), el 87% corresponde a completamiento, de los cuales 
el 65% supera los 40 pies de calado de salida.
Cabe mencionar que recientemente se ha sumado una 
nueva terminal del Grupo Louis Dreyfus (LDC Argentina SA), 
en etapa de construcción y con fecha de finalización marzo 
2011 y la elaboración de un proyecto de un muelle nuevo 
para la Terminal de Alfred C. Toepfer Internationational 
Argentina S.R.L. Adicionalmente se tienen en análisis de 
proyecto la construcción a mediano plazo tres plantas 
nuevas de molienda de granos oleaginosos.
Con respecto al movimiento de minerales, está en etapa de 
preparación del proyecto ejecutivo el emprendimiento de la 
firma Potasio Río Colorado. Consiste en la exportación de 
2,5 millones de toneladas de fertilizante (cloruro de potasio 
en perlas). Los transportes desde Mendoza a Bahía Blanca 
se manejarán exclusivamente con transporte ferroviario.

f) La producción de la Patagonia, de menor volumen, 
encuentra salida por el Puerto de San Antonio Este (frutas 
y minerales, principalmente), Puerto Madryn (minerales, 
aluminio y pescado), Puerto de Comodoro Rivadavia 

(combustibles) y Puerto Illía, en Punta Loyola, Provincia de 
Santa Cruz (carbón y otros productos).

Una vez presentado a grandes rasgos el mapa portuario 
de la República Argentina, ubicación y principales 
mercaderías que movilizan, se destacan a continuación 
los distintos proyectos en estudio o en estado de ejecución 
cuya realización fortalecerá la infraestructura portuaria y 
el transporte por agua y por ende, la competitividad de las 
exportaciones argentinas.

Antes de abordar con más detalle los aspectos a los que 
se hace mención en el párrafo anterior, resulta necesario 
remarcar que no se han incluido en este capítulo  aquellos 
proyectos de infraestructura tendientes a corregir las 
deficiencia en los accesos a viales y ferroviarios a los 
puertos (por ejemplo el Plan Circunvalar Rosario o las 
propuestas de mejora de los accesos viales y/o ferroviarios 
a los puertos de Santa Fe, Bahía Blanca, la Provincia de 
Entre Ríos o la Región Metropolitana de Buenos Aires). Su 
exclusión en esta parte obedece, únicamente, a que tales 
propuestas entre otras, son desarrolladas de manera 
exhaustiva y completa en los apartados correspondientes 
a la infraestructura vial y ferroviaria y sin perder de vista 
que los problemas de transporte deben ser abordados en su 
integralidad y no como compartimentos estancos.

II.3.1.1    Hidrovía Paraguay-Paraná: dragado  
               y balizamiento Asunción- 
               Confluencia-Puerto de Santa Fe.  
               Profundización del Canal  
               Navegable Troncal desde el Puerto  
               de Santa Fe al mar1 

La Hidrovía Paraguay-Paraná constituye una de las vías 
navegables naturales de mayor longitud del planeta: 
3442 km. desde Puerto Cáceres (Brasil) a Nueva Palmira 
(Uruguay). Está conformada por los ríos Paraguay, Paraná 
y Uruguay. Comprende un área de incidencia directa del 
orden de 720.000 km2 e indirecta de 3.500.000 km2 y 
una población de 40 millones de habitantes. La Hidrovía 
Paraguay-Paraná es una de las vías de transporte más 
significativas para el logro de la integración física del 
MERCOSUR, ya que conecta  Argentina, Bolivia (a través 
del Canal Tamengo), Brasil, Paraguay y Uruguay. 

1   Bolsa de Comercio de Rosario. Comisión de Transporte.    
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El transporte fluvial tiene sobre el ferroviario y el carretero 
ventajas fundamentales: menor impacto ambiental; más 
bajos costos de mantenimiento y consumo de energía, mejor 
capacidad de carga y menores costos de transporte para 
traslados a considerables distancias. El transporte fluvial 
no puede competir con otros modos para distancias cortas 
y para productos perecederos. Igualmente, por no brindar 
un servicio puerta a puerta, necesita complementarse con 
otros modos para llegar a destino.

Está comprobada a nivel internacional la viabilidad 
comercial de la navegación fluvial. Estados Unidos y Europa 
transportan por hidrovías 2,5 billones de toneladas anuales 
de cargas. Como ejemplo se encuentran los ríos Mississippi, 
Ohio y Tennessee en Estados Unidos. En Europa los ríos Rin, 
Danubio, Ródano y diversos canales artificiales. 

La traza fluvio-marítima desde Santa Fe al océano tiene una 
extensión de más de 700 km. En este tramo es importante seguir 
avanzando en la profundización para permitir la operatoria 
de buques de mayor calado o un mejor aprovechamiento de 
los mismos, lo que repercutirá en menores costos de flete, 
ya que el  calado de la mayoría de los puertos de destino de 
nuestras cargas es superior a los 36 pies.

Los trabajos de dragado y balizamiento en este tramo fueron 
concesionados en el año 1995. Actualmente el calado es de 
25 pies desde Santa Fe a Puerto Gral. San Martín y  34 pies 
desde aquí al Océano. Es importante destacar que antes 
del año 1996 se navegaba desde Puerto San Martín con 
26/28 pies de profundidad y los buques transportaban una 
carga media de 30.000 toneladas. Hoy navegan con 34 pies 
y pueden salir con 45.000 toneladas.
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La realidad actual del transporte de granos muestra la 
tendencia a la utilización creciente de barcos de gran porte. En 
efecto, el mayor porcentual de los navíos que mueven cargas 
cerealeras en el mundo son del tipo Panamax, cuya capacidad 
de carga asciende a aproximadamente 60.000 Toneladas. 

No obstante que el proceso de profundización de la vía 
navegable troncal del Río Paraná continúa avanzando, 
tal como se describe en el apartado II.3.1.1.1, un ejercicio 
numérico como el que se expone seguidamente, permitirá 
tener una idea aproximada de los beneficios que se 
generarían en virtud de la mayor profundidad de la vía 
navegable troncal del mencionado río, la que junto con 
las mejoras que se plantrean para el complejo portuario 
de Bahía Blanca permitirá aumentar la eficiencia de este 
corredor logístico que permite la carga y completamiento de 
los buques de ultramar.

El dragado de las vías navegables desde Puerto San Martín 
al mar, primero a 32 pies efectivos (a partir de 1997) y 
desde el 2005 a 34 pies efectivos, siempre y cuando la altura 
del río en el hidrómetro de Rosario esté por arriba de los 
2,47 metros, significó una fuerte alteración en la logística 
positiva del transporte de granos y subproductos. Hasta el 
momento en que se logró los 32 pies efectivos, en 1997, 
los puertos “up-river” participaban con alrededor del 65% 
de las exportaciones argentinas de granos, subproductos 
y aceites, pero a posteriori, en los años siguientes, esa 
participación se incrementó hasta casi el 80%.

Por otra parte, esos mayores calados de los puertos “up-
river” atrajeron nuevas inversiones para el ‘“crushing”’ 
de soja en la zona que estimamos que se incrementó 
(incluyendo los plantas en construcción o proyecto) en más 
de 122.000 toneladas. 

Si tenemos en cuenta un valor de 18.000 dólares por cada 
tonelada de capacidad de “crushing”, en los 14 años y 
a valores hoy, la inversión fue de casi 2.200 millones de 
dólares, sin considerar lo invertido en puertos y en las 
fábricas de biodiesel.

La primera opción de logística de transporte útil para 
la región núcleo, es aumentar la profundidad desde los 
puertos de “up-river” por lo menos hasta los 36 pies 
efectivos de calado y eventualmente algún pie con marea 
óptima en el Río de la Plata.

A lo anterior se agrega otra gran ventaja que tienen 
la plantas aceiteras de la zona de Rosario, que es la 
posibilidad de abastecerse de soja producida en los países 
limítrofes, como Brasil, Paraguay o Bolivia. La única vía de 
transporte eficiente que tiene esta mercadería para llegar 
a nuestro país es la hidrovía Paraguay-Paraná o del Alto 
Paraná. Esta alternativa de bajar soja por la hidrovía ya 
ha sido una realidad concreta durante el año 2008, pues 
ingresaron a las plantas ubicadas en Puerto San Martín y 
San Lorenzo casi 3 millones de toneladas provenientes en 
su mayor parte de Paraguay.

Sin embargo, una medida tomada a principios de 2009 
suspendiendo la importación temporaria, restringió esa 
bajada de soja en el momento en que más se necesitaba. 

Actualmente, los buques Panamax y Post-Panamax están 
cargando “up-river” entre 46.000 y 50.000 toneladas 
respectivamente. Esto es prácticamente un 67% o más que 
antes que comenzase la obra de dragado por concesión en 
1995.

Si un buque carga a 36 pies unas 50.000 toneladas en 
los puertos “up-river” y completa en el Puerto de Bahía 
Blanca, este sistema logístico tiene ventajas con respecto 
al completamiento en Paranaguá. 

Si estimamos que en este puerto de Brasil la demora 
promedio para cargar podría estar en 13 días considerando 
el día de carga (aunque muchas veces esta demora es 
mayor) y que ir desde la Zona Común (Rada La Plata) hasta 
Bahía Blanca y retornar hacia el norte podría significar 4 
días de viaje (considerando 1 día de carga) suponiendo que 
el destino de los buques fuera el hemisferio Norte, y más 
concretamente Europa, la diferencia entre el completamiento 
en Paranaguá y en Bahía Blanca podría estar entonces en 9 
días en favor de Bahía Blanca. 

En la actualidad, el costo de un buque oscila en los 38.000 
dólares por día,  aunque esta cifra es variable (el costo 
puede ser superior). En este caso, el Puerto de Bahía Blanca 
tendría, con respecto a Paranaguá, un costo menor que 
estimamos en 342.000 dólares.

Si el destino de los buques fuera China, pasando por El Cabo 
de Buena Esperanza (al sur de Africa) la diferencia en días 
podría ser mayor (alrededor de 11 días) ya que los buques no 
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tendrían que subir como es el caso cuando el buque se dirige 
a Rótterdam. En este caso, estimamos un costo menor para 
el Puerto de Bahía Blanca de 418.000 dólares.

Otra de las ventajas del Puerto de Bahía Blanca con respecto 
a Paranaguá es su mayor profundidad, de prácticamente 
5 pies (45 pies contra 40 pies del puerto brasileño). Esto 
permite cargar un buque Panamax con alrededor de 9.000 
toneladas más que en el puerto de Brasil. Si en este puerto 
el buque puede completar la carga hasta 57/58.000 
toneladas, en el puerto de Bahía Blanca puede hacerlo 
hasta 66/67.000 toneladas.

En base a lo anterior hagamos una estimación de las 
distintas opciones.

a)  Si la mercadería se despacha a Rótterdam

La distancia desde Puerto General San Martín a Rotterdam 
(Holanda) la estimamos en 6.500 millas marinas. El tiempo 
de viaje se estima en 19 días, que sumándole 4 días para la 
carga,  estaríamos en un ““roundtrip”” de  42 días.

El costo del ““roundtrip””  se calcula en: 42 días x 38.000 
dólares = 1.596.000 dólares. 

Si el completamiento se hace en Paranaguá habría que 
agregar 494.000 dólares de demora (38.000 dólares x 13 
días) es decir tendríamos 2.090.000 dólares.

Si dividimos esta cifra por 57.000 toneladas, tendríamos 
un flete de 37 dólares por tonelada.

Si el completamiento se realiza en Bahía Blanca tendríamos 
un costo de 1.596.000 dólares más 152.000 dólares (4 días 
incluyendo carga) es decir 1.748.000 dólares, que dividido 
por 66.000 toneladas nos determina un flete de 26 dólares 
la tonelada.

b) Si la mercadería se despacha a China

La vuelta completa a China la estimamos en 74 días 
aproximadamente más 4 días para la carga. Es decir que: 
38.000 dólares por 78 días = 2.964.000 dólares.

Si el completamiento parcial se hace en Paranaguá, 
tendríamos:

2.964.000 dólares + 494.000 dólares (recordemos que 
hay una demora promedio en este puerto de 13 días) = 
3.458.000 dólares dividido 57.000 toneladas = 61 dólares 
por tonelada.

Si el completamiento se hace en Bahía Blanca, tendríamos:

2.964.000 dólares más 76.000 dólares (2 días de viaje hasta 
Bahía Blanca desde zona común) es decir 3.040.000 dólares, 
dividido 66.000 toneladas= 46 dólares la tonelada.

Es decir que el despacho desde Bahía Blanca sería un 
32,6% más económico que el realizado en Paranaguá.

Aún en el caso de ser necesario el transporte de la 
mercadería de completamiento a Bahía Blanca desde 
su zona de origen, más allá del área de isodistancias, el 
beneficio de la modalidad bajo análisis se mantiene en un 
20% más económico respecto de la opción Paranaguá. Las 
ventajas mencionadas en los cálculos anteriores a favor de 
Bahía Blanca, son válidas para el caso de embarques de 
trigo, maíz o poroto de soja. 

Para el caso de subproductos y elaborados de soja y girasol, 
deberán analizarse con mayor detenimiento las incidencias 
de los fletes internos diferenciales. 

La opción de completar buques en Bahía Blanca, con 
destinaciones lejanas, Medio Oriente, Sudeste Asiático, etc. 
con el beneficio de escala que genera el uso de buques de 
cada vez más calado, muestra en su evolución  que ésta 
alternativa se revela como sumamente favorable. 

El sistema logístico de complementación entre el “up-river” 
y el Puerto de Bahía Blanca, como lo ha interpretado el 
mercado, ha evidenciado un muy fuerte crecimiento en los 
últimos diez años, manifestándose en el año 2008 un pico 
de actividad, que referido al inicio de la década ha tenido 
un incremento del 177% en la cantidad de buques operados 
y un 216% sobre cantidad de mercadería despachada bajo 
esa condición, tal como se muestra el siguiente cuadro. 
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El futuro de la alternativa logística que nos ocupa proyecta 
un sistema de completamiento basado en el “up-river” a 36 
pies y la evolución del Puerto de Bahía Blanca en camino a 
profundidades superiores a los 45 pies actuales.

La disminución del flete marítimo determina siempre un 
aumento del precio FOB de la mercadería y, por ende, del 
precio que recibe el productor agropecuario. Por todo lo 
expuesto, se infiere que uno de los temas prioritarios es 
alcanzar las mayores profundidades posibles en las vías 
navegables. Esto permitirá reducir los costos de flete, 
incrementar el comercio intra y extra-regional, concretar 
nuevos ejes comerciales y polos productivos para lograr 
ventajas competitivas.

En el Área Metropolitana de Rosario, sobre el Río Paraná, 
existen instalaciones con una capacidad total de crushing 
de soja de más de 125.000 Toneladas/ día, lo que implica 
que sólo para alimentar esas plantas se necesitan al 
menos unos 4.500 camiones diarios. Esta área es uno de 
los principales polos de crushing del mundo. Si bien la 
capacidad de trituración de Estados Unidos y Brasil es 
superior a la de Argentina, ninguno de los dos países tiene 
la concentración de fábricas que existe en esta zona. La 
profundización de la hidrovía es fundamental para seguir 
reduciendo los costos de transporte y ganar competitividad 
en la colocación de nuestros productos en el exterior.

En el futuro será importante la inclusión de otras estaciones 
portuarias, tanto de la Provincia de Entre Ríos como de 
Santa Fe, para lo cual será necesario contar con la misma 
profundidad de toda la vía navegable, desde Santa Fe 

Nota: Modulo de carga = Total carga salida dividido cantidad de buques.

2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009

90
149
86

123
142
246
172
218
250
115

3.318.233
5.740.306
3.460.784
4.940.538
5.785.459

10.666.888
7.510.121
9.720.249

11.028.460
4.772.585

90
149
86
123
142
246
172
218
250
115

1.562.983
2.332.936
1.398.392
1.984.201
2.579.470
4.612.305
3.383.522
3.819.738
4.402.169
2.260.959

4.881.216
8.073.242
4.859.176
6.924.739
8.364.929
15.279.193
10.893.643
13.539.987
15.430.629
7.033.544

54.236
54.183
56.502
56.299
58.908
62.111
63.335
62.110
61.723
61.161

Año

Promedio

Buques Ton.
Carga “up-river”

“up-river”

Módulo
36.869
38.526
40.242
40.167
40.743
43.361
43.663
44.588
44.114
41.501
41.377

Módulo
17.366
15.657
16.260
16.132
18.165
18.749
19.672
17.522
17.609
19.661
17.679

Buques Ton.
Complet. Bahía Blanca

B. Blanca

Salida

General

Carga
Total carga Módulo

59.057

al Océano, siempre que los estudios y el resultado de la 
ecuación costo beneficio así lo justifiquen.

II.3.1.1.1    Renegociación y ampliación  
                  del Contrato de Concesión entre  
                  el Estado Nacional e Hidrovía S.A.

El 22 de enero del año 2010 se publicó en el Boletín Oficial 
de la Nación el Decreto N° 113/10 por el que se ratifica el 
Acta Acuerdo suscrito entre la Unidad de Renegociación y 
Análisis de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN) y la 
empresa Hidrovia S.A. 

Dicho entendimiento se refiere al contrato de obra pública 
por peaje para la modernización, ampliación, operación 
y mantenimiento del sistema de señalización y tareas de 
redragado y mantenimiento de la vía navegable troncal. 
Actualmente dicho contrato está comprendido entre el kilómetro 
584 del Río Paraná, tramo exterior de acceso al Puerto de Santa 
Fe y las zonas de aguas profundas naturales en el Río de la 
Plata exterior hasta la altura del kilómetro 239,1 del Canal 
Punta Indio por el Canal Ingeniero Emilio Mitre.

Sintéticamente, los principales Términos y Condiciones 
del Acuerdo de Renegociación Contractual Integral son los 
siguientes:

.     La TIR (Tasa Interna de Retorno) del nuevo PEFC (Plan  
            Económico Financiero de la Concesión) al 31 de diciembre  
   de 2006 es del 15,42% anual, calculada en pesos  
      constantes al trimestre mayo-julio de 1995.
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.       Se extiende el plazo del contrato por un término de ocho  
      años, hasta el año 2021.

.    Se da continuidad al cuadro tarifario establecido por la    
      Resolución Nº 1534 (28/08/06), esto es: 
           - Para el transporte internacional, una tarifa de U$S  
           2,25 por Tonelada de Registro Neto (TRN).
           - Para el cabotaje nacional, una tarifa de $ 2,25 por TRN.

.    Quedan eliminados los aportes financieros por parte del  
  Estado Nacional previstos en el Pliego de Bases  
   y Condiciones aprobado por el Decreto Nº 863/93 y  
      modificatorios.

.    Profundización a 36 y 28 pies.

      El Concesionario deberá presentar el presupuesto de la  
        obra de profundización a 36 pies hasta el Puerto General  
   San Martin y a 28 pies hasta Santa Fe. En caso de  
      aprobarse el presupuesto se procederá a la adecuación  
   del factor de corrección a las nuevas profundidades  
   alcanzadas y a evaluar el impacto de la obra en la  
      ecuación económico financiera del Concesionario.

.   Extensión de la obra al tramo Santa Fe - Confluencia

       Se acuerda extender la obra desde la zona comprendida  
    al norte del Puerto de Santa Fe, entre el km. 584 al  
       km. 1.619 por los ríos Paraná - Paraguay (Anexo III de la  
     Carta de Entendimiento). Nótese que aquí se menciona  
   el km. 1.619 mientras que más adelante se hace  
      referencia al Asunción, en el kilómetro 1.630. 

.              Las obras de ampliación serán realizadas en dos etapas:
         Etapa 1: desde la zona comprendida desde el km. 584 del  
   Río Paraná, tramo exterior de acceso al Puerto de  
      Santa Fe, hasta la altura del km. 1.238 del Río Paraná,  
      denominado Confluencia. 

      Etapa 2: desde Confluencia hasta Asunción, km. 1.630.  
    (los trabajos se realizarán en aguas binacionales del  
      Río Paraguay). 

      En el plazo de 5 años de entrada en vigencia el Acta 
       Acuerdo, las partes acordarán la forma y condiciones de  
      realización de la segunda etapa de la obra.

Se establece en forma transitoria que para los próximos 
3 años el valor de la tarifa será cero (0), debiendo el 
Concedente abonar al Concesionario para la realización 
de la obra un subsidio de U$S 3.125.000 por mes, es 
decir U$S 37.500.000 al año. Transcurrido dicho plazo 
y si el resultado de los estudios pertinentes aconsejara 
que mediante el cobro de tarifa a los usuarios permitiera 
solventar el costo de ampliación de la obra, se le asignará 
el valor correspondiente a la tarifa de peaje.

Entre las características de la obra de Ampliación se puede 
señalar que entre los Km. 584 y el Km. 1630 los canales 
dragados en los pasos tendrán, como mínimo en tramos 
rectos, 104 metros de ancho de solera y deberán tener, 
como mínimo, profundidades suficientes para permitir la 
navegación de embarcaciones con 3,05 metros (10 pies) 
de calado. 

A los efectos del análisis de la aplicación de una tarifa 
de peaje por la utilización de la vía navegable, se la ha 
subdividido en 3 Subsecciones:

Subsección II.2: Santa Fe (km 584) - Esquina (km 853).
Subsección II.3: Esquina (km 853) - Confluencia (km 1238)
Subsección II.4: Confluencia (km 1238) - Asunción (km 
1630).

Se establece que este criterio podrá ser modificado en las 
zonas de aguas de jurisdicción compartida con la República 
del Paraguay solamente por acuerdo entre ambos estados, 
mientras que en la sección de jurisdicción exclusiva de la 
República Argentina podrá hacerlo ésta a su solo arbitrio. 

Dentro de la Condiciones Generales de las Tareas 
de Dragado y Balizamiento, Secciones Santa Fe - 
Confluencia y Confluencia – Asunción se establece que 
el Concesionario deberá presentar a más tardar un año 
después del Acta de Iniciación de las Tareas, un análisis 
de tráfico actual y su proyección futura para los próximos 
5 años. Sobre la proyección presentada, se deberán 
hacer ajustes semestrales hasta el fin de la Concesión, 
considerando la información estadística sobre el flujo 
de tráfico desarrollado en el semestre inmediatamente 
anterior conformado por tipo y volúmenes de carga, 
características del buque o tren de barcazas, bandera, 
procedencia, destino, TRN y calado.
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Plazos de las obras 

.   Dragado y Señalización: 18 meses a partir de la fecha  
   de firma del Acta de Iniciación. La firma del Acta de  
  Iniciación se efectivizará a 20 días de entrada en  
     vigencia de la ampliación del contrato

II.3.1.1.2    Obras complementarias acordes  
                  al aumento de la profundidad de  
                  la Vía Troncal de Navegación

El aumento de la profundidad de la vía troncal de la traza 
fluviomarítima desde Santa Fe al océano previsto en el Acta 
Acuerdo de Renegociación Contractual suscrito entre el 
Estado Nacional y el concesionario Hidrovía S.A., a 36 pies 
hasta el Puerto de San Martin y de 28 pies hasta Santa Fe 
requerirá de la realización de un conjunto de obras conexas y 
complementarias para permitir el aprovechamiento máximo 
de la profundidad garantizada.  

Algunas de esas obras podrían resultar inherentes a la 
concesión a Hidrovía S.A., mientras que otras quedarían 
a cargo del Estado Nacional en forma directa o mediante 
otras obras a cargo de terceros o bien a cargo del resto de 
los interesados, según sea cada caso.

Entre las obras que se consideran prioritarias pueden 
indicarse, de un modo enunciativo, las siguientes:

.  Adecuar la Zona Común (Rada La Plata) teniendo  
    en cuenta que, por ejemplo, se realizan opraciones de     
  detenciones de los buques para su inspección,  
   reparaciones imprescindibles, fondeo a la espera de  
     muelle en las terminales del Río Paraná, Buenos Aires  
      y La Plata.

.  Relevar las zonas de maniobra, tanto naturales como  
     artificiales, en el Río Paraná y analizar las maniobras  
      en la ruta troncal.

.  Adecuar las zonas de maniobra y las radas a las  
  necesidades operativas de cada puerto; ampliar y  
   profundizar estos espejos de agua para permitir las  
      maniobras de giro y evolución de los buques de porte en  
     máximo calado permitido.

.       Deberían ser relevados los pasos secundarios, adecuando  
      su balizamiento a efectos de optimizar el tráfico de los 
     buques, descomprimiendo en forma adecuada el tráfico  
       de la ruta troncal, al destinar la misma a los buques que  
   sólo puedan desarrollar una navegación segura por  
      ésta última.

.   Sería deseable mantener el pasaje Talavera, el Paraná  
    Guazú y el Paraná Bravo a la misma profundidad que  
     la vía troncal.

.  Los fondeaderos deberían tener profundidad suficiente  
    para proporcionar el adecuado margen bajo la quilla a  
       los buques con altura de marea cero, para poder esperar  
   en forma segura la altura de marea necesaria en  
  función del calado que posean, para continuar  
     navegación por la vía troncal.

II.3.1.1.3    Relocalización del Puerto de  
                  Santa Fe2 

En 2005 se presentó el trabajo elaborado por la consultora 
Eco-Axis S.A. denominado Lineamientos Estratégicos para 
el Nuevo Puerto de Santa Fe en el MERCOSUR. El objetivo del 
mismo consistió en establecer los lineamientos estratégicos 
para la reconversión del Nuevo Puerto de Santa Fe y su 
relocalización sobre el cauce principal del Río Paraná en el 
marco del MERCOSUR ampliado.

En dicho trabajo se expresa que: “El proyecto para la 
relocalización del Puerto de Santa Fe, tiene una importancia 
estratégica para potenciar el desarrollo competitivo 
del comercio de la región y su área de influencia; esta 
importancia radica en los siguientes factores:

.  Su localización en el extremo norte de la red troncal  
      fluvial Santa Fe - Océano en el Bajo Paraná.

.  La reducción de costos de transporte a través de las  
  mejoras en la infraestructura y una asignación de  
      recursos más eficientes.

.  Las posibilidades que ofrece el mercado en donde se  
     registra una expansión sostenida de las exportaciones,  
     en particular las que provienen del hinterland del puerto.

2   Elaborado por la Bolsa de Comercio de Santa Fe.
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.  Más adelante expresa que: “es recomendable que el  
     Nuevo Puerto de Santa Fe sea un puerto multipropósito,  
     lo que incluye los siguientes componentes:

.  Un puerto altamente competitivo en agro graneles,  
     con profundidades ideales que guarden una diferencia  
     con las de Rosafé de un máximo de 4’ y un piso mínimo  
      de 32’ de profundidad efectiva, que esté preparado para  
    mover inicialmente 2 millones de toneladas pero que  
      tenga posibilidades (espacio) para ser ampliado

. Una terminal “feeder” para contenedores apto  
   pata movilizar 25.000 TEUs/año que debería captar  
     principalmente carga que actualmente se mueve hacia  
     Paraguay o Buenos Aires a través de camiones. 

.  Una terminal logística, donde se proveerían servicios  
   especializados a industrias y comercios aún cuando  
  estos no requieran los servicios portuarios (por  
    ejemplo, fraccionamiento, depósito, manejo de stocks,  
    etc.), aprovechando la escasa oferta de servicios para  
      determinados productos y el mayor valor unitario que se  
     podría cobrar por estos servicios.

.   Servicios complementarios (tales como una terminal de  
  pasajeros para turismo ecológico, reparaciones de  
     barcazas y talleres navales, amarre de barcazas, etc.)

Por otra parte, la terminal logística sería complementada con 
inversiones específicas para mover cargas especializadas 
sujetas a contratos de mediano o largo plazo (por ejemplo, 
tanques para líquidos especiales como químicos, jugos, o 
vinos, estaciones de bombeo, cámaras de frío, etc.) a las 
que hoy no se les brinda servicios.

Esta visión del puerto implicaría la construcción, al menos 
para la terminal de agrograneles, de infraestructura sobre 
la margen del cauce principal del Río Paraná y una estación 
de transferencia buques-barcazas. Implicaría, además, un 
desarrollo institucional que permitiera un gerenciamiento y 
marketing eficiente. 

En junio de 2005 comenzó a trabajar el grupo consultor  
COINRE (Consorcio de Integración Regiional), conformado 
por las siguientes consultoras: Ineco, Alatec, de España, 
y Serman y Asociados S.A. junto a PSI de Argentina; a 
quienes se les adjudicara la Licitación Pública Nacional e 

Internacional 01/2004 para la realización de los estudios de 
prefactibilidad técnica, económica-financiera, comercial, 
legal y medio ambiental para la Reconversión del Puerto 
de Santa Fe.  

Se desarrollaron las siguientes tareas: estudios de 
la demanda potencial y de alternativas de ubicación; 
anteproyectos básicos portuarios y de accesos y 
vinculación; estudio de factibilidad ambiental, legal e 
institucional; análisis preliminar de viabilidad económica 
y financiera y de la situación sin proyecto; conveniencia del 
proyecto y requerimientos para su implementación; informe 
resumido de conclusiones y recomendaciones; análisis de 
viabilidad económica y financiera definitivo; desarrollo 
urbanístico de la zona circundante a la solución elegida 
y el Plan de Negocios, la preparación de documentación 
necesaria para la convocatoria y el Plan estratégico para 
la implementación.

La consultora ha recomendado la alternativa de ubicación 
sur, conocida como PG, por ser la más conveniente.  Por su 
parte la provincia ha impulsado la Ley de Endeudamiento 
para avanzar con la etapa de inversión y la Ley de 
Expropiación en la zona del futuro emplazamiento, que 
sancionó posteriormente la Legislatura bajo los Nº 12.848 
y 12.175.

Es necesario entonces trabajar en la elaboración de los 
pliegos para el posterior llamado a licitación tanto para la 
realización de las obras como para la explotación comercial 
de la futura estación portuaria.

A la fecha de elaboración de este trabajo, el Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe anunció que convocará a inversores 
privados nacionales y extranjeros interesados en el proyecto. 
Esta convocatoria se realizará en función de lo acordado con 
el FONPLATA. A su vez dicho organismo también participará 
con el financiamiento parcial de la etapa de inversión con 
U$S 25 millones, además del compromiso del gobierno 
provincial de aportar otros U$S 15 millones.

II.3.1.2    Hidrovía Paraguay-Paraná.  
               Dragado y balizamiento del Tramo  
               Asunción-Corumbá

Las obras requeridas en este tramo de la Hidrovía Paraguay-
Paraná tienen como objetivos específicos a los siguientes: 
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.   Incrementar la navegación de trenes de barcazas..   Llevar el canal navegable a 10 pies de calado efectivo..    Permitir la navegabilidad las 24 horas durante todo el año.. Incrementar el comercio intra y extra-regional y  
      desarrollar nuevos ejes comerciales y polos productivos.

La Hidrovía Paraná-Paraguay junto con la Tieté-Paraná, 
que llega a las cercanías de San Pablo, conforman una 
verdadera columna vertebral del Mercosur. 

Por el tramo hidroviario al norte de la ciudad de Santa Fe 
se transportan, estimativamente,  alrededor de 14 millones 
de toneladas al año. La mayor parte de las mercaderías 
transportadas son commodities, granos oleaginosos y 
cereales, maderas, minerales, etc. También se transportan 
fertilizantes, combustibles líquidos y gaseosos. Contando 
con 10 pies de profundidad durante todo el año, al 
reducirse notablemente los tiempos de navegación y 
aumentar el tamaño de los trenes de barcazas, los fletes 
fluviales se tornarán más económicos y confiables. De esta 
manera seguramente crecerán los volúmenes de mineral 
de hierro transportados desde Corumbá, como así también 
la proporción de la producción de soja de los Estados del 
centro-oeste de Brasil, de Paraguay y de Bolivia que se 
movilizarán por este medio. 

A simple título ilustrativo, puede mencionarse que un 
convoy compuesto por 16 barcazas y un remolcador de 
empuje tienen una capacidad de carga de 24.000 tn. 
(barcazas de 1.500 tn. cada una a 10 pies de calado). 
La capacidad de convoy con esa configuración es 
equivalente a aproximadamente unos 480 vagones 
ferroviarios u 800 camiones. Estos números demuestran 
que la profundización de la hidrovía permitirá reducir los 
costos de transporte con un óptimo balance energético y 
medio-ambiental.

En cuanto a la capacidad de procesamiento actual de la 
industria aceitera en Argentina, se estima que asciende 
a unas 171.000 toneladas/día y se prevé que ésta pueda 
aumentar en pocos años a unas 200.000 toneladas diarias. 

En el año 2010 la capacidad de molienda supera las 
52 millones de toneladas/año (correspondiendo a las 
provincias de la Región Centro alrededor del 82% del 

total). Teniendo en cuenta la producción nacional y 
descontando las exportaciones de habas de soja, resulta 
necesario importar temporariamente granos de los países 
limítrofes (Paraguay, Brasil y Bolivia), transportándolos 
por la hidrovía hasta los puertos y fábricas del área 
del Gran Rosario y de la provincia de Buenos Aires. De 
allí la importancia que adquiere el mejoramiento de las 
condiciones de navegabilidad para facilitar la provisión 
de materia prima al complejo oleaginoso.

II.3.1.3    Profundización del Canal  
               Navegable Troncal de la Hidrovía  
               del Río Uruguay3  

El Río Uruguay integra la Cuenca del Plata. Nace en Brasil 
y tiene la característica de transformarse en límite entre 
Brasil y Argentina y entre Argentina y Uruguay, confluyendo 
a la altura de Nueva Palmira con el Río Paraná for¬mando 
el Río de la Plata. 

El río, por sus características, se divide en tres tramos:

a) El Alto Uruguay o Uruguay Superior, que se extiende desde 
sus nacientes hasta la Represa Salto Grande.

b) El Uruguay Medio, desde la Represa Salto Grande hasta 
Concepción del Uruguay. Tomando en cuenta la profundidad, 
en el trayecto Salto Grande-Colón la navega¬ción se 
restringe a un calado de 6 pies aproximadamente, y en el 
tramo Colón-Concepción del Uruguay donde es dragado 
esporádicamente, pasa de un calado de 9.5 pies a 15 pies 
aproximadamente.

c) El Bajo Uruguay o Uruguay Inferior sigue su curso desde 
Concepción hasta Punta Gorda en el Km.0. Este trayecto 
es navegable por buques de hasta 21 pies de cala¬do en 
canales que son dragados en un ancho de 100 metros.

El tramo del río históricamente utilizado para la navegación 
es el comprendido entre la Represa de Salto Grande 
(Concordia) y la desembocadura en el Río de la Plata. La 
Subsecretaría de Puertos y Vías navegables de la Nación 
ha formulado un proyecto de profundización de este tramo 
que permitirá el desarrollo progresivo del transporte fluvial. 
Para ello se lo ha subdividido en tres subtramos:

3   Consejo Empresario de Entre Ríos. “Infraestructura y Competitividad”. Aportes para un proyecto provincial. Entre Ríos. Julio 2004
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1

2

3

Desde
Subsección

Punta Gorda Km 0

Concepción del 
Uruguay Km 184,9 

Colón km 216,5

Hasta
Concepción del 

Uruguay Km 184,9 

Colón km 216,5

Concordia km 334,6

Calado

23 pies

17 pies

9 pies

Ancho solera

100 metros

80 metros

60 metros

Dimensiones mínimas

El dragado y la señalización se han previsto para que la 
intervención sea mínima y, salvo en relativamente pocos 
puntos de la ruta, las dimensiones de canales exigibles son 
muy próximas a las condiciones propias de equilibrio natural. 

El proyecto prevé adecuar los accesos a los puertos de 
Concepción del Uruguay, Colón, Concordia y Gualeguaychú; 
en este último caso, se prevé el dragado del riacho de 
acceso de 6,8 Km de largo.

El llamado a licitación para la concesión de este proyecto no 
se ha efectivizado todavía, estando a cargo de la Comisión 
Administradora del Río Uruguay (CARU), ente binacional 
Argentino-Uruguayo. 

También resulta necesario profundizar el Canal Martín García 
equiparándolo al Canal Emilio Mitre, tal como está dispuesto 
en los acuerdos entre la República Oriental del Uruguay y 
nuestro país, de modo de contar con dos alternativas para la 
entrada y salida de buques a la Hidrovía Paraná-Paraguay. 

Hidrovia Río Uruguay

Profundización del canal
navegable troncal

URUGUAY

ARGENTINA

Nueva Palmira

Concordia

Concepción del Uruguay

Buenos Aires km 0

Rosario km 420

Sta Fe km 590

Reconquista

Hasta 9 pies

Hasta 17 pies

Corrientes
km 1200

Puerto Gral. San Martín

Hasta 23 pies

Barranqueras

Paraná
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II.3.1.4    Acondicionamiento de los puertos  
               provinciales en Entre Ríos4  

Dada la característica geográfica de la provincia de Entre 
Ríos, rodeada por dos grandes vías fluviales, los puertos 
constituyen estructuras estratégicas para el transporte de 
la producción. Como ejes de acción en materia portuaria 
se debe definir un plan de reconversión, sistematización y 
reformulación de puertos, acompañado de los programas 
necesarios para su promoción y desarrollo, tanto en puertos 
de ultramar como barcaceros.

Para ello, es necesario que los objetivos generales tiendan a 
modernizar la infraestructura portuaria de cargas, asegurar 
su operatividad con la planificación de su mantenimiento 
y lograr su articulación ordenada con los demás modos de 
transporte tornando competitivo el sistema, mejorando la 
rentabilidad de la producción provincial, y revitalizando 
los centros urbanos en dónde se hallan instaladas las 
infraestructuras.

Por su importancia, los principales puertos provinciales 
son los de Diamante, Concepción del Uruguay e Ibicuy, 
Además, cabe destacar la presencia de un cuarto 
emprendimiento, en el Paraná Guazú, a la vera del 
complejo Zárate-Brazo Largo.

La mayoría de estos puertos se encuentran con situaciones 
deficitarias en algún sentido. Para su fortalecimiento, se 
deben realizar obras que los optimicen y permitan el acceso 
vial y carretero. En el caso del puerto de Diamante, pueden 
citarse la ampliación de su centro de transferencia de 
cargas y el acceso ferroviario que debería completarse con  
otra conexión en las afueras de Paraná (en la línea Federal-
Paraná-Diamante).

Concepción del Uruguay, es el único puerto argentino 
sobre el Río Uruguay, con acceso carretero desde la 
RNNº 14 y ferroviario. Se encuentra a 320 kilómetros del 
puerto de Buenos Aires. Con una superficie de más de 
18 hectáreas, su principal problemática corresponde 
al calado a y la necesidad de dinamización de su Zona 
Franca.

II.3.1.4.1    Nuevo puerto fluvio-marítimo en  
                 Ibicuy

El puerto Ibicuy está ubicado en el extremo sur de la provincia 
de Entre Ríos, a 3 kilómetros del eje de la hidrovía, en el 
kilómetro 218 del río Ibicuy, a 6 km. de la confluencia con el 
río Paraná Guazú, en el kilómetro 212 de este último.

Este puerto cuenta con 5 hectáreas de superficie y en su 
equipamiento se encuentra un muelle continental de 160 
metros y 31 metros de calado natural y un muelle isla de 
200 metros y 40 pies de calado. Como instalación de apoyo 
cuenta con cuatro galpones con 1.700m2 cubiertos totales.

A la fecha de elaboración de este documento un operador 
privado está realizando obras  para acondicionar las 
instalaciones para la reccepcion y transferencia de unas 
3 millones de toneladas anuales de mineral de hierro que 
bajará por la hidrovia desde el norte.

II.3.1.5    Profundización y ensanche del  
               Canal Interior y zonas de  
               maniobras portuarias en el Sistema  
               Portuario de Bahía Blanca y  
               adecuación del balizamiento a tales  
                 circunstancias5

El sistema portuario de Bahía Blanca está constituido por un 
conjunto de instalaciones ubicadas sobre la margen norte 
del estuario del mismo nombre, localizado en el sudoeste de 
la Provincia de Buenos Aires, a unos 700 kilómetros hacia el 
oeste-sud-oeste de la ciudad de Buenos Aires.

La vía de acceso marítima a todas las instalaciones 
portuarias está constituida por un canal de 97 km. de 
longitud y un ancho de solera mínimo de 190 metros. Este 
canal permite la navegación de buques de hasta 45 pies de 
calado (-13,72 m.) en condiciones de pleamar.

Todas las instalaciones portuarias se sitúan sobre la 
margen Norte del canal, donde se encuentra, además 
del complejo portuario de Bahía Blanca, instalaciones 
portuarias ubicadas en el partido de Coronel de Marina 
Leonardo Rosales. Estas son la Base Naval Puerto Belgrano, 

4   Elaborado por la Bolsa de Cereales de Entre Ríos.
5   Elaborado por el Consorcio de Gestion del Puerto de Bahia Blanca
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que constituye el principal apostadero naval de la Armada 
Argentina (altura Km. 20 de la progresiva del canal) y el 
puerto provincial de Puerto Rosales, bajo la órbita de la 
Subsecretaría de Actividades Portuarias de la Provincia de 
Buenos Aires (altura Km. 25).

El complejo portuario de Bahía Blanca se divide en dos 
grandes sectores operativos: Puerto Ingeniero White y 
Puerto Galván, los cuales, en forma conjunta, determinan 
actualmente la existencia de 11 muelles de distintas 
características y profundidades, destinados a graneles 
líquidos y sólidos en general (cereales y subproductos; 
combustibles líquidos y gaseosos; productos petroquímicos; 
fertilizantes, etc.) y a cargas generales (palletizadas; 
contenedorizadas; enfriadas y congeladas).

Asimismo se encuentran en ejecución los trabajos 
correspondientes a la construcción de una nueva terminal 
cerealera, y ya se han otorgado las respectivas concesiones 
para el desarrollo de otras dos terminales. Una que será 
para el embarque de graneles agroindustriales y la otra 
para productos minerales. De esta manera, en un plazo de 
2 a 3 años el total de muelles operativos llegará a 14.

Del universo de mercaderías antes mencionadas, los 
mayores volúmenes movilizados corresponden a los 
graneles sólidos. Ello debido a la existencia de 4 terminales 
cerealeras, que atienden en su gran mayoría el importante 
tráfico de completamiento que se produce con los buques 
que comienzan la carga en las terminales del Río Paraná. 
Este circuito operativo en particular, posee un fuerte 
impacto a nivel nacional debido a que las condiciones de 
profundidad con que cuenta el Puerto de Bahía Blanca ya 
no son solamente una ventaja competitiva para sí mismo, 
sino que posibilitan que las cargas que se embarcan en 
otras estaciones marítimas se beneficien con un costo de 
flete muy inferior, gracias a la utilización de buques de 
mayor porte.

Por lo expresado, la planificación de las actividades de 
dragado para el corto y mediano plazo tiene dos cuestiones 
trascendentes a considerar, las que a continuación se 
describen.

II.3.1.5.1     Dragado de mantenimiento de las  
                  condiciones de navegabilidad a  
                  45 pies de calado aprovechando  
                  las condiciones de las mareas

Los trabajos de dragado de mantenimiento de las actuales 
condiciones de navegabilidad comprenden la remoción de 
los sedimentos que se depositan periódicamente reduciendo 
las profundidades de diseño. 

El mantenimiento de la navegabilidad del canal de 
acceso, debe asegurar que en ningún momento existan 
profundidades menores a las de diseño teórico alcanzadas 
oportunamente (año 1991) es decir para buques de hasta 
45 pies de calado con pleamar. En forma conjunta, también 
se procede al dragado de mantenimiento de los canales de 
acceso a la Base Naval Puerto Belgrano y Puerto Rosales.

Por último, se realiza el dragado de los sitios de atraque 
en los puertos Ingeniero White y Galván, en dos campañas 
anuales en las que se recuperan las profundidades y 
condiciones de diseño, tanto para cada uno de los muelles 
disponibles como para sus correspondientes accesos.

Estas locaciones de obra se han venido realizando por 
períodos de 5 años, encontrándose vigente actualmente 
una contratación que, con las características señaladas 
precedentemente, finaliza el 21 de noviembre de 2010.

II.3.1.5.2    Dragado de profundización  
                  y ensanche del Canal Interior y  
                  zonas de maniobras de Ing.  
                  White y Galván, en el sistema  
                  portuario de Bahía Blanca

Las actuales condiciones de diseño (en ancho y 
profundidad) las operaciones de entrada y salida de 
buques, especialmente los de mayor porte, se deben dar en 
los períodos de máximo aprovechamiento de las alturas de 
marea, lo cual se circunscribe a una ventana diaria de entre 
6 y 8 horas. Es decir que los buques con más calado deben 
transitar por los puntos críticos del canal con la mayor 
altura de marea y, en determinados momentos, el tiempo 
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disponible para que ello ocurra no siempre permite que 
todas las embarcaciones puedan alcanzar esta condición, 
debiendo esperar hasta la próxima pleamar.

Ante esta situación, frente a la perspectiva de que merced 
al incremento de los volúmenes de cargas movilizados en 
las actuales condiciones y con la incorporación de nuevas 
terminales, se incremente considerablemente el tráfico de 
buques en el sistema, se concluye que resulta necesario 
y beneficioso, no solo ya para el puerto sino para el país, 
modificar las dimensiones geométricas del canal de acceso, de 
manera tal que los movimientos de entrada y salida de buques 
se independicen totalmente de las condiciones de marea.

Históricamente, el puerto ha canalizado de manera regular 
servicios de carga de buques, por lo que arriban embarcaciones 
en lastre o semi-cargadas para completar sus bodegas y 
luego salir con el mayor calado admisible. De ahí que resulta 
importante proyectar áreas navegables que favorezcan estas 
maniobras, ajustándose además a las reglamentaciones 
internacionales que regulan la navegación. El proyecto 
abarca en detalle la profundización del canal principal de 
acceso entre el Km. 2,8 y el Km. 19,2, a una profundidad de 
13,50 m más una tolerancia para los equipos de dragado 
-0,30 m. A esta obra se agrega la adecuación del sector de 
antepuerto y zona de maniobras de Puerto Ingeniero White, 
así como también el canal de vinculación entre esta última 
estación y Puerto Galván y su zona de maniobras. Todo ello 
con la misma profundidad y margen de tolerancia. Además, a 
los fines de permitir el cruce de buques por el citado canal de 
vinculación, durante las estadías de buques regasificadores 
en el muelle de la Compañía Mega S.A., se proyecta un sobre-
ancho de 80 metros hacia el sector sur, con una profundidad 
de 12,20 m y similar extensión de tolerancia.

Finalmente, el proyecto incorpora adecuar el sector ocupado 
por las postas de inflamables, llevándolo a los niveles 
de profundidad y tolerancia citados en el último detalle 
precedente - 12,20 metros y 0,30 metros.

En el dragado del canal de acceso se encuentran dos tipos 
de materiales. Por un lado, suelos finos sedimentados 
que podrían ser retirados por una draga de succión por 
arrastre, cuyo costo de operación es generalmente menor 
que el de una draga de succión por cortador. Los volúmenes 
así dragados se vaciarían en un sector en cercanías de la 
boya 21 del canal de acceso. En cambio, los materiales 

duros tendrían depósito en las márgenes del canal, ya que 
su traslado mediante cañerías flotantes y terrestres hasta 
algún sector a rellenar resulta muy oneroso.

El proyecto incluye también una mejora en el balizamiento 
de la zona, procediéndose a una reubicación del boyado, 
transformando las linternas a tecnología LED y tratando de 
lograr la renovación de los elementos flotantes por nuevos 
de materiales plásticos, que sufrirán menos la afectación 
del agua salada y por consiguiente redundará en un menor 
costo de mantenimiento.

La necesidad de efectuar un llamado a licitación, debido 
al próximo vencimiento del actual contrato de dragado de 
mantenimiento, resulta una circunstancia propicia para 
incorporar en el mismo proceso licitatorio un pedido de 
cotización para la ampliación del canal de acceso, conforme 
lo reseñado precedentemente.

II.3.1.6    Puerto de Quequén

El Puerto Quequén está situado sobre el Océano Atlántico, 
al sur de la Provincia de Buenos Aires, en la desembocadura 
del Río Quequén. Los sitios ubicados sobre la Ribera Norte 
de este complejo portuario son los siguientes:

Sitio 0: Pileta de maniobras con una profundidad de 12.20 
metros, un dolfín en el norte y 8 bitas utilizables. Longitud 
478 metros.

Sitio 1: 3 Dolfines de hormigón con defensas neumáticas y 
plataforma de cargas  entre ellos. Longitud 271 metros.

Sitios 2 y 3: 4 Dolfines de hormigón con defensas 
neumáticas. Galería de embarque de embarque Terminal 
ACA. Longitud 230 metros.

Sitio 4 y 5: 4 Dolfines con defensas neumáticas flotantes, 
frente de amarre de 300 metros. Galerías de embarque 
Terminal Quequén SA. Longitud 300 metros.

Sitio 6: Frente y cierre lateral con tablestacado metálico. 1 Dolfín 
de hormigón. Galerías de embarque Terminal Quequén S.A.

En tanto que los ubicados sobre la Ribera Sur (Necochea) son:

Sitios 7-8-9 y 10: Forman un muelle continuo utilizado para 
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embarques directamente de camión, buques costeros y 
pesqueros. El giro 10 es utilizado por instalaciones móviles 
de la Terminal de Fertilizantes. Longitud 414 metros. 

Sitio 11: 2 Dolfines, con frente de atraque de 80 metros con 
defensas de madera dura.

Sitio 12: 3 Dolfines, frente de atraque de 90 metros. Muelle 
continuo a la Central Termoeléctrica. Longitud 162 metros.

Las terminales que operan en puerto Quequén son:

Elevador Terminal Quequén SA: Sobre ribera norte, opera 
en los sitios 4; 5 y 6; posee una capacidad instalada de 
115.000 toneladas dispuestas en distintas unidades de 
almacenamiento: 105 silos  de 630 toneladas, 65 entre 
silos de 170 toneladas, 25 de 200 toneladas y 3 silos de 
12.600 toneladas.

La capacidad de embarque es de 3.000 tns. /hora para los 
sitios 4 y 5 (por sistema de pescantes) y de 1500 tns. /hora 
para el sitio 6.    

La recepción de mercadería puede ser por camión (4 
plataformas volcadoras hidráulicas de 400 tns. /hora) o por 
Ferrocarril. 

Elevador A.C.A.: Sobre ribera norte, opera en los sitios 2 y 3. 
El elevador tiene una capacidad de almacenaje para 184.000 
toneladas de granos y el ritmo de carga es de 2.000 ton./ hora. 
También está dotado de modernas instalaciones que cumplen 
con todos los servicios requeridos para la manipulación y 
almacenaje de fertilizantes sólidos, con una capacidad de 
almacenaje para 25.000 tns. De igual manera, cuenta con 
una batería de tanques que le permiten almacenar 11.000 
tns. de aceites vegetales y/o fertilizantes líquidos.

Terminal Fertilizante Nidera: Sobre ribera sur, opera el sitio 
10. Inaugurada en el año 1997, es la primera Terminal 
Argentina de Fertilizantes.

II.3.1.6.1    Mejoras y obras proyectadas 
                 para el Puerto de Quequén

. Extracción de cascos hundidos que perjudican  
    notoriamente la operatividad y dificultan las tareas de  
      mantenimiento del dragado tanto en profundidad, en 
  anchos de solera, en estabilidad de taludes y,  
      eventualmente, las que permitan su ensanche.

.  Sistematización por método científico de apertura y  
    cierre de Puerto. El proyecto analiza la posibilidad de  
        implementación de un método matemático de predicción  
      basado en variables objetivas para la decisión (tiempo,  
      corrientes, mareas y tipo de barco).  

.  Profundización y ensanchamiento del canal y vaso  
     portuario, destinada a posibilitar el ingreso y la salida  
    de buques cargados con calados como mínimo de  45  
    pies, llegando a una profundidad de dragado mínima  
      estimada en 50 pies al cero.

.   Creación de condiciones y readecuación de estructuras  
  para la diversificación de cargas, incluyendo la  
      creación de la Zona de Actividades Logísticas en Puerto  
     Quequén, proyecto vinculado al tráfico de contendores  
      por esta estación marítima.

.  Proyecto de muelle pesquero, con el fin de promover  
   mejoras en la operación y el desarrollo de la flota  
    dedicada a esas tareas; liberar muelles actualmente  
     ocupados por buques pesqueros para ampliar la oferta  
       de sitios de atraque en puerto, fomentar dicha actividad  
  y el turismo mediante una adecuada vinculación  
      puerto-ciudad.
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 III            FINANCIAMIENTO Y MODELOS DE GESTIÓN DE LAS 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
VIAL1

Fundación Metas Siglo XXI

1    El Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina agradece la participación de la Fundación Metas Siglo XXI quién ha tenido la responsabilidad integral de la elaboración del capítulo vial que  
     incluye la propuesta de la Red Federal de Autopistas.
2   Fuente: INDEC, Anuario Estadístico de Rep. Argentina, 1979-1980, pág 452; ídem 1981-1982, pág. 568.

III.1    Descripción de los diferentes  
      mecanismos de financiamiento y  
               gestión de la infraestructura vial en la 
          República Argentina

Los mecanismos de financiamiento de las carreteras 
han sido básicamente dos: impuesto al combustible con 
afectación específica (Ley 11.658 y Decreto-Ley 505/58) y 
el peaje directo (Ley 17.520 reformada por Ley 23.696).

Los impuestos específicos creados en 1932 tuvieron una 
aplicación fecunda en los primeros tiempos. Argentina 
pudo construir una red troncal de caminos pavimentados 
con 5 centavos de impuesto por litro de nafta y el 15% 
sobre lubricantes, además de $7 por cada neumático.

Este sistema, que en EE.UU. se conoce como user’s 
fee, establece una estrecha correlación entre el uso del 
automotor y la cuantía del gravamen aplicado. Mientras 
mayor es la distancia recorrida, mayor será el importe 
tributado. El sistema argentino se inspira en el de EE.UU. 
que, desde 1916, costeaba las carreteras con un tributo 
sobre la nafta. La característica esencial de este tributo 
es que no ingresa a rentas generales sino que se destina 
exclusivamente a las carreteras. En EE.UU. estos tributos 
se los define como impuestos marcados en la oreja -ear’s 
marked taxes-; es decir lo mismo que se hace para marcar 
algunos tipos de ganado.

El sistema funcionó bien hasta 1948. El primer embate 
no fue el desvío de los fondos sino la inflación. Como el 
tributo era una cantidad fija de centavos por litro ($0,05), 
la inflación fue corroyendo su poder adquisitivo y los 
fondos recaudados resultaron insuficientes, con lo cual las 
carreteras quedaron desfinanciadas. 

En 1958 se intentó corregir esta falencia y el tributo se fijó 
en un porcentaje (35%) del precio de venta de la nafta con 
lo cual su poder adquisitivo se mantenía constante medido 
por el precio del combustible.

En 1959 la red vial era notoriamente insuficiente: siete 
provincias no tenían un solo km de pavimento superior: 
Chaco, Formosa, La Pampa, La Rioja, Neuquén, Salta y 
Tierra del Fuego. Otras diez provincias tenían menos de 100 
km de pavimento superior: Catamarca (10 km); Corrientes 
(24 km); Chubut (44 km); Jujuy (7 km); Misiones (87 km); 
Río Negro (13 km); San Luis (22 km); Santa Cruz (20 km); 
Santiago del Estero (17 km); Tucumán (11 km); Fuente: 
INDEC, Anuario Estadístico de la R. Argentina 1970-1980, 
pág. 453/456.

El Decreto-Ley 505/58 que restablecía los fondos viales con el 
35 % del precio de venta de la nafta permitió implantar una 
Política de Estado que fue exitosamente mantenida durante 
un cuarto de siglo (1958-1983). Los recursos de Vialidad 
estaban indexados conforme a la evolución del precio de la 
nafta y esto permitió revertir la situación calamitosa que 
tenían las carreteras en 1958. Los caminos de pavimento 
superior de jurisdicción nacional se triplicaron pasando 
de 4.176 km en 1960 a 12.651 en 19832. Los caminos de 
jurisdicción provincial que se nutrían con el mismo fondo 
tuvieron crecimientos aún mayores: 562% pasando de 
4.916 km a 27.611 km.

En total los caminos pavimentados (nacionales y provinciales) 
pasaron de 9.092 km a 40.262 km con un incremento del 443%. 
En algunos casos, las nuevas carreteras tenían por objeto 
comunicar núcleos urbanos en los cuales el servicio ferroviario 
había dejado de prestarse por resultar antieconómico conforme 
al Plan Larkin financiado por el Banco Mundial (1960-1962).
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En 1967 se dictó la ley 17.520 de concesiones de peaje. El 
mensaje que acompaña la ley tiene una claridad meridiana: 
el peaje debía costear los accesos a grandes ciudades y 
puentes como Zárate-Brazo Largo para liberar recursos 
de Vialidad en rutas de caudal insuficiente. Los hechos 
posteriores demuestran el acierto de esta previsión.

En 1990, los organismos multilaterales de crédito impusieron en 
Latinoamérica el concepto de la Caja Única y la supresión de los 
fondos específicos. Según la CEPAL organismo dependiente de 
las Naciones Unidas: “La eliminación de estos impuestos, 
positiva como medida general, hizo no obstante más 
precario aún el financiamiento de la conservación vial, 
convirtiéndose así en una catástrofe para los caminos y 
transporte vial.”3

Ante la eliminación de los fondos específicos, en 1990 se 
recurrió al peaje en rutas del interior del país que carecían 
de tráfico suficiente. El sistema no obtuvo los resultados 
esperados: en 19 años de vigencia no se agregó un solo 
km de ruta nueva ni se modificó la estructura de rutas 
angostas convirtiéndolas en autovías o autopistas. La 

Ruta 2 que es la única realización relevante -fuera de la 
Región Metropolitana- fue pagada con fondos públicos de 
la Provincia de Buenos Aires.

En cambio, el peaje fue positivo en las Regiones 
Metropolitanas de Buenos Aires y de Córdoba adonde se 
construyeron accesos que venían largamente demorados. 
Se demuestra que el peaje sólo puede funcionar cuando hay 
caudales de tránsito excepcionalmente elevados. Cuando 
el caudal es insuficiente las tarifas que habría que aplicar 
son inviables. La autopista Rosario-Yacuiba exigiría un 
peaje de 238 dólares de ida y otro tanto de regreso. Es decir 
es totalmente inviable.

En 2001 se creó el tributo al gasoil que nació como una 
tasa que debía aplicarse después de habilitadas las obras. 
Pero el sistema fue desnaturalizado por el decreto 802/01. 
Posteriormente se reemplazó con el impuesto al gasoil con 
una finalidad más difusa y nuevamente se distorsionó.

Hoy el impuesto a los combustibles grava pesadamente el 
combustible según se ilustra en los siguientes gráficos:

3   Fuente: CAMINOS. Un Nuevo Enfoque para la Gestión y Conservación de Redes Viales. CEPAL. NACIONES UNIDAS. Andreas Schliessler y Alberto Bull, página 95.
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Los impuestos que gravan el gasoil son tres veces más 
altos que lo que habría que pagar por la RFA terminada. 
El usuario paga tres veces más, por una red de autopistas 
que no existe.

En los cuadros siguientes se sintetizan las fortalezas y debilidades 
de los fondos específicos y del peaje.

Impuesto con afectación específica (Fondos específicos)

a. Gran volumen de recaudación sin 
    cuestionamiento del contribuyente.

b. Sin costo de recaudación.

d. Permiten encarar redes integrales.

e. El aporte es proporcional a la distancia recorrida.
    
f. Utilizado exitosamente por países desarrollados
   como Alemania y EE. UU.

Fortalezas Debilidades

a. Crónico desvío de fondos.

b. Se obliga al contribuyente a pagar antes por los 
    servicios viales contra una promesa a futuro. 

d. No existe correlación directa entre el donde se 
    paga y la obra que se utiliza. 

c. Implica fuerte intervención del Estado en la 
   administración de los fondos. 

c. Sin detención del tránsito para cobrar.

Peaje directo (aplicado en forma ortodoxa)

a. No requieren fondos de presupuesto.

b. No hay riesgo de desvío de fondos.

d. Se paga por obra terminada.

Fortalezas

e. Es pagado por sus usuarios directos.

Debilidades

c. Permite management privado.

a. Alto costo de recaudación.

b. Obliga a la detención de tránsito 
    (salvo peaje electrónico universal). 

d. Sólo admite construir en zonas de muy alta 
    densidad de tránsito. 

e. Es un método de aplicación muy limitada. 

c. No permite encarar redes integrales.
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Podemos decir que los dos sistemas no han obtenido los 
resultados esperados en nuestro país y pese a las cifras 
cuantiosas que se pagan de tributos al combustible no se 
ha logrado integrar el territorio con una red de carreteras 
modernas y seguras. El peaje es inviable por un problema 
económico: insuficiencia de flujo; mientras el impuesto 
al combustible no funciona por ausencia de disciplina 
presupuestaria y débil gestión estatal. 

Desde 1942 (inauguración de la Avda. Gral. Paz) se han 
construido en promedio 26 Km de autovías o autopistas 
por año. A este ritmo la integración de todo el territorio 
exigiría 440 años. Lo cual es obviamente inaceptable.

Cabe preguntar: ¿Si no han obtenido los resultados esperados 
los dos principales métodos de financiamiento de carreteras? 
¿Significa acaso que no existe posibilidad de alcanzar la meta 
de integrar el territorio como lo han hecho otros países?

Aparece así la tercera alternativa: convertir el impuesto al 
combustible en una tasa. Se aprovecha así la prodigiosa 
capacidad del combustible para recaudar fondos. Y al propio 
tiempo se adopta un modelo de gestión privada altamente 
eficiente sometiendo al servicio de infraestructura vial a las 
mismas reglas que se aplican a otros servicios en expansión 
como la telefonía: pagar después que el servicio esté disponible.

El cuadro que sigue sintetiza las ventajas de este sistema.

En síntesis: el modelo de gestión de la RFA combina lo mejor de 
los otros dos sistemas. La prodigiosa capacidad de recaudación 
de fondos del tributo sobre combustibles blindándolo contra su 
peor falencia: el desvío crónico de fondos. Y por otra parte la 
eficacia operativa que brinda la gestión privada cuando se la 
aplica en la misma forma que los restantes servicios públicos: 
el usuario paga después que las obras han sido completadas y 
el servicio está a su disposición.

Un nuevo modelo de gestión
Proyecto PROMITT - Red Federal de Autopistas

Tasa Vial (User’s fee)

a. Se paga por obra terminada. Construcción rápida: 
    no cobra si no termina. 

b. La tasa recién se paga contra obra habilitada: se 
    compensa con el beneficio de circular por las obras.

d. No requiere fondos de presupuesto.

Fortalezas

e. Permite encarar redes integrales.

Debilidades

c. No hay riesgo de distracción de los fondos.

a. No existe correlación directa entre el lugar donde 
    se paga y la obra que se utiliza. 

Por tal circunstancia para asegurar la equidad es 
necesario una red integral que abarque todo el país 
como Servicio Universal de Calidad Homogénea y 
Uso Gratuito (Ej. Red Eisenhower).    

i. El aporte al sistema es matemáticamente propor-
   cional a la cantidad de kilómetros que realiza 
   cada vehículo.   

j. Los que no tienen auto no realizan aportes al 
   sistema.

g. Sin costo de recaudación.

h. No detiene el tránsito.

f. Posibilita management privado. 
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III.2     El modelo del Programa de  
          Modernización de la Infraestructura  
          del Transporte Terrestre (PROMITT)

III.2.1   Introducción

III.2.1.1       Solución de gran escala para el  
                Transporte Terrestre

El PROMITT “Programa de Modernización de la Infraestructura 
del Transporte Terrestre”, es un Proyecto de Ley de gran 
escala, totalmente estructurado, para equipar el territorio 
nacional con una infraestructura moderna, eficiente y 
segura. Por su escala, es necesariamente un Proyecto de 
largo plazo adoptado como política de estado, para asegurar 
su continuidad a través de las sucesivas alternancias 
de gobierno. Por eso necesita que el Congreso Nacional lo 
sancione con el consenso más amplio posible.

El PROMITT tiene Estado Parlamentario en la Cámara de 
Diputados hasta el fin del período de sesiones 2011, y está 
a consideración de las Comisiones de Transportes, Obras 
Públicas y Presupuesto y Hacienda.

El Proyecto comprende:

a) La transformación de la Red Troncal Nacional de carreteras 
(15.000 Km), en una Red Federal de Autopistas Inteligentes 
“libres de peaje”. Para alcanzar esta META es necesario 
construir 13.500 kilómetros (1.500 kilómetros están construidos 
o en construcción). Unirá “todo con todo” tal como se explica en 
detalle en III.2.2. Esta Red incluye las previstas en el Plan 
Circunvalar en Rosario.
b) La Rehabilitación de los Ferrocarriles Nacionales, previa 
ejecución de un Plan Maestro Ferroviario.
c) La Modernización del Transporte de la Región Metropolitana 
de Buenos Aires mediante la construcción de un Sistema 
Ferrovial integrado, utilizando las trazas ferroviarias existentes 
para soterrar los ramales ferroviarios y construir autopistas 
en trinchera aplicando el sistema de road pricing y la patente 
electrónica universal.

III.2.1.1.1    Autopistas y Ferrocarril,  
                   afluentes terrestres del Sistema  
                   Marítimo/Fluvial. Integración de  
                  la Red Intermodal

El concepto de Infraestructura Intermodal, es decir de 
complementación armónica entre los distintos modos de 
transporte, es útil para lograr una mayor eficiencia y seguridad 
en el traslado de personas y bienes cuando reduce costos y 
tiempos de viaje. Este concepto, enfatizado por el Foro de la 
Cadena Agroindustrial Argentina, es especialmente relevante 
para las exportaciones de nuestro país porque los puertos de la 
Cuenca del Plata y de nuestro extenso litoral marítimo deben ser 
alimentados por redes viales y ferroviarias eficientes y seguras. 
Este es uno de los objetivos principales del PROMITT: resolver, 
de manera concreta, las grandes deficiencias estructurales 
de nuestro transporte terrestre, mediante una activa política 
de estado sostenida en el tiempo que equipe el territorio 
con una Red Federal de Autopistas inteligentes y rehabilite 
los Ferrocarriles. Estas metas en marcha, impulsadas y 
monitoreadas por el Estado a través de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo en “alianza estratégica” con el sector privado, tal 
como propicia el PROMITT, liberarán recursos presupuestarios 
para incrementar considerablemente los fondos destinados 
a vialidades provinciales para el mejoramiento de las rutas 
provinciales y caminos rurales.

III.2.1.1.2    Servicio Universal de calidad  
                   homogénea para todo el  
                   territorio

El transporte tiene carácter universal y debería estar disponible 
en todo el Territorio Nacional como la electricidad y el teléfono 
satisfaciendo las necesidades de todas las Provincias y Regiones, 
aún las más alejadas y periféricas, ya que todas las regiones 
necesitan contar con un transporte seguro y eficiente tanto para 
cargas como para pasajeros.

Hay tres aspectos esenciales a considerar en la cuestión: 
conectividad, calidad del servicio y costo del mismo. Lo ideal sería 
poder llegar a todo el territorio aún a los lugares más distantes, 
con infraestructuras de óptima calidad y de uso gratuito para 
no disuadir el tráfico y el intercambio que son esenciales para 
el desarrollo.

Ex presidentes argentinos advirtieron sobre la importancia del 
transporte y de las obras de infraestructura para nuestro país. 
Sarmiento, en una carta enviada en 1847 a Valentín Alsina 
desde Estados Unidos indicaba: “Es increíble la vocación de 
los yanquis por construir obras de transportes, canales de 
navegación, ferrocarriles y carreteras. Allí donde se produce 
la intersección de dos caminos se fundan las ciudades, 
florece el comercio y se genera el progreso”.



70

INFRAESTRUCTURA DE TRASPORTE DE CARGA EN LA REPÚBLICA ARGENTINA 2010

El Dr. Arturo Frondizi en el Mensaje al Congreso Nacional 
del 1° de mayo de 1960 expresaba: “La extensión física 
de un país está dada por sus límites geográficos, pero su 
extensión económica se determina por la intercomunicación 
de sus diversas regiones. Lo que no está al alcance de 
la Nación como entidad de conjunto no pertenece a su 
actividad práctica. Y todo aislamiento implica un principio 
de segregación.”

Lograr que la infraestructura llegue a todo el territorio no 
es tarea menor, especialmente en países de gran extensión 
geográfica y distribución dispar de la población con grandes 
desequilibrios regionales y extensos desiertos como ocurre 
en Estados Unidos y también en nuestro país.

Los constituyentes de 1994 advirtieron esta situación 
que conspira contra el federalismo, el asentamiento 
equilibrado de la población y la igualdad de oportunidades. 
Para solucionar el problema incorporaron el inciso 19º del 
artículo 75º ampliando las facultades del Congreso en la 
dirección correcta:

“Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al 
poblamiento de su territorio; promover políticas diferenciadas 
que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de 
provincias y regiones.”

La cláusula es un modelo de concisión y precisión. Sin 
embargo, no se han registrado avances significativos en 
la realidad práctica. Las regiones periféricas continúan 
soportando transporte ineficiente y costoso que se convierte 
en un verdadero impuesto a la distancia que descoloca a 
su producción en los mercados, como es el caso del NOA 
y del NEA. Estados Unidos, en cambio, sin necesidad de 
modificar su Constitución, logró integrar todo el territorio 
con una red de autopistas de uso gratuito logrando los 
tres objetivos básicos: conectividad, calidad homogénea y 
gratuidad en el uso.

Argentina puede hacer algo equivalente ajustado a sus 
necesidades y lograrlo en tiempo récord favorecida por 
las extraordinarias facilidades geográficas que brinda 
su territorio llano o suavemente ondulado sin cadenas 
montañosas que dificulten las largas travesías. Estados 
Unidos tardó 35 años en construir la Red Eisenhower. 
Argentina puede hacerla en 10 años aprovechando la 
facilidad sorprendente que brinda la geografía: en 13.500 
km de autopistas no hay un solo túnel ni un viaducto. El 

secreto del éxito pasa por elegir el modelo de gestión idóneo 
para alcanzar la meta. Este modelo de gestión es el mismo 
utilizado con éxito por Estados Unidos -peaje indirecto con 
un gravamen en el combustible- lo que permite la libre 
circulación. Sólo debemos introducir una modificación: 
convertir el impuesto en una tasa que recién se empiece a 
pagar después que la obra esté terminada, corrigiendo de 
este modo el mal crónico que nos ha impedido acceder a 
carreteras modernas: el desvío de fondos.

Las primeras autopistas construidas en EEUU fueron de 
peaje, como la Autopista de New Jersey y la Autopista de 
Ohio. Se denominaban turnpikes y se hacían en corredores 
con grandes caudales de tránsito que se traducían en 
embotellamientos, especialmente cerca de las grandes 
ciudades. El peaje era viable, justamente por esa misma 
circunstancia. Las turnpikes  trataban de solucionar problemas 
puntuales y no configuraban una red racionalmente planeada. 
Pero es innegable que fueron pioneras y señalaron el rumbo 
sobre las características técnicas y de diseño geométrico 
de las autopistas. Las críticas que recibieron apuntaban 
a que no mejoraba el tránsito local y tenían accesos muy 
separados. Esto obligaba al estado a construir carreteras 
gratuitas paralelas y, por lo tanto, se duplicaban los costos. 
Además, los estados una vez que establecían los peajes 
nunca eran levantados, aún después de reembolsados 
los bonos emitidos para costear la obra. Es importante 
destacar que no existe en el mundo una sola obra de peaje 
que haya dejado de cobrarlo después de haber amortizado la 
inversión. La tendencia alarmó a las autoridades. Temieron 
que, por ese camino, se restringiera la libertad de transporte 
y se afectara el bienestar de la nación. Engineering News 
Record -el órgano oficial de la Asociación de Ingenieros de 
EE. UU.- advertía que la perpetuación de los peajes podía ser 
tan perniciosa como las carreteras de propiedad privada del 
siglo XIX. Es oportuno recordar que todas las leyes federales 
de financiamiento de carreteras, desde la primera dictada en 
1916 (Federal Aid Road Act), prohibían al Gobierno Federal 
contribuir a financiar caminos de peaje con los recursos 
del combustible. Sólo se podía costear carreteras libres de 
peaje (freeways). 

En 1955, el Bureau of Public Roads presentó un informe 
sobre las obras que podían encararse por peaje: consistían 
en 6.900 millas. Apenas el 15% del proyecto total. Esto 
equivale a decir que el 85% de la red proyectada era 
inviable por peaje, a pesar de que en ese momento EEUU 
tenía más autos que todo el resto del mundo sumado.
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A la par, y como consecuencia directa del explosivo crecimiento 
del parque automotor en la posguerra, la fabricación de 
autos había pasado de 69.532 en 1945 a 2.100.000 en 1946; 
3.500.000 fueron fabricados en 1947, y 3.900.000, en 1948-. 
El tránsito crecía a un ritmo explosivo y las rutas no estaban 
en condiciones de recibir semejante caudal. El déficit vial 
redundó en una suba alarmante de los accidentes.

¿Cómo es posible que haya exceso de tránsito y al 
mismo tiempo ese flujo sea insuficiente para costear las 
autopistas por peaje? Muy simple. Los flujos de tránsito no 
se distribuyen en forma homogénea y entonces es imposible 
costear por peaje itinerarios integrales atravesando todo el 
territorio para unir el Atlántico con el Pacífico o la frontera 
de México con Canadá. Sólo se podían costear tramos 
aislados que tardarían mucho en convertirse en una red 
integral. Justamente de toda la red proyectada, sólo el 15% 
contaba con tránsito suficiente para hacer viable el peaje.

Eisenhower tenía ideas claras y el poder de decisión para 
impulsar el “Grand Plan” como él lo llamaba. Dos hechos 
lo habían marcado para comprender cabalmente la 
importancia de contar con una verdadera red de autopistas 
que permitiera atravesar todo el territorio, incluidas las 
zonas de menor densidad que carecían del flujo suficiente 
y que eran las más frecuentes: 85% de la red proyectada. 
Eisenhower cuando era teniente recién graduado en 1917 
recibió la misión de atravesar todo el territorio continental 
con una flota de camiones, uniendo el Atlántico con el 
Pacífico. Venciendo enormes dificultades lo hizo en sesenta 
días. Para cruzar algunos ríos había que desarmar las 
llantas y cruzar utilizando las vías férreas. Eisenhower tomó 
clara conciencia de la precariedad del sistema vial y de los 
altos costos consecuentes. Durante la 2da. Guerra Mundial, 
comprobó que la extraordinaria movilidad del ejército 
alemán se debió a su desplazamiento por autopistas (fue 
el primero en hacerlo) en vez de utilizar el ferrocarril, como 
era tradicional.

Cuando Eisenhower fue presidente, impulsó decididamente 
el desarrollo de la red de autopistas. No fue una tarea fácil. 
El Director de Federal Highway Thomas Mac Donald -el 
ingeniero vial más famoso de Estados Unidos que estaba 
en el cargo desde hacía 34 años- criticó el plan con el 
mismo argumento utilizado en Argentina: hay tramos que 
no tienen caudal suficiente. Eisenhower le pidió la renuncia 
y siguió adelante superando la visión meramente contable 
de computar los vehículos pasantes y reemplazarla con 
una visión de estadista para integrar todo el país con un 

servicio homogéneo en eficiencia y seguridad. La historia 
posterior demostró el acierto de Eisenhower ya que la Red 
de Autopistas es considerada en forma unánime la inversión 
más rentable de la historia del Gobierno Federal. Se buscaba 
resolver “el problema de los viajes transcontinentales en 
forma segura y rápida, la comunicación entre las ciudades, 
el acceso de las granjas a los mercados, la congestión 
de las áreas metropolitanas, los cuellos de botella y el 
estacionamiento” como se lee en el mensaje enviado por el 
Presidente Eisenhower al Congreso.

El proyecto de Eisenhower era crear una Corporación Federal 
de Autopistas que emitiría bonos por 20 mil millones 
de dólares para construir las obras. Los bonos serían 
cancelados con la recaudación del impuesto al combustible 
y lubricantes. La iniciativa se denominaba: Un programa 
de autopistas para los próximos diez años.

Finalmente, el Congreso aprobó la ley presentada por Albert 
Gore, padre del que fuera vicepresidente de Clinton. Gore era 
demócrata y opositor a Eisenhower quien era Republicano. 
La propuesta de Gore era hacer las obras más lentamente a 
medida que se recaudaban los fondos. Pero la propuesta de 
Gore mantenía lo esencial del proyecto del Poder Ejecutivo: 
considerar la red como un proyecto único con idénticas 
especificaciones de diseño y calidad de servicio homogéneo 
para todo el territorio y con autopistas libres de peaje 
(freeways en lugar de las turnpikes).

El 25 de junio de 1956 Eisenhower promulgó la ley que dio 
lugar al proyecto de obra pública más grande de la historia: 
68.000 km de autopistas y 55.000 puentes. Costó una vez y 
media más que el viaje a la Luna. Pero lo extraordinario fue 
el costo insignificante que tuvo para el contribuyente: el 90 
% de la inversión se cubrió con 1 centavo de dólar por litro 
de combustible durante 35 años.

La Red Eisenhower -como se denominó finalmente- fue un 
verdadero antes y después, según se desprende de Benefits 
of Interstate Highways, un estudio del Departamento de 
Transporte de EEUU, Administración Federal de Autopistas:

. Se posibilitó el acceso a nuevas áreas geográficas  
        próximas a las ciudades generando un formidable proceso de  
   descentralización urbana, fenómeno conocido como edge  
  cities o ciudades de borde. Similar al proceso de  
 descentralización que hoy experimenta la región  
    metropolitana de Buenos Aires, con el desarrollo de Tigre,  
       Pilar, Luján y pronto Cañuelas.
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.    Permitió hacer realidad el sistema de entrega justo a tiempo  
      (just in time delivery).

.  Los fletes bajaron un 19,2 %. Según Lester Thurow, este  
   efecto fue tan notable que por sí solo le dio primacía  
       competitiva a los EE.UU. por dos décadas.

.     Bajaron, también, los costos de stock inmovilizado y aumentó  
       la productividad.

.  Las nuevas facilidades de transporte crearon un mercado  
     nacional integrado con la posibilidad de abastecer a zonas  
      más extensas a menor costo.

.  Otro estudio reciente -Contribution of Highway Capital to  
      Industry and National Productivity Growth, M. Ishaq y 
    Theofanis Mamuneas- ha cuantificado la reducción en el  
    costo de los productos: por cada dólar invertido se obtuvo  
     una reducción del costo de los productos de 23,4 centavos.  
       Y a lo largo de 40 años, las reducciones en los costos brutos  
       de producción han excedido el millón de millones de dólares.  

       Más del triple del monto invertido en la obra. Se estima que  
     el 25 % del incremento de la productividad nacional entre  
      1950 y 1989 puede atribuirse a las inversiones en caminos. 

Nuestro país puede reeditar este logro brindando conectividad a 
escala nacional, calidad homogénea y uso gratuito:

.    Conectividad
      La RFA unirá “todo con todo” incluyendo 1150 ciudades en  
       las que habita el 82 por ciento de la población total..    Calidad homogénea
   Todas las autopistas están diseñadas conforme a las  
     normas técnicas de Vialidad Nacional que son las mismas  
     elaboradas por la American Association of State Highways  
    and Transportation Officials (AASHTO) de Estados Unidos,  
    conforme lo dispone el inciso c) del artículo 21 de la ley  
   PROMITT. La red de autopistas de China recientemente  
       inaugurada, la segunda del mundo en extensión con 65.000  
       km, ha sido construida con estas mismas normas..    Uso gratuito
     Serán verdaderas “freeways” totalmente libres de peaje ya  
       que el mantenimiento está incluido en la tasa vial.

Leyenda

Red Eisenhower 
Otras autopistas
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Únicamente este cambio del modelo de gestión puede dar 
factibilidad a esta indispensable integración territorial que 
es esencial para un desarrollo armónico y equilibrado de 
toda la Nación. El peaje, fuera del área metropolitana, es 
inviable como lo demuestran los resultados no alentadores 
de las autopistas contratadas en las ruta 8 a Pergamino, 
ruta 36 de Córdoba a Río Cuarto y ruta 5 entre Lujan y Carlos 
Casares. En cuanto al impuesto al combustible el proceso 
es demasiado lento por el crónico desvío de fondos. Desde 
la inauguración de la Avenida General Paz en 1942 hasta el 
presente se han construido en promedio 26 km de autopista 
o de autovía por año. Tal como se apuntara anteriormente, a 
este ritmo necesitamos 440 años para completar la red, lo 
cual es evidentemente inaceptable. Necesitamos apurar el 
paso para integrar el territorio y hacerlo en 10 años.
El país cuenta con todos los recursos humanos, técnicos, 
materiales y financieros. Sólo hace falta implementar 
acciones políticas adecuadas. Las autopistas se hacen 
básicamente con recursos abundantes en oferta excedente en 
la naturaleza: tierra, piedra, arena y cemento que no es otra 
cosa que piedra molida y calentada a alta temperatura. Para 
hacerlas sólo necesitamos movilizar estos recursos inertes 
que posee nuestro país y transformarlos en bienes útiles.

III.2.1.1.3    Modelo de Gestión: Primero las  
                   obras, después el cobro al usuario

Los trabajos de consultoría realizados en la última década 
en la temática del transporte, soslayan una cuestión central: 
la necesidad de implementar un modelo de gestión idóneo 
para alcanzar las metas propuestas. Se reiteran los modelos 
de gestión tradicionales en relación a la construcción 
de carreteras y no se ahonda en un análisis sobre la 
implementación de un nuevo modelo que nos permita contar 
con una adecuada red de transporte. Creemos que la solución 
pasa por cortar el nudo gordiano tal como se hizo en áreas 
como la telefonía. Recordemos brevemente lo ocurrido.

Durante 47 años pagamos el teléfono al Estado en la persona 
jurídica de ENTEL. Había que esperar hasta 20 años para conseguir 
uno y los pocos que teníamos funcionaban defectuosamente. En 
47 años se instalaron apenas 3 millones de líneas. El Estado 
nunca recibió dividendos de su empresa y en cambio soportó 
una sangría presupuestaria permanente. El argumento de 
los funcionarios de ENTEL era que necesitaban más partidas 
presupuestarias para poder instalar 100.000 líneas/año, meta 
que nunca se alcanzó.

Al cambiarse el modelo de gestión se instalaron casi tres 
millones de líneas por año y hoy tenemos 48 millones de 
teléfonos. Se instaló por año la misma cantidad de líneas 
que ENTEL conectó en casi medio siglo. ¿Cuánto aporta hoy 
el Fisco para las inversiones telefónicas? Nada. Las partidas 
presupuestarias para inversión en telefonía desaparecieron 
del gasto público. Y no sólo eso: la actividad telefónica es 
uno de los sectores más rentables desde el punto de vista 
fiscal. El IVA es del 27 % a lo cual hay que sumar casi 
cuatro puntos de ingresos brutos. Total: 31 %. El Fisco 
recauda 2.600 millones de dólares por año.

Lo que antes era un drenaje de fondos interminable se 
ha convertido en una fuente de ingresos sustancial y 
permanente. Las consecuencias son todas positivas: 

. el usuario tiene servicio . el país está comunicado. el Fisco tiene cuantiosos ingresos

Todos se benefician y nadie ha resultado perjudicado con el 
drástico cambio del modelo de gestión.
Se permitió al sector privado entrar en contacto directo con el 
usuario y percibir una tarifa retributiva sin intermediarios.

Al día de hoy la telefonía fija y celular factura (junto 
con el cable) 8.500 millones de dólares. Eso demuestra 
acabadamente que el usuario está dispuesto a pagar 
cuando se le brinda un servicio satisfactorio. ¿Por qué 
podemos tener buen servicio telefónico y no podemos 
tener buenas carreteras?

Es necesario tener en cuenta que la tecnología 
telefónica -especialmente la telefonía celular- es de 
gran complejidad, mientras que las carreteras se rigen 
por normas de ingeniería básica. Paradójicamente se 
pudo lograr lo difícil y no lo más fácil.

El problema consiste en el modelo de gestión: En las 
carreteras se paga anticipadamente el servicio sin que los 
usuarios puedan obtener la contraprestación que necesitan, 
traducidas en óptimas carreteras. El Estado Nacional 
recauda unos 4.000 millones de dólares en concepto de 
impuesto al combustible que serían suficientes para pagar 
al contado 2.000 km de autopistas por año. En diez años 
podríamos habilitar 20.000 km de autopistas (más de lo 
que propone el proyecto PROMITT).
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La carretera es el único servicio público que tiene este inadecuado 
modelo de gestión sustancialmente diferente al de los restantes 
servicios públicos (teléfono, electricidad, gas, agua). En todos 
estos casos se paga la factura por el servicio efectivamente 
prestado en el mes anterior. En la carretera se paga por 
adelantado obras que se harán diez o veinte años después.

Desde luego la carretera, por ser un bien público, está abierta al 
uso de todos y sólo debe pagarse cuando la obra esté concluida 
y a disposición de quien la necesite. Primero las obras; 
después el cobro al usuario. Este es el legítimo concepto de 
tasa que garantiza de manera efectiva la protección al usuario 
que ya no pagará un impuesto a cambio de promesas sino una 
tasa a cambio de un servicio disponible.

Para asegurar la efectividad de este Modelo de Gestión en las 
particulares circunstancias de nuestro país, es muy importante 
efectuar una correcta asignación de riesgos (risk allocation) 
entre los diferentes participantes del Proyecto.

En principio el Proyecto PROMITT propone las siguientes 
medidas:

a)  Propiedad del activo
Las autopistas serán propiedad exclusiva del Estado Nacional 
desde el primer instante (artículo 1° Ley PROMITT). El contratista 
es constructor, operador y mantenedor; pero en ningún momento 
tiene el dominio de la carretera. El particular invierte cuantiosos 
capitales, pero todo el capital físico creado por su esfuerzo 
constituye una ganancia de capital (capital gain) para el Estado 
Nacional. La propiedad de la RFA no revierte al Estado al final 
de la concesión -como ocurrió en las concesiones ferroviarias-, 
sino que el dominio lo tiene en todo momento desde el inicio de 
la inversión.

b) Precios y tarifas
El precio que pagará el usuario es fijado por una ley nacional y 
tiene vigencia por 30 años. La tarifa contempla el interés nacional 
y del usuario porque el coste es irrelevante con relación a los 
beneficios que genera: reducir los fletes un 20% y la mortalidad 
un 87%. La incidencia total del costo anual de la RFA no supera 
el 7% del costo anual del vehículo.

c)  Financiación
En el Proyecto PROMITT, los concesionarios de autopistas 
también financiarán las obras hasta su habilitación asumiendo 
la plena responsabilidad de la terminativa (completion risk) lo 
que incluye la financiación hasta la habilitación de la obra.

d) Responsabilidad llave en mano
Los concesionarios de la RFA también deben proveer a los 
usuarios el servicio vial de una obra terminada.

e)  Marco Institucional
La RFA crea también una moneda de largo plazo, indexada por 
Índice de la Construcción, que rige para los inversores y para los 
usuarios con el fin de evitar riesgos de descalce. Crea además 
un detallado régimen impositivo para hacer viable la inversión y 
atraer el ahorro nacional.

f)  Modelo de Asociación Público-Privado
En la RFA el Estado se reserva el dominio del factor estratégico 
(carreteras), fija los precios y las tarifas, marca el ritmo de 
la inversión (construcción de kilómetros por año), fija las 
prioridades (tramos de autopista a construir), transfiere 
el riesgo de operación y construcción in totum al privado. 
El Estado es pues propietario y monopoliza las grandes 
decisiones estratégicas; pero no se involucra en los detalles 
operativos de la gestión. Se consigue así eficiencia en el logro 
del objetivo sin perder el control del servicio público.

El Estado conserva el control total de la política de transporte 
y potencia su capacidad de ejecución y de logro de metas, 
atrayendo el concurso privado que hará lo que el Congreso 
decida: trazados, características de diseño, tarifas, etc. El Estado 
conserva la conducción y delega la operación. Es el cerebro 
que toma las grandes decisiones estratégicas qué, cuándo y 
cómo. Y el privado se adecua a esa política y pone su motor, 
su dinamismo, su empuje, sus capitales, su management y su 
capacidad de terminativa para alcanzar la meta fijada por el 
cerebro conductor.

III.2.1.1.4    Asignación de Riesgos (Risk  
                  Allocation)

Todo proyecto de ingeniería implica riesgos. El riesgo se 
define como la incertidumbre del resultado, que puede 
convertirse en una oportunidad positiva o en un impacto 
negativo. La asignación de riesgos es el proceso de 
distribuirlos adecuadamente entre los participantes mejor 
posicionados para manejar esos riesgos con el menor 
costo.

En proyectos complejos como la RFA, los riesgos que hay que 
afrontar son de la más variada índole: técnicos, económicos, 
financieros, legales, institucionales, tecnológicos, y de impacto 
ambiental.
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El éxito o el fracaso de este proyecto, dependerá de 
la correcta distribución de los riesgos entre todos los 
participantes: el Estado, los usuarios, los concesionarios, 
los bancos, las Compañías de Seguros y los administradores 
fiduciarios.

A continuación, señalaremos los principales riesgos a tener 
en cuenta, las formas de evitarlos o mitigarlos y la asignación 
correcta de cada uno de dichos riesgos a los respectivos 
responsables.

a) Terminación de la obra (completion risk)
Desde el punto de vista técnico construir carreteras en 
Argentina no ofrece dificultades graves por la favorable 
orografía predominante: suelo llano o suavemente ondulado. 
Se trata de Ingeniería Básica muy antigua, ya utilizada desde 
la época de los romanos que construyeron 50.000 millas de 
carreteras pavimentadas uniendo Europa, Medio Oriente y el 
Norte de África.

En el caso de la RFA, en 13.500 km no se necesita construir 
ningún túnel o viaducto importante. Esto hace que el costo por 
km sea muy bajo, la décima parte del que tiene Italia por su 
complejo relieve montañoso.

Por otra parte, la obra vial, por su carácter lineal, puede ser 
atacada en diversos frentes simultáneos lo que reduce los 
tiempos de construcción total.

Obras de gran complejidad como la remodelación de 
Panamericana y las Autopistas Municipales (25 de Mayo 
y Perito Moreno) se ejecutaron con rapidez y calidad. La 
razón de este éxito fue el modelo de gestión BOT (Build, 
Operate and Transfer). Concesiones llave en mano, con 
responsabilidad concentrada en una única cabeza y total 
autonomía con relación al presupuesto. Los concesionarios 
financian íntegramente las obras sin depender de ningún 
aporte presupuestario. Durante la construcción son 
controlados por los bancos financiadores que, velando por 
sus intereses, vigilan que el contratista cumpla los plazos y 
concluya la obra a tiempo.

En este modelo de gestión, el concesionario empieza a 
cobrar cuando concluye la obra; si no la termina no cobra. 
Esto hace que el concesionario sea el primer interesado 
en concluirla cuanto antes.

En cambio, en el modelo tradicional de Obra Pública por pago 
de certificados, es posible observar casos donde el contratista 

especula con las demoras. Plantea modificaciones al proyecto 
(generalmente en sus cimientos o paquete estructural), 
reclama mayores costos y gastos improductivos. Muchas veces, 
el problema es la mora del Estado en pagar los certificados. En 
ese contexto, las obras se alargan en sus plazos de ejecución 
y se encarecen. El mejor modo de garantizar la conclusión en 
fecha es cambiar este modelo de gestión.

En cuanto al mantenimiento, si éste queda a cargo del 
concesionario en el largo plazo (treinta años como es el 
caso de la RFA) se obtendrá un alto estándar de calidad de 
construcción porque el primer interesado en no tener gastos 
excesivos de mantenimiento es el mismo constructor.

Tendremos entonces, obras entregadas en término y con alta 
calidad.

Dentro de este modelo de gestión el completion risk es 
responsabilidad exclusiva del concesionario quien también 
ejecutará la obra con alto estándar de calidad. En síntesis: 
construir, mantener y operar.

b) Financiamiento
Debemos distinguir dos etapas: 

Corto plazo: corresponde al período de construcción. Se 
lo denomina crédito puente y está a cargo de los bancos 
comerciales.
Largo plazo: se inicia después de la habilitación de la obra y 
permite cancelar el crédito puente con la colocación de Bonos 
de Infraestructura que representan el descuento del flujo de 
fondos generado por la TROSA y que contarán con garantía 
Triple A del BID.

Los bancos de inversión tomarían a su cargo la colocación de los 
bonos que serán cotizados en los Mercados de Valores.

La seguridad de los bonos está dada por la titulización del Flujo 
de Fondos y la garantía Triple A.

El riesgo del crédito-puente corresponde a los Bancos 
comerciales que acompañan al concesionario. Ellos, junto 
con los Bancos de Inversión, otorgan el underwriting de 
colocación de los Bonos de Infraestructura.

c) Desvío de fondos
Los Fondos Específicos fracasan porque las cuantiosas 
recaudaciones se destinan a usos ajenos al quehacer vial. 
En 2006 los fondos participados a las Vialidades Provinciales 
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no alcanzaron el 3% de lo recaudado. Las obras viales sufren 
retrasos importantes porque se necesita un cambio en el modelo 
de gestión. Para ello es necesario transformar el impuesto en 
una tasa. El impuesto siempre debe ser recaudado por el Estado 
ya sea que se destine a rentas generales o fondos específicos o 
fideicomisos. Pero estando en manos del Estado existe siempre 
el riesgo del desvío como lo demuestra la experiencia argentina 
de los últimos 70 años.

Lo urgente desplaza lo importante y como la emergencia se 
ha transformado en la regla y no en la excepción, el estado 
de emergencia declarado por el Congreso autoriza a disponer 
discrecionalmente de los fondos impositivos mediante la 
transferencia de partidas presupuestarias. Entre ellos los 
fondos de Infraestructura como el impuesto al gasoil.

La solución entonces pasa por cambiar la naturaleza 
jurídica del tributo: convertir el impuesto en tasa.

La tasa puede ser recaudada por un particular concesionario 
investido por el Estado para percibirlo en compensación de 
una obra ya ejecutada. 

Para que la percepción de la tasa sea legítima es esencial que el 
servicio ya esté disponible para el usuario, conforme al principio: 
PRIMERO LAS OBRAS; DESPUÉS EL PAGO.

Este es un principio de carácter universal que esta 
consagrado por el artículo 16 del Código Tributario de 
América Latina que dice: “Tasa es el tributo cuya obligación 
tiene como hecho generador la prestación efectiva o 
potencial de un servicio público individualizado en el 
contribuyente. Su producto no debe tener un destino ajeno 
al servicio que constituye el presupuesto de la obligación. 
No es tasa la contraprestación recibida del usuario en pago 
de servicios no inherentes al Estado.”

El hecho generador de la tasa es la prestación efectiva 
o potencial de un servicio público individualizado en la 
persona del contribuyente. El término potencial significa 
que el servicio tiene que estar disponible (para lo cual la 
obra debe estar concluida). El usuario puede usarla o no 
según sus necesidades y preferencias.

La tasa rectamente aplicada protege al usuario que sólo pagará 
por obras terminadas y servicios disponibles que podrá usar 
conforme a su destino.

Se elimina así de raíz el riesgo del desvío de fondos porque 
el usuario sólo comienza a pagar cuando el servicio 
está terminado y los fondos transformados en una obra 
concluida, habilitada y disponible. Existe una imposibilidad 
lógica del desvío de fondos porque la inversión ya llegó a 
destino y el fenómeno es irreversible.

En segundo lugar, la tasa debe tener una estrecha vinculación 
con el nuevo servicio que se presta. Es evidente la íntima 
correlación que existe entre el combustible que usan los 
automotores y la provisión de la infraestructura. Este sistema 
se usa desde 1916 en Estados Unidos y se ha ido extendiendo 
al resto del mundo. Se denomina “peaje indirecto”. Pero no 
sería admisible para hacer obras ajenas a la circulación de 
automotores como puertos, hospitales, escuelas, etc., porque 
dejaría de ser una tasa para convertirse en un impuesto.

Si observamos la cuestión con una visión más amplia, 
veremos que todos los servicios públicos funcionan con 
este mismo esquema. El prestador del servicio público 
-telefonía, electricidad, gas, agua- realiza previamente 
la inversión y construye las instalaciones que permiten 
brindar el servicio. Ningún usuario paga la luz o el teléfono 
diez años antes de tener el servicio -como ocurre con las 
carreteras- contra una vaga promesa de que en algún 
momento futuro va a tener teléfono o electricidad. Se limita 
a pagar la factura del mes anterior.

Aplicando este modelo de gestión al Plan de la RFA se 
protege al usuario porque el tributo se transforma en una 
tarifa retributiva de un servicio vial tangible y existente. 
Ejemplificando, diríamos que no es lo mismo pagar 38 
centavos de impuesto por litro de gasoil contra la promesa 
incierta y sin fecha de que alguna vez va a poder tener una 
autopista en la Ruta 34 entre Rosario y Yacuiba y la otra 
alternativa: pagar 5 centavos -en lugar de 38- por una 
autopista inteligente terminada, de 1.573 km de longitud 
que será la columna vertebral de cinco provincias y el 
enlace directo con Bolivia.
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Riesgo de desvío de fondos para el concesionario

Es válido plantear cómo se protegerá al concesionario contra el 
riesgo de desvío de fondos que son de su propiedad, una vez que 
ha concluido la obra con sus propios capitales.

Si bien rige la garantía del derecho de propiedad garantizado por 
la Constitución Nacional y el Art. 8º del Proyecto PROMITT que son 
categóricos en cuanto a que el concesionario es propietario 
exclusivo del Flujo de Fondos (una vez habilitada la 
obra), la escala del proyecto obliga a recurrir a garantías 
adicionales. En este caso se ha previsto la garantía del 
BID (Art. 24º Ley PROMITT) que es Triple A para cubrir la 
hipótesis de apropiación del Flujo de Fondos por parte del 
Estado o la eventualidad de que este resulte insuficiente.

d) Asegurar un Flujo de Fondos suficiente
Existe el riesgo de que el flujo de fondos no alcance los niveles 
proyectados en los estudios técnicos, considerando que abarcan 
un período largo (30 años) en el que puede haber innovaciones 
tecnológicas o cambios de las tendencias históricas.

En las concesiones de peaje ha sido frecuente que los flujos 
de tráfico estén por debajo de las expectativas generando 
desequilibrios en la ecuación económica. Esto es bastante 
más frecuente de lo que se cree porque se suele minimizar 
el efecto disuasivo del peaje.

Un análisis publicado por Standard & Poor’s en agosto 
de 2002 reveló que, en general, los modelos de demanda 
sobreestiman el tráfico real. El estudio, que consideró 32 
concesiones distribuidas en todo el mundo, muestra que 
sólo en 4 casos se subestimó el tráfico real; en todas los 
demás hubo una sobreestimación que, en promedio, fluctuó 
entre el 18% y el 34%4 .

En suma en el 87 % de los casos se sobreestimó el tráfico real.

La RFA tiene en esto una valiosa ventaja: al ser libre de 
peaje desaparece el efecto disuasivo del mismo. Por otra 
parte la TROSA, al gravar el combustible a escala nacional, 
atomiza notablemente el riesgo. La concesión de peaje 
depende exclusivamente del tráfico que circula por esa 
vía. La RFA, al cobrar a escala nacional, reparte los riesgos 
de alteraciones zonales del tráfico y capitaliza la notable 
estabilidad del crecimiento del consumo de combustible. 
En 50 años, -1960-2009- el consumo se quintuplicó, 

pasando de 3.878.875 a 21.064.879 de metros cúbicos lo 
que significó un crecimiento anual/promedio sostenido del 
3,59% (ver cuadro 1).

El consumo de combustible es predecible con mayor precisión 
que el tránsito efectivo en un tramo dado de carreteras.

Por razones prudenciales, en el Proyecto PROMITT, el 
cálculo de evolución futura ha tomado como hipótesis un 
crecimiento del 50 % del histórico es decir 1,79 % anual.

Por estas consideraciones, la seguridad del Flujo y su 
evolución futura es altamente probable.

Sin embargo, y considerando que el flujo de fondos es el 
precio que retribuye la inversión realizada, el concesionario 
no puede verse expuesto a que no cubra los costos reales. 
Por otra parte, la ingeniería financiera prevé que el 
concesionario venda todo o parte del flujo a tenedores de 
Bonos que serán pequeños ahorristas que deben tener la 
máxima protección del Estado porque constituyen una pieza 
esencial del armado del proyecto y una forma de ir creando 
un mercado de capitales para canalizar el ahorro interno.

Por estas razones el Estado otorgará una garantía 
subsidiaria de vigencia, volumen y efectiva percepción del 
Flujo de Fondos.

De todos modos el riesgo del Estado es muy acotado porque 
cubre el hipotético diferencial entre un consumo proyectado 
en forma conservadora (50 % del crecimiento histórico) y 
una base de recaudación de un consumo esencial altamente 
inelástico y respaldado por un registro histórico de 50 años.

Por ello el art. 23 del proyecto de ley PROMITT garantiza el 
Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), de la siguiente forma: 
“El flujo de fondos generado por la TROSA asignada a cada 
concesión, será garantizado por el Estado Nacional, por 
todo el plazo de vigencia de la concesión, por medio del 
IMG, cuyo importe se determinará multiplicando el monto 
de la TROSA asignada por el consumo de los combustibles 
registrado a nivel nacional, según se detalla en el artículo 
9º y tomando como base la proyección de crecimiento que 
el Poder Ejecutivo establezca en los pliegos de licitación. La 
garantía del IMG, abarcará la TROSA con más el reajuste 
por el ICC conforme al artículo 10º.”

4   Fuente: Feller-Rate.com/proyectos.htm. Emisión de Bonos de Infraestructura en Chile. Paper de Carlos BONET.
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Cuadro 1: Evolución histórica del Consumo de Combustible en la República Argentina (1960-2009)

AÑO NAFTA (m3) GAS OIL (m3) GNC (m3) TOTAL (m3)
Cantidad para aplicar 

T.R.O.S.A. (Litros) 

1960 2.597.032 1.281.843 - 3.878.875 3.878.875.000

1961 3.119.421 1.550.376 - 4.669.797 4.669.797.000

1962 3.436.925 1.920.207 - 5.357.132 5.357.132.000

1963 3.337.315 2.073.228 - 5.410.543 5.410.543.000

1964 3.726.844 2.509.747 - 6.236.591 6.236.591.000

1965 4.124.646 2.751.225 - 6.875.871 6.875.871.000

1966 4.362.386 2.877.115 - 7.239.501 7.239.501.000

1967 4.738.615 3.174.988 - 7.913.603 7.913.603.000

1968 4.803.701 3.498.503 - 8.302.204 8.302.204.000

1969 5.047.883 3.863.317 - 8.911.200 8.911.200.000

1970 5.318.138 4.168.783 - 9.486.921 9.486.921.000

1971 5.647.749 4.389.074 - 10.036.823 10.036.823.000

1972 6.005.521 4.367.111 - 10.372.632 10.372.632.000

1973 6.348.620 4.564.644 - 10.913.264 10.913.264.000

1974 6.154.787 4.877.490 - 11.032.277 11.032.277.000

1975 5.184.461 5.356.432 - 10.540.893 10.540.893.000

1976 5.262.189 5.564.083 - 10.826.272 10.826.272.000

1977 5.690.234 6.008.860 - 11.699.094 11.699.094.000

1978 6.088.810 6.089.393 - 12.178.203 12.178.203.000

1979 6.733.918 6.493.776 - 13.227.694 13.227.694.000

1980 7.330.226 6.539.160 - 13.869.386 13.869.386.000

1981 7.378.516 6.487.767 - 13.866.283 13.866.283.000

1982 7.134.124 6.626.160 - 13.760.284 13.760.284.000

1983 6.909.113 6.869.353 - 13.778.466 13.778.466.000

1984 6.515.869 6.938.220 - 13.454.089 13.454.089.000

1985 5.530.230 6.808.485 3.622 12.342.337 12.342.337.000

1986 4.994.884 7.069.107 12.063.991 12.083.111.000

1987 4.967.760 7.418.797 40.979 12.427.536 12.427.536.000

1988 4.460.613 7.907.695 89.264 12.457.572 12.457.572.000

1990 5.208.841 7.036.397  217.913 12.463.151 12.463.151.000

1991 5.830.385 7.820.745  380.763 14.031.893 14.031.893.000

1992 6.314.729 8.327.290  572.000 15.214.019 15.214.019.000

1993 6.465.300 8.820.245  764.500 16.050.045 16.050.045.000

1994 6.621.300 9.412.857  940.800 16.974.957 16.974.957.000

1995 6.459.940 9.665.009 1.007.198 17.132.147 2.029.674.260

1996 6.274.100 10.735.693 1.091.846 18.101.639 18.101.639.000

1997 5.957.222 11.536.450 1.267.936 18.761.608 18.761.608.000

1998 5.574.318 12.040.379 1.411.854 19.026.551 19.026.551.000

1999 5.215.814 11.896.864 1.508.915 18.621.593 18.621.593.000

2000 4.722.534 11.703.278 1.677.234 18.103.046 18.103.046.000

2001 4.245.893 11.026.162 1.850.565 17.122.620 17.122.620.000

2002 3.730.454 10.218.125 2.040.319 15.988.898 15.988.898.000

2003 3.380.834 10.574.957 2.639.988 16.595.779 16.595.779.000

2004 3.444.599 11.381.011 3.044.450 17.870.060 17.870.060.000

2005 3.697.730 12.238.464 3.167.844 19.104.038 19.104.038.000

2006 4.249.468 12.987.270 3.073.483 20.310.221 20.310.221.000

2007 4.966.758 13.857.072 2.868.000 21.691.830 21.691.830.430

2008 5.518.118 13.850.073 2.665.000 22.033.191 22.033.191.316

2009 5.759.280 12.755.599 2.550.000 21.064.879 21.064.879.264
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e)  Evolución de las tarifas
El proyecto de la RFA exige un financiamiento de largo plazo y 
de baja tasa nominal de interés, lo que hace indispensable la 
indexación para la protección de los ahorristas adquirentes 
de Bonos de Infraestructura. Para esto la ley autoriza el 
ajuste en base al Índice del Costo de la Construcción (ICC) 
elaborado por el INDEC, Art. 10º Ley PROMITT.

La elección de este índice tuvo en cuenta la naturaleza 
del proyecto que es la construcción de una obra. El 
análisis efectuado sobre la evolución de este índice 
en el período 2004-2009, muestra una adecuada 
representatividad de la evolución de los aumentos de 
precio de la construcción.

Actualización automática de la TROSA

Como lo establece el art. 10º del proyecto de ley PROMITT, 
las tarifas se ajustarán automáticamente y no requieren la 
decisión del Estado para hacerlo. 

Artículo 10°: “La TROSA será actualizada mensualmente 
por el Índice del Costo de la Construcción, Nivel General 
-en adelante el ICC- que elabora el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos. Este mismo índice se aplicará a los 
BONOS DE INFRAESTRUCTURA. No será aplicable el artículo 
10 de la Ley 23.928 a las relaciones jurídicas nacidas al 
amparo de la presente ley.
El ajuste del ICC será aplicado de pleno derecho y en forma 
automática por los agentes de percepción designados 
en el artículo 12°, sin necesidad de forma alguna de 
aprobación o autorización administrativa previa o 
intervención alguna de la Autoridad de Aplicación, siendo 
la presente ley título habilitante y suficiente para la 
aplicación obligatoria del ajuste. El incumplimiento a 
esta obligación por parte de los agentes de percepción 
los hará solidariamente responsables del reajuste omitido 
en razón de que el ajuste por el ICC o por el índice que 
lo reemplace, no es un adicional a la TROSA sino que 
forma parte integrante e inescindible de la misma, por lo 
que la omisión de su cobro al usuario y posterior ingreso 
al fideicomiso es equivalente a la omisión de percibir e 
ingresar la TROSA en sí misma”.

Idéntico ajuste se aplicará al precio de la obra y a los Bonos 
de Infraestructura de modo que se evita todo riesgo de 
defasaje entre la moneda de cobro al usuario y la moneda de 
pago al bonista.

Naturalmente esto exige que el usuario pague en moneda de 
poder adquisitivo constante tal como es habitual en Chile, 
Uruguay, Brasil, México y Colombia.

Este mecanismo automático agrega transparencia al proyecto 
ya que hace innecesaria la aprobación previa de la tarifa por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

f)  Tipo de cambio
Cuando los proyectos de infraestructura se financian en dólares 
están expuestos al riesgo de descalce porque la deuda está 
nominada en dólares y los ingresos en moneda local.

La experiencia histórica indica que en numerosas 
oportunidades las variaciones del tipo de cambio se 
producen en forma abrupta. Estos cambios bruscos hacen 
inviable el financiamiento en dólares porque provocan un 
desajuste cuando la crisis de la balanza de pagos obliga a 
fuertes devaluaciones.

Proyectos bien concebidos y ejecutados como la remodelación 
de la Panamericana se han visto comprometidos por esta 
dicotomía letal: ingresos en pesos y egresos en dólares.

El proyecto de ley PROMITT resuelve satisfactoriamente este 
problema. No tiene sentido alguno tomar deuda en dólares en 
proyectos viales que se construyen en un 90% con recursos 
locales que se pagan en pesos. Por ello el financiamiento está 
planteado en pesos ajustables conforme a índices que toman en 
cuenta la realidad local. Se estima que el único ingrediente de 
carácter importado es el equipo pesado que representa menos 
del 10 % del costo de obra.

En conclusión el proyecto no tiene riesgos derivados de la 
evolución del tipo de cambio.

g) Respeto a las reglas de juego
La debilidad institucional de Argentina hace necesario fortalecer 
la seguridad jurídica de los inversores con la garantía de un 
Organismo Financiero Internacional como el BID.

Nuestro país es socio del BID y como tal ha sido destinatario 
de importantes créditos. En este caso no se solicita crédito 
sino un aval que confiera certeza al cumplimiento de las 
obligaciones del Estado argentino respetando las reglas de 
juego y especialmente la garantía de integridad del Flujo de 
Fondos. Este tipo de garantías existe y ha sido otorgado a 
distintos países: Perú, Chile, México y Colombia. 
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Tiene una peculiaridad que lo hace especialmente 
adecuado al proyecto de la RFA: la garantía del BID se firma 
junto con el contrato pero su vigencia está condicionada 
a la efectiva terminación de las obras. Esto acentúa y 
fortalece la responsabilidad del constructor de concluir la 
obra -completion risk- que es uno de los problemas más 
graves que afectan la obra pública en Argentina. Con la 
obra concluida nace el flujo de fondo y el pago del usuario 
esta respaldado por tenerla a su disposición libre de peaje. 
En cambio si la obra no está terminada la rentabilidad 
social es nula.

Esta condición de habilitación previa de la obra es vital para la 
aceptabilidad social del proyecto: cuando el usuario ve obras 
concluidas y bien hechas se siente bien predispuesto a pagar 
sea el peaje directo -como ocurrió en Panamericana- o el peaje 
indirecto propuesto en la RFA.

h) Garantía del BID
El 01-02-2006 el BID otorgó por primera vez una garantía para 
un proyecto de asociación público-privado para un camino 
estratégico en Perú: el Ramal Norte Eje del Amazonas IRSA 
Proyecto PE- L1010.

La obra debía ser construida a costo del concesionario con un 
pago en dólares diferido en 15 anualidades.

La garantía del BID generó más competencia en el proceso 
licitatorio y redujo los costos. Según Margaret Walsh, 
especialista en garantías del Departamento del Sector 
Privado del BID el número de proponentes aumentó de dos a 
nueve. Esta garantía cubre pagos diferidos del gobierno al 
concesionario. La comisión anual es de 25 puntos básicos 
(un cuarto de punto). Si el gobierno de Perú no cumple un 
pago contractual el BID lo toma a su cargo, y el concesionario 
cobra puntualmente. El BID convierte el monto abonado en 
un préstamo ordinario al gobierno de Perú.

Garantías similares se otorgaron a Chile, Colombia y México. Las 
ventajas son indudables.

.  Con un costo bajo -comisión del 0,25%- se obtiene una  
   reducción estimada de 2% de interés. Vale decir, que el  
      beneficio para el país garantizado es ocho veces más que el  
      costo neto de la garantía.

.  En el caso de Argentina la presencia del BID posibilita la  
    obtención de proponentes que serían problemáticos por el  
      efecto del default del 2002..     El BID cuenta con una gran capacidad financiera. Suministra  
        más del 50 % del financiamiento proporcionado a sus países  
      miembros del total aportado por entidades multilaterales5..    El BID tiene el mejor rating en su calificación de riesgo: Triple  
   A ESTABLE. Posee gran efecto catalítico o capacidad de  
         atracción de inversores o prestamistas externos. Su presencia  
    otorga una certeza plena de acceder a un financiamiento  
     de largo plazo y baja tasa como necesitan los proyectos de  
      infraestructura..  El BID está firmemente comprometido con el modelo de  
       gestión PPP (Public Private Partnership) -Asociación Público- 
     Privada- y está bien predispuesto para respaldar proyectos  
           que, al atraer inversores privados, apalancan su participación  
    ya que sin aportar fondos hace factible la realización de  
      obras con inversión privada..  El BID ofrece un amplio menú de alternativas tanto en  
      garantías como en el acceso al mercado de capitales. 

i) Acceso a Mercados de Capitales Externos - Tipo de cambio
Aunque hemos visto que por la naturaleza del proyecto 
RFA los insumos son preponderantemente internos y no 
requieren importaciones lo que elimina el riesgo del tipo 
de cambio, la garantía BID crea la posibilidad de acceder a 
Mercados de Capitales del exterior.

Para ello puede ser útil la inclusión en los bonos de la garantía de 
P4: (Purchasing Power Parity Protection. Protección de la Paridad 
del Poder Adquisitivo) o también PPP Protection.

Esta nueva técnica fue utilizada por primera vez por la “Overseas 
Private Investment Corporation” (OPIC) de los Estados Unidos 
en mayo de 2001 para cubrir el riesgo de tipo de cambio 
derivado de una emisión de bonos de 300 millones de dólares 
realizada por la empresa eléctrica brasileña “Tietê” -una 
subsidiaria de AES- para financiar un proyecto hidroeléctrico 
en Brasil. El seguro cubrió solamente las fluctuaciones del 
real brasileño frente al dólar que no quedarán compensadas 
por el diferencial de inflación entre ambas monedas. Esta 
técnica se basa en la noción de que la paridad del poder 
adquisitivo se cumple en promedio a largo plazo, de manera 
que las fluctuaciones del tipo de cambio nominal reflejan las 
diferencias en las tasas de inflación. Puesto que los datos 

5    Entre 1994 y 2008 el Banco financió 1.230 préstamos por un total de 108.600 millones de dólares. Fuente: Comité de la Asamblea de Gobernadores del BID. CA 501 - Evaluación de la Necesidad  
     de un Aumento de Capital - 18-06-09. www.http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=2145478 pág. 4; punto 2.6.
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históricos han confirmado que los tipos de cambio reales son 
mucho menos volátiles que los nominales, este nuevo tipo de 
protección contra la devaluación es más económica que los 
seguros de tipos de cambio tradicionales. En el caso de “AES 
Tietê” se añadieron ciertos aspectos para que la protección de 
la devaluación fuera más asequible:

.   Las cantidades abonadas por OPIC no fueron consideradas  
                como indemnizaciones a fondo perdido, si no que constituyeron  
      desembolsos de una “Línea de liquidez del tipo de cambio”.  
   Cualquiera de los desembolsos da lugar a un préstamo  
   subordinado de OPIC contra el proyecto, que debe ser  
     devuelto tan pronto lo permita el cash flow del mismo (es  
    decir, cuando la depreciación del tipo de cambio real se  
          corrija). El tipo de interés de dicho crédito refleja la naturaleza  
       subordinada del mismo..  La “Línea de liquidez del tipo de cambio” fue concebida  
     como renovable, de modo que cualquier recobro a través del  
       mecanismo de préstamo subordinado queda disponible para  
    atender futuros pagos. En consecuencia, en la operación  
    “AES Tietê” se comprometió una línea de 30 millones de  
      dólares en el marco de una financiación de 300 millones de  
   dólares (es decir, el ratio de cobertura de la línea fue  
     solamente del 10 % de la financiación cubierta del tipo  
      de cambio).

Paradójicamente, cuanto más alejado esté el vencimiento 
de la financiación del tipo de cambio a ser cubierto, más 
segura será la cobertura, ya que las fluctuaciones a corto 
plazo del tipo de cambio real tenderán a desaparecer y la 
paridad del poder adquisitivo a mantenerse. La posibilidad 
de ampliar los plazos mientras se protege el riesgo de tipo 
de cambio es una característica distintiva de esta nueva 
técnica, que puede aliviar de manera significativa el desfase 
entre vencimientos y fluctuaciones monetarias. Además, 
y puesto que este tipo de protección de la devaluación 
mejorará notablemente la calificación crediticia del 
proyecto, supondrá menores costes financieros.

Para que sea completamente efectivo, el tipo de cobertura 
descrito requiere, lógicamente que el Flujo de Fondos del 
proyecto quede indexado a la inflación local, de manera que 
la paridad del poder adquisitivo permanezca estable como 
ocurre con la RFA6 . 

j) Riesgo político 
La garantía BID es amplia y abarca tanto el riesgo comercial 
-caída del consumo de combustible que reduzca el Flujo de 
Fondos- como los riesgos políticos.

Existe, además, la posibilidad de contratar un seguro de 
riesgo exclusivamente político que cubre Expropiación, 
Guerra y Disturbios Civiles y Restricciones a la Transferencia 
de Divisas.

Este tipo de riesgos específicos es contemplado por el MIGA 
Multilateral Investment Guarantee Agency que es miembro 
del Grupo del Banco Mundial.

MIGA ha otorgado seguros para autopistas de peaje en 
República Dominicana (autopista entre Santo Domingo y 
la península de Samaná), Costa Rica (Autopista de peaje 
entre San José y Caldera) y Autopistas del Sol S.A. (Acceso 
Norte, Buenos Aires, Argentina).

k) Cambios tecnológicos
Los cambios tecnológicos pueden incidir en una disminución 
del consumo de combustibles fósiles. Por ello el proyecto 
PROMITT establece que la TROSA se aplicará a cualquier 
otro combustible que reemplace los actuales.

El Art. 9º del proyecto de ley PROMITT establece:
“La TROSA se aplicará a la compraventa o adquisición por 
cualquier título en la República Argentina de nafta, con o 
sin plomo, gasoil, etanol, biodiesel, diesel oil y GNC. Para 
el hidrógeno y cualquier otra fuente de energía que en el 
futuro sea utilizada para propulsión de automotores, se 
aplicará la misma tasa por unidad de medida equivalente 
al valor energético de un litro de nafta.”

Otra situación contemplada por el proyecto es la mejora 
del rendimiento de los motores a combustión interna que 
reduzcan el consumo por unidad de transporte impulsada.

Para ello se contemplan dos opciones:
a) La previsión del incremento del consumo se ha 
reducido al 50% para absorber esta contingencia. El 
crecimiento histórico en 50 años es del 3,59% anual y se 
ha tomado 1,79%.

6   Fuente: Financiación de Proyectos tradicionales de Infraestructura en América del Sur (Iniciativa IIRSA). Analistas Financieros Internacionales. Dic. 2002.
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b) Si al final de la concesión de 30 años no se hubiera 
cancelado totalmente la deuda de bonos la vigencia de 
la TROSA se prorroga automáticamente conforme al Art. 
13º del proyecto de ley PROMITT.

El plazo de las concesiones será fijado por el P. E. de modo de 
brindar al concesionario o fiduciario la percepción del flujo de 
fondos de la TROSA por 30 años y para cada tramo. Si cumplido 
dicho plazo no se hubieren cancelado íntegramente los BONOS 
DE INFRAESTRUCTURA, la concesión será prorrogada de pleno 
derecho por el tiempo necesario para lograr la cancelación 
total de dichos bonos.

c) Finalmente, el Art. 17º garantiza la ecuación económica 
de la concesión:
“El Poder Ejecutivo Nacional, a solicitud del concesionario o 
del fiduciario, podrá revisar el valor de la TROSA en la medida 
en que resulte indispensable para restablecer el equilibrio 
de la ecuación económica de las concesiones cuando 
dicho equilibrio hubiere sido afectado por circunstancias 
económicas totalmente ajenas a la responsabilidad del 
concesionario.”

En el siguiente cuadro se sintetiza el rol y los riesgos 
asumidos por cada participante.

Asignación de Riesgos - Risks Allocations

Actor No Debe

Funciones
Riesgos Asumidos Beneficios

Estado 
Nacional

-Fijar prioridades
-Licitar y adjudicar
-Controlar calidad
-Habilitar obras

-Rentabilidad social
-Empleo
-Capital gain:
Propiedad exclusiva
activos creados:
Autopistas: US$ 30.000 M
Ferrocarriles: US$ 21.000 M

-Interés real sobre capital
 actualizado
-Riesgo atomizado
-Titulización del flujo de 
 fondos de la Tasa Vial
-Garantía Triple A del BID

-Seguridad Vial
-Menores fletes
-Reducción tiempo de viaje
-Integración del territorio

Beneficio empresarial en
competencia 
(licitación pública).

Honorarios de Administrador
Fiduciario

Percibe:
-Intereses
-Comisiones

Liderar correctamente
el proyecto

Completion risk.
(Riesgo de conclusión
de las obras)

Comparte 
Completion risk
con concesionario

Correcta administración
del fideicomiso

Financian el 
largo plazo

Fluctuación 
de la moneda

-Construir
-Mantener
-Operar

-Financiar la construcción
-Estructurar Ingeniería Financiera
-Celebrar underwritings

-Emitir Bonos de Infraestructura
-Cobrar flujo de fondos de la 
  TASA VIAL y lo distribuye.

-Pagar la TASA VIAL (T.R.O.S.A.)

-Suscribir Bonos de Infraestructura
 a 30 años con obra concluida y
 flujo de repago vigente. 

-No otorga avales financieros
-No mantiene
-No opera

-No financian largo plazo

-No responde con 
 sus bienes propios

-No financia largo plazo
-No emite Bonos de Infraestructura
-No asume pasivos de largo plazo

-No asumen completion risk
-No asumen inflación

-No paga por adelantado
-Sólo contra obra habilitada

Concesionario
Constructor

Bancos 
Comerciales

Administrador
Fiduciario

Bancos de 
Inversión
Ahorristas

Usuario
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III.2.2    Resumen Ejecutivo del PROMITT

III.2.2.1   Red Federal de Autopistas (RFA) 

III.2.2.1.1   Proyecto de Ingeniería  
                  disponible para licitar de inmediato

Es el único proyecto de ingeniería de gran escala disponible 
en el país, que permite encarar de inmediato la construcción 
de una red de autopistas libres de peaje para unir capitales 
de provincias, grandes ciudades, puertos de ultramar, 
centros turísticos y optimizar nuestra vinculación con todos 
los países limítrofes.

Rosario

Resistencia

Yacuiba

Jujuy

Salta

Tucumán Santiago
del Estero

J. V. González

Catamarca

Chumbicha

La Rioja

San Juan

Córdoba

Río Cuarto

Santa
Rosa

Neuquén

Zapala

Bariloche

San Antonio
Oeste

Viedma

Rawson

San Luis

Mendoza
Villa

Mercedes Rufino

Santa
Fe Paraná

Buenos Aires

Bahía Blanca

Mar del Plata

San
Francisco

Paso de
los Libres

Dean
Funes

Formosa

Corrientes

Asunción

Iguazú

Posadas
Bernardo

de Yrigoyen

Colón

Nogoyá

Comodoro Rivadavia
Río Gallegos

404

399

372

Paso 
de Jama

Aguas 
Negras

Cristo 
Redentor

Pino 
Hachado

Cardenal 
Samoré

PARAGUAY

BRASIL

URUGUAY

BOLIVIA

CHILE

CHILE

CHILE

Corredores de la RFA

Corredor Bioceánico Norte - R.12 y 16
Corredor Bioceánico Transversal - R.34
Cuatro Corredores Bioceánicos Centrales
Corredor Vertical Este - Autop. Mercosur - R.14
Corredor Vertical Norte - R.11
Corredor Vertical Sur - R.3
Corredor Veretical Central - R.35
Corredor Bioceánico de la Patagonia - R.22
Ampliación propuesta
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Este proyecto incluye 2.315 planos y 18.000 fojas de cómputo 
y presupuesto que fueron preparados por 200 ingenieros y 
técnicos argentinos y se encuentra en dependencias del 
Poder Ejecutivo Nacional.

La inversión total se recuperará con una tasa a percibir junto 
con el combustible, pagadera a partir de la habilitación de 
las obras. 

El valor de la tasa fue estimado al 31 de marzo de 2008 
ascendiendo a dos centavos y medio por litro por cada 
1.000 km de autopistas terminadas. 

Se construirán 13.346 kilómetros de autopistas libres de 
peaje con inversión privada de riesgo, que sumados a los 
kilómetros ya construidos, en construcción o anunciados, 
integrarán una red de 15.000 kilómetros.

Esta propuesta está inserto en el proyecto de ley “Programa 
de Modernización de la Infraestructura del Transporte 
Terrestre” (PROMITT) que incluye también a los Ferrocarriles 
de Larga Distancia y al Sistema Ferroviario Multimodal 
Urbano (AMBA).

III.2.2.1.2    Traza y extensión de la Red.  
                   Unirá todo con todo

Se construirá utilizando la traza de la actual Red Troncal 
Nacional.

La RFA representa apenas el 5% del total de nuestras carreteras 
(300.000 kilómetros) pero soporta el 57% del tránsito interurbano 
y registra el 75 % de las muertes en ruta. El 66%de estas muertes 

es provocado por los choques frontales.

La RFA permitirá atravesar el territorio nacional de este a 
oeste y de norte a sur, a velocidad constante y sin encontrar 
nunca un semáforo o una interferencia a nivel.

Unirá todas las capitales de Provincia y 1.150 ciudades en 
las que reside el 82% de la población total del país.

Permitirá acceder por autopista desde cualquier lugar del 
territorio nacional a los grandes centros turísticos: Costa 
Atlántica, Mendoza, Norte Argentino, Cataratas del Iguazú, 
Parque Nacional del Palmar, Bariloche, Puerto Madryn, Puerto 
Deseado, etc.

Permitirá el acceso directo a los grandes puertos de 
ultramar abaratando los fletes aproximadamente un 20 por 
ciento mejorando la competitividad para los mercados de 
exportación.

Optimizará la unión de la Argentina con todos los países 
limítrofes, formen o no parte del MERCOSUR.

III.2.2.1.3    ¿Cómo serán las autopistas  
                   inteligentes?

.     Se utilizarán trazados existentes. La calzada actual pasará a  
    ser una de las manos de la autopista. Se construirá una  
       calzada nueva, paralela y separada de la actual, que será la  
       otra mano..   Se construirán cruces a distinto nivel en todos los caminos  
       transversales y cruces ferroviarios..    Se eliminarán las curvas peligrosas rectificando su trazado.

CARRETERA ACTUAL

ÁREA URBANA

NUEVO TRAZADO
DE CIRCULACIÓN

Solución Urbana
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.     Se evitará la penetración en áreas urbanizadas, construyendo  
   by-pass o autopistas de circunvalación, en una longitud  
   total aproximada de 1984 km. De este modo, el tránsito  
   pasante de alta velocidad bordeará el área urbana sin  
    ingresar al casco de la ciudad, evitando de esta forma la  
   fricción con el tránsito más lento y los peatones propios  
     del área de la ciudad, evitando accidentes. Además quitará  
      emisiones contaminantes de las áreas residenciales..  Se construirán senderos para ciclistas, separados de las  
      calzadas principales..  Se reservará espacio para áreas de servicio, cada 100  
     kilómetros, que contarán con Centros de Control de Tráfico  
  dotados de tecnología de última generación para la  
    vigilancia y control del tránsito en tiempo real y detección  
     de condiciones climáticas desfavorables para la seguridad  
  del mismo: radarización integral, cámaras de video,  
     detectores de niebla y hielo. Estas áreas contarán también  
      con estaciones de servicio, moteles y restaurantes..   Se modificará el ancho de los trazados ampliándolos a 300 
   metros, siempre que las condiciones del entorno lo  
      permitan. 

III.2.2.1.4      Impacto ecológico de la RFA

El impacto ecológico será ampliamente positivo sobre todo 
con respecto a la actual Red Troncal. Cifras aportadas 
por la Comunidad Económica Europea demuestran que 
la transformación de carreteras convencionales en 
Autopistas reduce en un 26 % la emisión de CO2. Además, 
todo el recorrido de la Red será forestado con especies 
típicas de cada región transformándose en un enorme 
parque de 200.000 hectáreas con cerca de 100 millones 
de árboles que absorberán las emanaciones de CO2 de los 
vehículos. Los árboles fijan el carbono y liberan el oxígeno 
depurando la atmósfera. Por su parte las circunvalaciones 
urbanas liberarán de millones de vehículos a los cascos 
urbanos de 1.150 ciudades, mejorando sustancialmente 
su ecología.

La forestación de carácter permanente posibilita gestionar 
Bonos de Carbono del protocolo de Kyoto.
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Calzadas divididas

Cruces a distinto nivel

No hay curvas peligrosas (Radios amplios:1.600 m.)

Circunvalaciones urbanas

Radarización integral con centros de control

Remoción de obstáculos fijos
Alertadores (Giggle Bars)

Banquina pavimentada

Alambrado propio

Senderos especiales

Detectores electrónicos con cartelería variable

Prohibido adelantarse

Paso a nivel sin barreras 
Cruce de rutas

Prohibido adelantarse
Máxima 40 km

Máxima 40/20 Km 
Lomos de burro

Máxima 100/120 Km

Calzada resbaladiza
No maneje con sueño

Banquina descalzada
Banquina de Tierra

Animales sueltos
Avise a la policía

Cuidado ciclistas

Zona de niebla. Zona de hielo

40

Los diez accidentes más graves en ruta
La educación vial advierte los riesgos las autopistas inteligentes los eliminan físicamente

RUTAS ANGOSTAS

Solución estructuralTipo de siniestro Señalización vial

10. Niebla o hielo 

9. Ciclistas

8. Animales sueltos

7. Morder la banquina

6. Salida de calzada (Despiste)

5. Velocidades extremas

4. Cruces urbanos

3. Curvas peligrosas

2. Choque en cruce de rutas y pasos a nivel

1. Choque frontal

100

Las autopistas procuran hacer físicamente imposible los siniestros más graves y frecuentes
Bien diseñados y operadas reducen la mortalidad en un 87%

SIETE DE CADA OCHO MUERTES SON EVITABLES

AUTOPISTAS INTELIGENTES
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III.2.2.1.5    Reducción drástica de la  
                   Siniestralidad Vial

Se estima que 87% de las muertes que se registran actualmente 
se evitarán en autopistas de moderno diseño que hacen 
físicamente imposibles los accidentes más graves y frecuentes 
no obstante los errores o imprudencias de los conductores. Esto 
se debe a que eliminan los diez principales factores de riesgo 
que se resumen en la tabla anterior.

III.2.2.1.6    Reducción de costos de fletes y  
                   tiempos de viaje 

La ejecución de una red de autopistas que una las capitales 
de provincia y las principales ciudades significa un progreso 
notable en el transporte en varios rubros:

.   Los viajes se harán más breves, la velocidad será mas alta  
       y constante al suprimirse las interferencias transversales y  
       los pasos a nivel, con los riesgos que implican..     El stress en los viajes disminuirá al disponerse de un sistema  
      completo de servicios al viajero con áreas de descanso cada  
      100 kilómetros..     La masa forestal a ambos lados de la carretera será un factor  
  de belleza y de relax para el viajero, evitando el  
       encandilamiento nocturno..  Las áreas de servicios cada 100 kilómetros contarán con  
       centros de control de tráfico dotados de tecnología de última  
      generación para la vigilancia y control del tránsito en tiempo  
          real así como la detección de condiciones climáticas adversas  
      que puedan incidir negativamente en la seguridad.. La seguridad vial y la fluidez del tránsito reducirán  
    notablemente el costo de los fletes con beneficios para el  
   consumidor. Según estudios de factibilidad realizados el  
      costo de los fletes podría reducirse en un 19,32%..     Además, al facilitar la circulación de los bitrenes estos costos  
         pueden mejorar en otro 17%. La utilización de estos camiones  
     de gran porte que pueden llevar hasta 75 toneladas de  
            carga bruta, está ampliamente difundida en países de elevada  
      producción agrícola y gran extensión territorial como Estados  
    Unidos. Australia, Sudáfrica y Brasil. Además, no obstante  
     su gran capacidad portante, al distribuir la carga en forma  
    homogénea en una mayor cantidad de ejes, causan menor  
  impacto negativo en las carreteras que los camiones  
      convencionales.

Las ventajas antes descriptas potenciarán el tránsito y el 
turismo.

III.2.2.1.7    Posibilidad de usar los bitrenes

El sistema de transporte terrestre es un binomio: el 
automotor y la infraestructura que le sirve de apoyo. Un 
transporte eficiente y seguro exige una coherencia entre 
ambos. En primer lugar, la construcción de las autopistas 
es necesaria ya que, según la experiencia internacional, 
permiten economías del 20% en los fletes. En segundo 
lugar, este importante ahorro debe ser potenciado con la 
utilización de los bitrenes o rodotrenes; que se fabrican en 
la Argentina pero que paradójicamente tienen prohibido 
el uso por insuficiencia de las actuales carreteras. La 
utilización de los bitrenes permitiría economías adicionales 
del 17% en el transporte de granos que permiten anticipar 
un ahorro del orden de los 500 millones de dólares sólo en 
los fletes de granos para una producción proyectada en 150 
millones de toneladas en el 2020.

Los bitrenes son supercamiones de gran porte capaces de 
llevar 75 toneladas de carga bruta y hasta 53 toneladas de 
carga neta. Están compuestos por una unidad tractora de 
última generación equipada con retardador hidráulico para 
el control de velocidad, frenos ABS, control de tracción y 
un motor de 470 caballos de potencia, lo que permite una 
adecuada relación peso-potencia de 6 caballos-vapor (6 
CV) según normas ISO 1585, por tonelada de peso bruto 
total (PBT). La unidad tractora arrastra el bitren ó b-doble 
conformado por dos trailers articulados con platos de 
enganche. A lo largo del bitren se disponen nueve ejes con 
treinta y cuatro neumáticos que distribuyen eficazmente 
la carga sobre el pavimento evitando que se superen las 
nueve toneladas de peso por eje.

Los bitrenes se utilizan en países con largas distancias y 
gran volumen de producción de granos y minerales como 
Brasil, EE. UU. y Australia. Su utilización en la Argentina 
por parte de los productores de granos redundará en una 
notable economía tanto en el transporte en sí como en la 
descarga de granos en el punto de destino. Para descargar 
en los puertos el bitren no se detiene sino que disminuye la 
velocidad, se posa sobre la rejilla del silo, abre la tolva con 
un sistema hidráulico, cae toda la carga y cuando terminó de 
pasar, el camión está vacío, liberando el punto de descarga 
para el próximo vehículo. La descarga completa demora 
apenas 11 segundos, lo que contribuye a descongestionar 
los puertos, mitigando las esperas que a veces demoran la 
descarga varios días. Esto redunda en un menor costo de 
flete carretero por disminución de los tiempos ociosos para 
la descarga en los puertos.
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El bitren disminuye el desgaste de la carretera por dos factores: 

1.  Transmite un menor peso por eje, debido a la cantidad 
de estos equipan el bitren: 9 ejes con 34 neumáticos, lo que 
reduce la carga transmitida por eje a 8,5 toneladas frente 
a las 10,5 toneladas de los camiones convencionales de 
menor capacidad.

2.      Cuenta con suspensiones neumáticas y amortiguadores 
hidráulicos en todos sus ejes. La suspensión neumática 
de los bitrenes copia suavemente el perfil del pavimento, 
evitando los fuertes golpes y rebotes que provocan los ejes 
simples de los camiones convencionales.

Los bitrenes cuentan con sistemas especiales de acople que 
impiden que el remolque flamee o se desplace de su línea 
de marcha; doblan mejor, están equipados con frenos ABS 
en todas las ruedas, lo que garantiza un frenado seguro, sin 

desplazamientos laterales. Su relación peso-potencia duplica 
y aún triplica la de los camiones tradicionales con acoplado, lo 
que les permite circular fluidamente a la misma velocidad del 
resto del tránsito sin causar obstrucciones ni taponamientos.

El empleo de los bitrenes permite reducir sustancialmente 
el consumo de combustible mitigando la contaminación 
ambiental. Este efecto se suma en sentido positivo al menor 
consumo de combustible que permiten las autopistas al 
brindar circulación a flujo libre a velocidad constante.

Estimación de ahorros probables generados por la RFA y 
los bitrenes

Se ha confeccionado una estimación, al solo efecto de delinear 
un orden de magnitud, al año 2020 de los ahorros derivados 
de la construcción de la RFA y de la difusión en el uso de los 
bitrenes para el transporte de granos y oleaginosas.

Ahorro del productor por uso de las Autopistas

Ahorro por circular
en Autopista

19,32%

Proporción del 
trayecto a realizar 

por Autopista

80%

Absorción de la carga 
por los bitrenes

60%

Ahorro por uso de 
los bitrenes

17%

Ahorro efectivo 
para el Productor

15,46%

Ahorro efectivo 
para el Productor

10,20%

Costo Total del  
Transporte en USD

1.917 millones

1.917 millones

Ahorro en USD 
para el Productor

Costo Total del  
Transporte en USD

Ahorro en USD 
para el Productor

296,37 millones

195,53 millones

491,90 millonesAhorro del productor por uso de las Autopistas y los Bitrenes

Ahorro del productor por uso de los Bitrenes
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III.2.2.1.8    Ingeniería Financiera.  
                   Financiación y Repago en el  
                   largo plazo. Garantía del BID.  
                   Diferencia entre impuesto y tasa

¿Con qué se pagarán las obras?

Las obras se pagarán con inversión privada de riesgo sin 
otorgamiento de avales financieros por parte del Estado. El 
usuario no pagará nada durante la construcción de las obras. 
La premisa básica es que el usuario recién empezará a pagar 
contra obra habilitada al tránsito.

La idea fuerza es organizar toda la red como un servicio universal 
análogo al teléfono o a la electricidad que será pagado por los 
usuarios en forma directa y sin gravitar sobre el presupuesto 
nacional.

Los caudales de tránsito de las rutas nacionales no son suficientes 
para el repago en base a peaje directo. Por tal circunstancia el 
recupero de la inversión se hará a través de una tasa por litro de 
combustible (peaje indirecto), suficiente para amortizar todos los 
costos de inversión: capital, intereses y mantenimiento.

¿Cuándo empezará a cobrarse la tasa?

La tasa se irá aplicando en forma gradual a medida que se 
finalizan y habilitan tramos funcionales de obra.

La tasa será lo que proporcionalmente corresponda a dos 
centavos y medio de peso por litro (31/3/2008) por cada 1.000 
km de autopistas terminadas. Recalcando lo de terminadas, 
ya que si hubiere demoras o por cualquier circunstancia no se 
terminaren las obras, el usuario no tendrá que pagar. A medida 
que se vayan completando los tramos se irá aplicando la tasa: por 
ejemplo, cuando se inauguren 2.000 km se pagarán 5 centavos, 
3.000 km, 7,5 centavos y así sucesivamente hasta completar 
el programa. Se estima que la obra puede estar totalmente 
terminada en 2020.

¿No hay riesgo de que los fondos generados 
por esta tasa sean absorbidos por gastos 
ordinarios del Estado?

No, porque la tasa funcionará como una tarifa que abonará 
directamente el usuario a la empresa petrolera que actuará 
como agente de percepción y que dentro del plazo de cinco días 
lo ingresará al fiduciario. El fiduciario será el encargado de 

distribuir los fondos entre el concesionario -mantenimiento- y los 
tenedores de bonos.

¿Cuánto durarán las concesiones?

La duración de las concesiones dependerá de la evolución del 
consumo de combustible. Se ha tomado como base para las 
proyecciones financieras un crecimiento que es el 50 por ciento 
del promedio histórico de los últimos 46 años. En esta hipótesis la 
amortización total de los bonos concluye en 30 años. Sin embargo, 
si el consumo fuera más alto, los bonos se cancelarán antes y las 
concesiones concluirán también en forma anticipada.

Si por el contrario hubiere un estancamiento o una disminución 
del consumo de combustible las concesiones se prolongarán 
hasta alcanzar la cancelación total de los pasivos. Cabe acotar 
que el combustible ha crecido a una tasa promedio del 3,59% 
anual desde 1960 a 2009.

La hipótesis del proyecto adopta el cincuenta por ciento de este 
incremento. Con este crecimiento (1,79% anual) el proyecto se 
paga en 30 años.

¿Por qué no se hacen por peaje directo?

El peaje directo no permite costear obras nuevas fuera de la 
Región Metropolitana por insuficiencia de caudal. Si realmente 
se quisiera hacer autopistas interurbanas costeadas por peaje 
directo las tarifas serían excesivamente altas como se demuestra 
en el siguiente cuadro.

Estimación del Peaje Directo para la Ruta 34

Distancia en km de la Ruta 34
Inversión en USD por km

TMDA ponderado por Kilometraje
Veh-km/año

Peaje por km
Peaje Total Rosario-Salvador Mazza

Inversión en USD para toda la Ruta 34

Mantenimiento Anual
Gastos de Recaudación Anual

Monto Anual a Recaudar por Peaje

Repago Anual de la Inversión (Amort. + Int.)
30 años al 6% de interés

1.488,4
USD 2.000.000

3.364
1.827.546.824

USD 0,16
USD 238,29

USD 2.976.800.000

USD 38.163.755
USD 38.163.755

USD 292.588.790

USD 216.261.280
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En conclusión, el peaje directo sólo debe utilizarse en obras 
con gran caudal de tránsito (Autopistas Urbanas) porque 
permiten su repago con tarifas razonables. Cuando el 
caudal de tránsito es reducido (Autopistas Interurbanas) 
debe utilizarse el peaje indirecto, es decir la tasa sobre 
combustible automotor, con un modelo de gestión que 
asegure el destino de los fondos, como lo han logrado 
Alemania y EE.UU.

¿Cómo se protege al usuario?

a) Paga únicamente por obra terminada
Si la obra no se habilita, el usuario no paga.

b) Duración de la tasa
La aplicación de la tasa finaliza cuando se recupera íntegramente 
la inversión y se cancelan totalmente los pasivos.
El sistema de adjudicación de la concesión, es el menor precio 
cotizado por la obra concluida “llave en mano” incluyendo 
la ingeniería de detalle, los beneficios empresariales, los 
imprevistos y mayores costos, y los impuestos, tasas y 
contribuciones aplicables.

c) Celeridad de la construcción
Como el concesionario empieza a cobrar cuando habilita la 
obra, se asegura rápida finalización previniendo el riesgo 
de obras interminables.

d) Calidad de la obra
Como la misma empresa o consorcio que construye debe 
mantenerla por largo plazo, se asegura buena calidad de obra.

e) Sistema eficiente y económico de recaudación
La recaudación de la tasa vial a través del combustible es 
mucho más económica que el peaje.

Ingreso mínimo garantizado (IMG)

El Estado Nacional garantizará el flujo de fondos generado por la 
TROSA tomando como base la proyección de crecimiento que el 
Poder Ejecutivo establezca en los pliegos de licitación. La garantía 
del Ingreso Mínimo Garantizado es habitual en concesiones de 
peaje según la experiencia de Chile, Perú, Colombia y México.

Para el Estado argentino esta garantía no entraña riesgo porque 
el consumo de combustible es predecible con gran seguridad ya 
que abarca el consumo a nivel nacional y no depende del flujo 

vehicular que se registra en cada tramo de autopista. Además la 
TROSA tiene un bajo valor y por lo tanto no tiene efecto disuasivo 
como ocurre con el peaje directo.

Garantía del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)

Para facilitar el acceso de los concesionarios al mercado de 
capitales y reducir el costo financiero el Gobierno Nacional 
gestionará ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
garantías análogas a la acordada a Perú por el Ramal Norte Eje 
de Amazonas (Proyecto PE-L 1010).

La calificación de este organismo multilateral de crédito es triple 
A estable y esta garantía permitirá acceder al Investment Grade 
Internacional.

El costo de esta garantía se estima en el 0,25% y se estima que 
reducirá el costo financiero de manera significativa con evidente 
ventaja para el Estado garantizado.

¿Cómo se hará el mantenimiento de las 
autopistas?

El mantenimiento estará a cargo de los concesionarios, y ese 
costo, estará incluido en la tasa prevista. A tal efecto, en las 
estimaciones se ha afectado el 15% de la recaudación bruta.

¿Qué pasará con el mantenimiento una vez 
finalizadas las concesiones de las autopistas?

Cuando terminen las concesiones de las autopistas los 
concesionarios dejarán de hacer el mantenimiento. Entonces 
el Gobierno Nacional deberá llamar a licitación para el 
mantenimiento exclusivamente, para lo cual la ley prevé recursos 
suficientes.

¿El aumento del combustible provocado por 
la tasa no aumentará los costos de transporte?

No. El gasoil no sufrirá ningún aumento en su precio de venta al 
público, dado que al aplicarse la nueva tasa, se reducirá en el 
mismo importe el impuesto hoy vigente creado por Ley 26.325.

El artículo 11º del proyecto de ley  PROMITT dispone: “A medida 
que la TROSA se incremente en función de la progresiva 
habilitación de los módulos conforme al art. 9º de la presente 
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Ley, el Poder Ejecutivo Nacional rebajará el impuesto sobre 
el gasoil, Ley 26.325, en forma gradual y paulatina, de 
modo de compensar totalmente la incidencia de la TROSA 
en el precio final de este combustible.”

Además los estudios de factibilidad realizados demuestran 
que los fletes bajarán un 19,32% como consecuencia de la 
circulación en autopistas ya que se reduce el consumo de 
combustible, se aumenta la velocidad media, se reducen 
las detenciones y bajan los accidentes. El ahorro provocado 
por la autopista en costos operativos, tiempos de viaje, y 
accidentes, es mucho mayor que el costo de las obras. Por 
eso la rentabilidad social, o sea los beneficios que genera 
la obra para la comunidad, ascienden al 29% anual.

Factibilidad económica del proyecto

Conforme al estudio de Apogee Research, INC., de Maryland, 
EE. UU., la RFA arroja una rentabilidad social del 29 por 
ciento anual.

Inducción del tráfico

Las autopistas generan su propio tráfico. La facilidad 
y confort del viaje estimula el turismo y la radicación de 
industrias que no se hubieran instalado si la autopista 
no estuviera hecha. ¿Cuántas industrias importantes se 
radicaron en la Ruta 5 entre Santa Rosa (La Pampa) y Buenos 
Aires en las últimas décadas? Ninguna, por la precaria 
accesibilidad. ¿Cuántas industrias se radicaron en el eje 
Rosario-Buenos Aires? Casi todas. Por la disponibilidad de 
la autopista.

Esta inducción del tránsito ha sido ponderada tomando en 
cuenta la proyección de la demanda de tránsito en el año 
medio de la vida útil del proyecto.

Factibilidad económica de cada tramo

La garantía del BID exigirá la elaboración de un estudio 
de factibilidad de cada tramo que deberá contar con su 
aprobación como condición previa al otorgamiento de 
la garantía. Esto obligará a escalonar cuidadosamente 
la programación en función de prioridades evaluadas a 
medida que el proyecto avance. Obviamente las obras se 
iniciarán en los tramos prioritarios y luego se irá avanzando 
en los restantes. El proyecto de ley PROMITT es un Programa 
de Gobierno que como Política de Estado dispone la 

construcción de carreteras eficientes y seguras en todo el 
país. No es una licitación para realizar de una sola vez toda 
la RFA. Tampoco fija un plazo de finalización del programa 
que dependerá de criterios y evaluaciones que se harán en 
forma gradual y paulatina. Hay un marcado paralelismo 
con la exitosa Ley de Vialidad N° 11.658 y 505/58 que hizo 
dos cosas fundamentales: 1) crear un flujo de fondos para 
costear las obras, 2) Definir la integración del territorio 
según el artículo 2 que dice:

“El actual sistema troncal de caminos nacionales será 
reestructurado teniendo especialmente en cuenta a los 
que unen las provincias y capitales entre sí, las ciudades 
importantes, los principales puertos navales y aéreos, 
las grandes zonas de producción y de consumo, los de 
vinculación internacional y los de enlace entre rutas 
troncales”.

Esta ley no fijó un plazo determinado. De hecho hubo obras 
que recién se hicieron varias décadas después conforme a 
criterios de oportunidad.

El proyecto PROMITT, es igual. Crea un flujo de fondos y 
determina la construcción de la RFA. No dice qué debe 
hacerse para una fecha específica. Naturalmente se harán 
primero las de mayor prioridad y todas deberán pasar en 
su momento el escrutinio minucioso del BID en base a un 
estudio de factibilidad específico.

Itinerarios completos

Cuando se proyecta un camino el objetivo es unir dos puntos 
geográficos. Ello obliga a atravesar los puntos intermedios. 
En países de gran extensión territorial, como es Argentina, 
es inevitable atravesar áreas desérticas de baja densidad 
poblacional para completar el recorrido. Es decir hay que 
atravesar desiertos y zonas inhóspitas de inferior densidad 
de tráfico. En el trayecto encontraremos tramos de bajo 
caudal que con el criterio contable estricto basado en los 
caudales actuales de tránsito y tomados en forma aislada 
no justificarían una autopista.

Si adoptamos este criterio, no tendremos itinerarios 
completos que son indispensables para unir los puntos que 
constituyen la hipótesis del plan. Si queremos construir el 
Corredor Bioceánico Central deberemos cruzar San Luis 
y Mendoza, caso contrario, no tendremos un itinerario 
completo. En suma: pretender que en todo el trayecto exista 
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un caudal homogéneo de tráfico es un imposible en países 
extensos como Argentina.

Si se aplicara el criterio de evaluación del proyecto solamente 
en base al T.M.D.A. (Tránsito Medio Diario Anual) y a su 
autofinanciación por peaje, solo se podrían construir autopistas 
en las zonas más ricas y se deberían dejar de lado las regiones 
más pobres, con lo cual la brecha de desarrollo entre las 
distintas regiones se iría acrecentando en el tiempo.

Es esencial distinguir una tasa de un 
impuesto(1)

.        La tasa retribuye un servicio ligado estrechamente 
       con el que paga: el automóvil paga la carretera a través  
      del combustible. Si en cambio, el tributo se destinara a  
  escuelas u hospitales, se transformaría en un  
      impuesto..    La tasa se paga después que el servicio está disponible.  
    Si en cambio, se paga antes se trata de un impuesto  
      (como era el viejo esquema de la Ley de Vialidad)7.

El esquema de cobrar antes de hacer la obra es también un 
impuesto, que por lo tanto debe ingresar al presupuesto con 
todas las implicancias negativas del desvío de fondos.

La tasa exige además que el servicio esté disponible. Si 
sólo hacemos autopistas en la pampa húmeda no se podrá 
cobrar la tasa en otras regiones del país. Para que la tasa 
sea tal, el servicio de autopistas deberá estar disponible 
para todo el país, como en este caso que llega al 82 % de 
la población total y a 1.150 ciudades y pueblos.

En el binomio del transporte la red de 
autopistas tiene un costo irrelevante

Para que el binomio del transporte funcione 
eficientemente necesitamos buenos vehículos y 
carreteras modernas. El costo del vehículo es 13 veces 
mayor que el de la Red de Autopistas completa. De cada 
$100 que gastamos al trasladarnos en automotor, 
destinaremos $93 al vehículo y solamente $7, a la Red 
Federal de Autopistas.

7   Ver Naturaleza Jurídica de la Tasa Retributiva de Obras y Servicios de Autopistas (TROSA) por el Dr. Enrique Bulit Goñi en www.autopistasinteligentes.org.

Vehículos; 39%

Combustible; 40%

Lubricantes; 3%

Seguros; 7%

Neumáticos; 4%

PROMITT; 7%

Estructura de Costos del Transporte Automotor
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¿La tasa será pagada por todo el país?

Sí, la tasa será pagada en todo el territorio nacional y 
retribuirá una inversión que beneficia a todo el país ya 
que la red alcanza a todas las provincias y por lo tanto es 
un servicio que permite circular en forma gratuita libre de 
peaje directo recorriendo todo el territorio nacional.

Al ser un servicio universal será pagado solidariamente 
por todos los usuarios de automotores del país.

¿Es oportuno el lanzamiento de este Proyecto 
en el actual contexto económico?

Entendemos que el momento es oportuno por las siguientes 
circunstancias:
a) Ayudará a mantener el crecimiento de la economía.
b) La red de autopistas dará trabajo a 100.000 personas lo 
que es muy importante porque está distribuido en todo el 
país y además beneficia a personal de baja calificación.
c) Hará más competitiva la economía al reducir los costos 
de transporte casi un 20 por ciento.

III.2.2.1.9    Ampliación de la RFA según  
                   artículo 18 del proyecto PROMITT 

Casos: 
La experiencia internacional indica que cuando se construyen 
redes de autopistas, los grandes beneficios que trae aparejados 
a las distintas regiones y ciudades generan pedidos de obras no 
previstos en el programa primitivo. El artículo 18 del proyecto 
de ley PROMITT lo ha previsto en esta forma:

Ampliación de la RFA
Artículo 18°: “El Poder Ejecutivo queda autorizado a elevar 
la TROSA hasta un máximo del veinte por ciento para 
incorporar obras viales adicionales a la RFA, no previstas 
en el ANEXO I y II, que pudieran resultar necesarias para 
el mejor cumplimiento de los objetivos perseguidos por la 
Constitución Nacional en el artículo 75, inciso 19.”

Esta posibilidad de ampliación adquiere gran relevancia 
por la escala del proyecto principal. Considerando que la 
RFA tiene 13.346 km, el 20% adicional permitirá encarar 
ampliaciones por 2.700 Km Debe actuarse con prudencia 
en estas ampliaciones porque provocan un incremento de 
la TROSA que puede preocupar al usuario en el inicio del 

proyecto. Por tal razón, el artículo 18 del proyecto PROMITT 
exige que las obras cumplan con el artículo 75º inciso 19º de 
la Constitución Nacional: “Proveer al crecimiento armónico 
de la Nación y al poblamiento de su territorio; promover 
políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual 
desarrollo relativo de provincias y regiones.”

Algunas de las obras viales que deben ejecutarse son: .   Ruta 33 entre Rufino y Bahía Blanca.   Ruta 188 entre San Nicolás y Junín

Ruta 33
Actualmente el proyecto PROMITT propone convertir en 
autopista el tramo de la ruta 33 que tiene el mayor caudal 
de tránsito, entre Rosario (km 835,64) y Rufino (km 606).

Se analiza la posibilidad de prolongar esta obra entre 
Rufino (km 606) y Bahía Blanca (km 0).

Este tramo cierra el circuito de vinculación entre los 
importantes puertos de Rosario y Bahía Blanca, bordeando 
una zona agrícola-ganadera de gran significación.

La longitud total de este corredor vial es de 855 km con lo 
cual se asegura un acceso fluido y directo a los puertos de 
Rosario y Bahía Blanca con una distancia máxima en la 
parte media de 427 km al puerto más próximo que es óptima 
para el transporte carretero, sin perjuicio de la opción que 
puede brindar en esta zona el Ferroexpreso Pampeano.

El TMDA es importante: alcanza los 5.500 vehículos en la 
intersección con RN 8 y 2.200 en la intersección con la R N 
5 (ver cuadro pág. anterior).

La inversión adicional que supone el tramo de 606 km entre 
Bahía Blanca y Rufino asciende a un estimado de U$S 
1.212 millones.

Esta inversión adicional, incluidos todos los gastos 
asociados (financieros, y mantenimiento) elevan la tarifa 
al usuario en 1,73 centavos de peso que resulta aceptable 
para el proyecto.

Se concluye que sería aconsejable la incorporación de esta 
obra a la RFA.

Ruta 188 entre San Nicolás y Junín:
Esta ruta nacional nace en San Nicolás de los Arroyos y 
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finaliza en General Alvear (Mendoza) con una longitud de 
803km El tramo entre San Nicolás y Junín abarca la zona de 
mayor caudal de tránsito en una extensión de 160 Km. 

Es una región de importante producción agrícola-ganadera 
uniendo las ciudades de Pergamino (Km 70) y Rojas (Km 109). 
Registra una elevada siniestralidad y su conversión en autopista 
potenciaría otro nodo logístico: el Puerto de San Nicolás. El TMDA 
alcanza a 2.800 vehículos en la intersección de RN 8 que se 
potencia a 4.137 en el acceso a Rojas (ver cuadro).

Ruta Nacional 188
T.M.D.A. (Tránsito Medio Diario Anual)

Distrito

Buenos Aires

Buenos Aires

Buenos Aires

Límite del Tramo

Buenos Aires - Acc. Pergamino 

Acc. a Rojas - Int. R.P. 30 

Acc. Junín - R.N. 7

Inicio

6,63

109,67

156,79

Fin

70,68

123,29

163,90

T.M.D.A.

2.800

4.137

3.800

Ruta Nacional 33
T.M.D.A. (Tránsito Medio Diario Anual)

Distrito

Bahía Blanca

Buenos Aires

Santa Fé

Santa Fé

Santa Fé

Límite del Tramo

Bahía Blanca Int. R.N. 76

Int. R.N. 5 - Acc. Rivadavia 

Int. R.N. 7 - Int. R.N. 8 

Int. R.N. 8 - Int. R.N. 93 

Casilda - Int. R.N. A 012

Inicio

4,05

320

534

632

806

Fin

72,6

384

632

695

832

T.M.D.A.

3.618

2.200

2.814

5.500

5.900

La inversión adicional requerida para este tramo de 160 km 
es de U$S 320 millones y su incidencia en la tarifa final al 
usuario es de 1,12 centavos de peso que resulta absorbible 
por el proyecto.

Se concluye que sería aconsejable la incorporación de esta 
obra a la RFA sin perjuicio de la prioridad que deberá definir 
oportunamente el Poder Ejecutivo Nacional según el artículo 
3° del proyecto de ley PROMITT.
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Efectuado el diagnóstico del sistema de infraestructura 
de transporte de cargas en la República Argentina en el 
trabajo inicial del Foro Agroindustrial del año 2005 y en la 
presente actualización; analizada la evolución histórica 
de las inversiones en la materia e identificadas las 
necesidades de obras en los  modos viales, ferroviarios e 
hidroviarios; el Foro de la Cadena Agroindustrial Argentina 
considera que existen aspectos que merecen especial 
atención, tanto de las autoridades gubernamentales como 
del sector privado. 

Por ello plantea que el sistema de infraestructura de 
transporte de cargas en Argentina debe:

a) Consolidar y fortalecer el proceso de integración regional 
con el MERCOSUR, Chile y Bolivia. Al mismo tiempo, incentivar 
el desarrollo de los bloques de integración subnacionales, 
como el caso de las Regiones Centro, Cuyo, Norte Grande, 
Patagónica y el Zicosur (Zona de Integración del Centro Oeste 
de América del Sur). 

b) Fomentar el desarrollo económico regional y territorial 
sobre la base de ejes y corredores intermodales que 
constituyan una red de transporte integrada con elevados 
niveles de articulación. 

c) Contemplar los conceptos de intermodalidad y apuntar 
a disminuir las relaciones espacio-tiempo y costos. En este 
sentido, es clave la reducción de los costos de operación de 
los vehículos en el transporte de cargas, los tiempos de los 
usuarios y las pérdidas de vidas humanas en accidentes 
de tránsito. 

d) Generar un reequilibrio territorial, reduciendo la 
desproporcionada centralidad y concentración en las áreas 
metropolitanas de las grandes ciudades. 

e) Ampliar la conectividad de las fronteras de la República 
Argentina con todos los países limítrofes. 

f) Propiciar el desarrollo y utilización de aquellos modos 
que, ante una demanda específica, optimicen los costos de 
fletes y logística, en general.

g) Evitar la priorización arbitraria de proyectos de inversión 
pública en materia de infraestructura; por parte de los 
gobiernos nacional, provinciales y municipales; donde 
es necesario aplicar adecuados criterios de racionalidad 
técnica, económica y financiera en el marco de una efectiva 
complementación público-privada. 

En función de estos aspectos, el Foro de la Cadena 
Agroindustrial Argentina propone el siguiente plan de 
acción: 

a) En lo referido al transporte terrestre por carreteras, 
impulsar la implementación del “Programa de Modernización 
de la Infraestructura del Transporte Terrestre (PROMITT)”. 
Este programa, que configura una verdadera política de 
Estado, ha sido plasmado en un proyecto de ley que tiene 
estado parlamentario en la Cámara de Diputados de 
la Nación hasta fines del 2011 y cuenta con el apoyo de 
Diputados pertenecientes a ocho bloques. Dicho proyecto 
está estructurado en sus aspectos técnicos, económicos 
y financieros por lo que puede ponerse en marcha de 
inmediato una vez que sea sancionado por el Congreso 
Nacional y reglamentado por el Poder Ejecutivo. 

La propuesta establecida en el PROMITT se encuentra 
desarrollada en un marco global, integrando las 
necesidades no sólo de los productores y consumidores de 
la cadena agroindustrial, sino también las del conjunto de 
la población argentina. La médula conceptual del proyecto 
radica en proveer una solución a la necesidad de equilibrar 
el desarrollo socioeconómico de las distintas regiones del 
país, brindando a todo el territorio nacional un servicio 
de autopistas integrado en una red única. Se plantea la 
construcción de 13.342km de autopistas inteligentes libres 
de peaje y la rehabilitación de las líneas de ferrocarriles, 
previa ejecución de un Plan Maestro Ferroviario. Se propone 
por lo tanto un proyecto integral autocontenido en el marco 
de un modelo de gestión innovador y autosustentable. 

b) La red ferroviaria nacional debe ser reformulada con el 
objeto de que el sistema ferroviario contribuya eficazmente 
a la integracion intermodal del transporte de cargas 
en Argentina. En próximos trabajos a realizar por el Foro 

 IV            PLAN DE ACCIÓN
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de la Cadena Agroindustrial Argentina se definirán los 
lineamientos técnicos y operativos de esta reforma que 
deberían estar contenidos en un Plan Maestro Ferroviario 
Nacional.  

c) Impulsar ante las autoridades nacionales y provinciales, 
de manera urgente y en el corto plazo, la ejecución de las 
siguientes iniciativas indicadas como prioritarias en este 
documento: 

. Ejecución de las inversiones necesarias para el óptimo  
    funcionamiento del Ferrocarril Belgrano Cargas.. Hidrovía Paraguay-Paraná. Profundización del canal  
   navegable troncal desde el Puerto de Santa Fe al mar y  
    realización de las obras conexas y complementarias que  
    sean necesarias.. Corredor Ferro-Vial “Proyecto Circunvalar” del Área  
    Metropolitana del Gran Rosario.  . Obras viales y ferroviarias requeridas en el Área  
    Metropolitana Bahía Blanca y en el Puerto de Quequén.  

. Profundización y ensanche del Canal Interior y zonas  
  de maniobras portuarias en el Sistema Portuario de  
  Bahía Blanca y adecuación del balizamiento a tales  
    circunstancias. . Mejoras y obras proyectadas en el Puerto de Quequén. . Hidrovía Paraguay-Paraná. Dragado y balizamiento del  
    tramo Corumbá-Santa Fe. . Relocalización del Puerto de Santa Fe. . Profundización del canal navegable troncal de la Hidrovía  
    del Río Uruguay. . Acondicionamiento de los puertos de la Provincia en Entre  
    Ríos.. Mejoramiento de la red vial de caminos rurales.

d) Solicitar a los Ministerios de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios y de Economía y Producción, 
la conformación de una Comisión de Trabajo conjunta para 
analizar la situación actual de la infraestructura de transporte 
de cargas en el país y proponer cambios en el sistema que 
permitan aumentar las inversiones privadas en el sector. 
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